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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 1977.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alc~lde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la· Viña y Villa, Gil 
Calv.o, Plan elles Guerrero, Huete Morillo y San Juan 
RublO; los Delegados de Servicio señores González Paz, 
Go.nzález Liberal, Ferre ' Sempere, Porres Gil, Estrada 
Salz, González Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina Prie­
~! y el Gerente municipal de ' Urb~nismo, señor Barriga 
T laz.-Asistió también el Secretario general; .señor Barcina 
A ort, y estuvo presente el Inter:ventor de Fondos, 'señor 

rnau Bernia. . '. .' 

Se abrió la sesión' a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 19 del corriente mes. 

2.0 ' -Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Avelino 
Menéndez García y otros Vigilantes nocturnos sobre inte­
gración en plantilla a efectos económicos. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el' que se dispone, de conformidad .con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Francis­
co Gallego Triviño y otros Liquidadores del Matadero 
Municipal sobre abono de diferencias económicas. 

5.0 Ratificar ,un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Jaime 
González Huertas, Encargado del Parque de Maquinaria 
del Servicio de Limpiezas, sobre abono de diferencias por 
mensualidades extraordinarias. 

6.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Alfredo 
Ferrando Nieto y otros funcionarios técnicos sobre deroga­
ción del Reglamento de los Servicios Técnicos de Arqui­
tectura e Jngeniería de la Corporación. 

7.0 .l3-atificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Conteucioso, que la Corporación se persone en el 
recurso-o interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
González Barreiro y otros ' Vigilantes nocturnos sobre inte­
gración _en plantilla 'a efectos económicos. 
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8.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en los 
recursos interpuestos, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Victo­
rino Menéndez García y otros Vigilantes nocturnos sobre 
denegación de su integración en la plantilla de Vigilantes 
Nocturnos. 

9.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial que ha estimado la recla­
mación promovida por Almacenes San José, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía relativo a la finca nú­
mero 26 de la calle de Atocha, con vuelta a la de Luis 
V élez de Guevara. 

l'l. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la interposición de recurso con­
tencioso-administrativo contra la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial que ha estimado la 
reclamación promovida por Fábrega, Empresa Constructo­
ra, S. A., sobre exacción del arbitrio de plusvalía con rela­
ción a finca sita en la calle de Julián Romea, con vuelta a la 
de Andrés Mellado. 

11. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial que ha estimado la recla­
mación promovida por don Carlos Beamonde de Cominges 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía con relación a una 
finca sin número de la calle de Valencia. 

12. Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.450 pesetas, en concepto 
de derechos de matrícula y expedición de certificado en 
favor de la administrativo doña Mercedes Baohiller Fer­
nández por su asistencia ;U Curso de Perfeccionamiento 
para Funcionarios de dicho Subgrupo, que, convocado por 
el Instituto de Estudios de Administración Local, tuvo 
lugar del 20 de junio al 8 de julio del año en curso, siendo 
cargo al vigente presupuesto. 

Personal 

13. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con arreglo a las bases que obran 
en el expediente, pruebas selectivas restringidas para el 
acceso a la plantilla de Peritos agrícolas del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, de conformidad con lo prevenido 
en el Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, sobre inte­
gración del personal no en propiedad como funcionarios de 
carrera. 

14. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con arreglo a las bases que obran 
en el expediente, pruebas selectivas restringidas para el 
acceso a la plantilla de Topógrafos del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, de conformidad con lo prevenido en 
el Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, sobre integra­
ción del personal no en propiedad como funcionarios de 
carrera. 

15. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con arreglo a las bases que obran 
en el expediente, pruebas selectivas restringidas para el 
acceso a la plantilla de Ingenieros industriales, de confor­
midad con lo prevenido en el Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración del personal no en propie­
dad como funcionarios de carrera. 

16. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
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de Asuntos de Personal, pruebas selectivas restringida 
para el acceso a la plantilla de Aparejadores y ArquitectoS 
Téc.nicos de este Ayuntamiento, de conformidad. Con lo pre~ 
~emdo ~~ el Real Decreto 1.409/ 19?7, de 2 de Junio, sobre 
mtegraclOn del personal no en propIedad como funcionarios 
de carrera. 

17. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, pruebas selectivas restringidas 
para el acceso a la plantilla de operarios de Cementerios 
de este Ayuntamiento, con arreglo a las bases que obran 
en el expediente, de conformidad con 10 prevenido en el 
Decreto 1.409/ 1977, de 2 de junio, sobre integración del 
personal no en propiedad como funcionarios de carrera. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer se conceda, de conformidad con lo 

establecido en las Ordenes ministeriales de 23 de octubre 
y 27 de diciembre de 1973, una gratificación por servicios 
extraordinarios, por una sola vez, y por un valor total de 
794.650 pesetas, a favor del personal de las Juntas Muni­
cipales, de los Jefes de las oficinas municipales de distrito 
que figuran en el expediente y de los Ayudantes de Asis­
tencia Interna y Ceremonial don Daniel Aragoneses Antón 
y don Marcelino Montilla Caballero, en compensación de 
los trabajos excepcionales llevados a cabo, respectivamente, 
con motivo de la recogida y clasificación en el mes de 
marzo de toda la documentación resultante de la exposición 
al público de las listas electorales (en la segunda rectifica­
ción del censo electoral) para su posterior entrega y tra­
tamiento de los datos obtenidos por la Sección de Esta­
dística ; de la labor de vigilancia y organización de los 
trabajos de colaboración realizados en las mencionadas 
Juntas, durante el período electoral en los meses de julio 
y diciembre de 1976 y marzo del corriente año, y del sella­
do y firma en estampilla de todas las ho jas que componían 
el censo electoral; y 

Segundo. La cuantía individualizada de la gratifica­
ción, de conformidad con los criterios de proporcionalidad 
al número de habitantes de cada distrito, deberá ser librada 
a las respectivas Juntas Municipales para su posterior dis­
tribución entre el personal afectado. 

19. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con 10 prevenido 
en los artículos 6. 0 -c) del Decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto; 13 de la Orden ministerial de 23 de octubre de 1973 
y 18 de la Orden de 27 de diciembre del mismo año, una 
gratificación por servicios extraordinarios, de un total de 
640.000 pesetas, con carácter excepcional, y por una sola 
vez, a favor del personal del Servicio de Talleres Generales 
que se relaciona en el expediente, en las cuantías individ~¡a­
lizadas que, asimismo, se citan, compensatoria de los trabaj OS 
de distribución y montaje de los paneles-soporte de propa­
ganda electoral realizados con motivo de las pasadas elec­
ciones del 15 de junio. 

20. Acreditar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a los Agentes de la Ronda de 
Abastos don José Benavente Blanco y don Lorenzo I?el­
gado Sánchez, que vienen realizando prolongación de Jor­
nada en la Sección del Arbitrio sobre el incremeno del 
valor de los terrenos, las cantidades que, en concepto de 
gratificación general por servicios extraordinarios e incre­
mento de puesto, establecidas por acuerdo plenario de 31 de 
marzo de 1976, para los funcionarios de su misma catego­
ría, les correspondan. Los efectos serán desde elide marz? 
de 1975, toda vez que en dicha fecha se hallaban ya acogI-
dos a dicho régimen de dedicación especial. . 

21. Autorizar, con el dictamen de la Junta ConsultIva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 874.464 pesetas, con 
el fin de que sea destinado a los que se originan por la 
Asistencia Social en concepto de ayudas económicas a fun­
cionarios y pensionistas, en la cuantía que individualmente 
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extraordinarios, por una sola vez, y por un valor total de 
794.650 pesetas, a favor del personal de las Juntas Muni­
cipales, de los Jefes de las oficinas municipales de distrito 
que figuran en el expediente y de los Ayudantes de Asis­
tencia Interna y Ceremonial don Daniel Aragoneses Antón 
y don Marcelino Montilla Caballero, en compensación de 
los trabajos excepcionales llevados a cabo, respectivamente, 
con motivo de la recogida y clasificación en el mes de 
marzo de toda la documentación resultante de la exposición 
al público de las listas electorales (en la segunda rectifica­
ción del censo electoral) para su posterior entrega y tra­
tamiento de los datos obtenidos por la Sección de Esta­
dística ; de la labor de vigilancia y organización de los 
trabajos de colaboración realizados en las mencionadas 
Juntas, durante el período electoral en los meses de julio 
y diciembre de 1976 y marzo del corriente año, y del sella­
do y firma en estampilla de todas las ho jas que componían 
el censo electoral; y 

Segundo. La cuantía individualizada de la gratifica­
ción, de conformidad con los criterios de proporcionalidad 
al número de habitantes de cada distrito, deberá ser librada 
a las respectivas Juntas Municipales para su posterior dis­
tribución entre el personal afectado. 

19. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con 10 prevenido 
en los artículos 6. 0 -c) del Decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto; 13 de la Orden ministerial de 23 de octubre de 1973 
y 18 de la Orden de 27 de diciembre del mismo año, una 
gratificación por servicios extraordinarios, de un total de 
640.000 pesetas, con carácter excepcional, y por una sola 
vez, a favor del personal del Servicio de Talleres Generales 
que se relaciona en el expediente, en las cuantías individ~¡a­
lizadas que, asimismo, se citan, compensatoria de los trabaj OS 
de distribución y montaje de los paneles-soporte de propa­
ganda electoral realizados con motivo de las pasadas elec­
ciones del 15 de junio. 

20. Acreditar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a los Agentes de la Ronda de 
Abastos don José Benavente Blanco y don Lorenzo I?el­
gado Sánchez, que vienen realizando prolongación de Jor­
nada en la Sección del Arbitrio sobre el incremeno del 
valor de los terrenos, las cantidades que, en concepto de 
gratificación general por servicios extraordinarios e incre­
mento de puesto, establecidas por acuerdo plenario de 31 de 
marzo de 1976, para los funcionarios de su misma catego­
ría, les correspondan. Los efectos serán desde elide marz? 
de 1975, toda vez que en dicha fecha se hallaban ya acogI-
dos a dicho régimen de dedicación especial. . 

21. Autorizar, con el dictamen de la Junta ConsultIva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 874.464 pesetas, con 
el fin de que sea destinado a los que se originan por la 
Asistencia Social en concepto de ayudas económicas a fun­
cionarios y pensionistas, en la cuantía que individualmente 
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aparece reflejada en el expediente ; y, asimismo, desestimar 
las peticiones formuladas por los funcionarios y pensionis­
taS municipales que se relacionan en el expediente, por las 
causas que se especifican en el individual de cada uno de 
ellos; dicho gasto será cargo al vigente presupuesto. 

22. Retirar una propuesta interesando, con el dicta­
men de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, acep­
tar la solicitud formulada por don Enrique Castella Ber­
trán, Profesor Veterinario en situación de excedencia, de 
colaboración gratuita en el Laboratorio Municipal. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a don Manuel Suárez Garda, Ad­

ministrativo "a extinguir", destinado en el Departamento 
de Estadística, prórroga de la licencia por enfermedad de 
la que viene haciendo uso desde el 1 de diciembre de 1976. 

Segundo. Declararle en situación de excedencia volun­
taria, con efectos subsiguientes al 1 de diciembre próximo, 
fecha en la que agotará el plazo reglamentario de un año 
en situación de licencia por enfermedad común. 

Tercero. Conceder a dicho funcionario una prestación 
económica, de carácter graciable, equivalente a la totalidad 
del sueldo que tenga asignado y a las de las retribuciones 
complementarias fijadas para el puesto de trabajo desempe­
ñado por el mismo en la fecha de comienzo de la licencia, 
con excepción de las establecidas o que se establezcan en el 
futuro como estímulo de presencia, puntualidad o perma­
nencia, de conformidad con 10 normado en el acuerdo ple­
nario de 30 de julio de 1976, básico en la materia; y 

Cuarto. Disponer que tal auxilio 10 perciba durante 
un período máximo de dos años, contados a partir de la 
fecha del pase a la situación de excedencia voluntaria, ce­
sando en el mismo si antes se produjere su reincorpora­
ción al servicio activo o fuere declarado jubilado; mante­
niendo, entre tanto, la condición de afiliado a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Funcionarios de Administración 
Local, con sujeción al régimen de descuentos correspon­
dientes a su cuota de asegurado. 

24. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el presente expediente la cantidad de 3.758.089 pesetas, 
importe de estancias causadas y asistencias prestadas en los 
referidos centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica por cuenta del 
Ayuntamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica, y por el período a que se refieren las factu­
ras adjuntas, siendo cargo al vigente presupuesto. 

25. Abonar a las personas e instituciones a que se re­
fiere el presente expediente la cantidad de 1.059.757 pese­
tas, por el concepto de asistencias prestadas al personal en 
activo al servicio de la Corporación y clases pasivas de 
Administración local, titulares y beneficiarios de prestado­
nes asistenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afilia­
ción a la Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal, con 
cargo al vigente presupuesto. 

26. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, pruebas selectivas libres para pro­
veer 100 plazas de Bomberos, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

Obras y Servicios Urbanos 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de saneamiento en la Colonia Saceral, del distrito de Fuen­
ca.rral, incluidas en el plan de urgencia para acondiciona­
miento de barriadas, un acuerdo con los siguientes apar-
tados: . . . 

Primero. Aprobar el proyecto' citado: 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.603.765 pesetas, será cargo al presupuesto 
el\traordinar.io de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en el final de la calle del Puerto 
de Balbarán, del distrito de Vallecas, incluidas en el plan 
de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 610.055 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H) . 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en el barrio de la Alegría, del distrito 
de Ciudad Lineal, incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.480.092 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o ouxi­
lios para la ejecución de las obras. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la calle de Carlos Hernández 
(parcial), del distrito de Ciudad Lineal, incluidas en el plan 
de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 135.681 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reposición de pavimento con motivo de la instalación 
de alumbrado público en las calles de Narciso Serra y Sán­
chez Barcáiztegui y otras, del distrito de Retiro, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.580.603 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y acreditada al 42-3 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. . Incoar expediente de contribuciones especia-
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aparece reflejada en el expediente ; y, asimismo, desestimar 
las peticiones formuladas por los funcionarios y pensionis­
taS municipales que se relacionan en el expediente, por las 
causas que se especifican en el individual de cada uno de 
ellos; dicho gasto será cargo al vigente presupuesto. 

22. Retirar una propuesta interesando, con el dicta­
men de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, acep­
tar la solicitud formulada por don Enrique Castella Ber­
trán, Profesor Veterinario en situación de excedencia, de 
colaboración gratuita en el Laboratorio Municipal. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a don Manuel Suárez Garda, Ad­

ministrativo "a extinguir", destinado en el Departamento 
de Estadística, prórroga de la licencia por enfermedad de 
la que viene haciendo uso desde el 1 de diciembre de 1976. 

Segundo. Declararle en situación de excedencia volun­
taria, con efectos subsiguientes al 1 de diciembre próximo, 
fecha en la que agotará el plazo reglamentario de un año 
en situación de licencia por enfermedad común. 

Tercero. Conceder a dicho funcionario una prestación 
económica, de carácter graciable, equivalente a la totalidad 
del sueldo que tenga asignado y a las de las retribuciones 
complementarias fijadas para el puesto de trabajo desempe­
ñado por el mismo en la fecha de comienzo de la licencia, 
con excepción de las establecidas o que se establezcan en el 
futuro como estímulo de presencia, puntualidad o perma­
nencia, de conformidad con 10 normado en el acuerdo ple­
nario de 30 de julio de 1976, básico en la materia; y 

Cuarto. Disponer que tal auxilio 10 perciba durante 
un período máximo de dos años, contados a partir de la 
fecha del pase a la situación de excedencia voluntaria, ce­
sando en el mismo si antes se produjere su reincorpora­
ción al servicio activo o fuere declarado jubilado; mante­
niendo, entre tanto, la condición de afiliado a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Funcionarios de Administración 
Local, con sujeción al régimen de descuentos correspon­
dientes a su cuota de asegurado. 

24. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el presente expediente la cantidad de 3.758.089 pesetas, 
importe de estancias causadas y asistencias prestadas en los 
referidos centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica por cuenta del 
Ayuntamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica, y por el período a que se refieren las factu­
ras adjuntas, siendo cargo al vigente presupuesto. 

25. Abonar a las personas e instituciones a que se re­
fiere el presente expediente la cantidad de 1.059.757 pese­
tas, por el concepto de asistencias prestadas al personal en 
activo al servicio de la Corporación y clases pasivas de 
Administración local, titulares y beneficiarios de prestado­
nes asistenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afilia­
ción a la Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal, con 
cargo al vigente presupuesto. 

26. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, pruebas selectivas libres para pro­
veer 100 plazas de Bomberos, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

Obras y Servicios Urbanos 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de saneamiento en la Colonia Saceral, del distrito de Fuen­
ca.rral, incluidas en el plan de urgencia para acondiciona­
miento de barriadas, un acuerdo con los siguientes apar-
tados: . . . 

Primero. Aprobar el proyecto' citado: 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.603.765 pesetas, será cargo al presupuesto 
el\traordinar.io de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en el final de la calle del Puerto 
de Balbarán, del distrito de Vallecas, incluidas en el plan 
de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 610.055 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H) . 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en el barrio de la Alegría, del distrito 
de Ciudad Lineal, incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.480.092 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o ouxi­
lios para la ejecución de las obras. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la calle de Carlos Hernández 
(parcial), del distrito de Ciudad Lineal, incluidas en el plan 
de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 135.681 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reposición de pavimento con motivo de la instalación 
de alumbrado público en las calles de Narciso Serra y Sán­
chez Barcáiztegui y otras, del distrito de Retiro, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.580.603 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y acreditada al 42-3 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. . Incoar expediente de contribuciones especia-
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les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto de reposición 
de pavimento con motivo de la instalación de alumbrado 
público en la Colonia de San Juan, del distrito de Morata­
laz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 673.478 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

33. Adoptar, en relación con e! proyecto para las obras 
de reposición de pavimento con motivo de la instalación de 
alumbrado público en las calles de Caramue! (parcial), Ge­
neral Yagüe, entre las de Bravo Murillo e Infanta Merce­
des; Villadiego, Mariano Vela, Justa García, Dolores 
Barranco, Socuéllamos, San Mariano, entre las de la Ilíada 
y Fenelón; Nicolasa Gómez, Troya, Néctar, Canal de! 
Bósforo, Circe, Aliaga, Etruria, Musas y Juan Ramón 
Jiménez (tramo avenida de Alberto de Alcocer-calle de! 
Padre Damián), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.246.109 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible C011 las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reposición de pavimento con motivo de la instalación de 
alumbrado público en los accesos a San Cristóbal de los 
Angeles, !)aseo de los Olivos, Colonia Rubelo, Colonia 
Santa Mónica, calle de Lucano, entre las de la Ilíada y Fe­
nelón, y parcelas 98-108 del polígono C, de Carabanchel, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.949.889 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras. y Servidos 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución .de las obras. 

35: ' Adoptar, en relación con el proyecto:ne .las obras 
de reposición de pavimento con motivo :de . la. '·instalación 
de alumbrado público en . el poblado B de-Fuencarral ' Y' la 
antigua carretera de Madrid-Irún (Nudo Norte y avenida 
del Cardenal Herrera Oria), .y calles de Juan de Urbieta; 
Julio Rey .Pastor, Mateo Inurria, -Chile, Guatemala, 'paseo 
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de los Melancólicos, calles del Puerto de Alazores y Puert 
de las Pilas, un acuerdo con los siguientes apartados: o 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciend 

a la suma de 4.092.978 pesetas, será cargo al vigente pre: 
supuesto especial de la Gerencia Munic~pal de Urbanismo . 

. Tercero. Contratar las obras medIante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible Con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio_ 
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

36. Adoptar, en relación con dos proyectos, cuyos 
presupuestos son de 72.298 y 499.449 pesetas, formulados 
por la Dirección de Construcciones Municipales para las 
diversas obras de reparación y pintura a realizar en el 
Equipo Quirúrgico número 3, sito en la calle de la Con­
cordia, 15, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar los proyectos citados. 
Segundo. El importe total de dichos proyectos, que 

asciende a la suma de 571.747 pesetas, será ca.rgo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 25 de mayo del año 
en curso, para las obras de acondicionamiento del aparca­
miento en el Centro de Reconocimiento de Ruidos, sito en 
el paseo de la Bombilla, por un importe de contrata de 
305.774 pesetas; y 

Segundo. Que se reserve la cantidad de 318.005 pese­
tas, correspondiente al presupuesto para conocimiento de 
la administración, contraída con cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para su aplicación al nuevo presupuesto que para estas 
obras habrá de ser actualizado por el Servicio técnico com­
petente. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, 

el concurso, convocado por acuerdo de 13 de abril del año 
en curso, para las obras de construcción de un patinódro­
mo municipal en e! Parque Deportivo de Carabanchel, por 
un importe de contrata de 5.858.110 pesetas (importe para 
conocimiento de la Administración de 6.139.444 pesetas). 

Segundo. Aprobar el proyecto actualizado para estas 
obras, que ascienden a 9.342.580 pesetas, para conocimiento 
de la Administración, que ha de ser financiado, al igual 
que en el caso anterior, con la ayuda económica de la 
Dirección General de Educación Física y Deportes (Con­
sejo Superior de Deportes) en la cuantía del 50 por 100 
del gasto total. 

Tercero. Contraer el gasto correspondiente a la apor­
tación municipal, que asciende a la suma de 4.671.290 pe­
setas, con cargo al vigente presupuesto especial de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo; y , 

_ ' Cuarto;' Contratar las . obras -mediante .concurso pu­
blic~, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de . las C'Qrporaciones Locales. -

39. Declarar la validez del acto de la subasta, COnvo¡ 
cada por. acuerdq de 5.. de agosto último, y celebr~~a :_ 
día 6 del corriente mes, para las obras de . acondlclon 
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les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto de reposición 
de pavimento con motivo de la instalación de alumbrado 
público en la Colonia de San Juan, del distrito de Morata­
laz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 673.478 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

33. Adoptar, en relación con e! proyecto para las obras 
de reposición de pavimento con motivo de la instalación de 
alumbrado público en las calles de Caramue! (parcial), Ge­
neral Yagüe, entre las de Bravo Murillo e Infanta Merce­
des; Villadiego, Mariano Vela, Justa García, Dolores 
Barranco, Socuéllamos, San Mariano, entre las de la Ilíada 
y Fenelón; Nicolasa Gómez, Troya, Néctar, Canal de! 
Bósforo, Circe, Aliaga, Etruria, Musas y Juan Ramón 
Jiménez (tramo avenida de Alberto de Alcocer-calle de! 
Padre Damián), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.246.109 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible C011 las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reposición de pavimento con motivo de la instalación de 
alumbrado público en los accesos a San Cristóbal de los 
Angeles, !)aseo de los Olivos, Colonia Rubelo, Colonia 
Santa Mónica, calle de Lucano, entre las de la Ilíada y Fe­
nelón, y parcelas 98-108 del polígono C, de Carabanchel, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.949.889 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras. y Servidos 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución .de las obras. 

35: ' Adoptar, en relación con el proyecto:ne .las obras 
de reposición de pavimento con motivo :de . la. '·instalación 
de alumbrado público en . el poblado B de-Fuencarral ' Y' la 
antigua carretera de Madrid-Irún (Nudo Norte y avenida 
del Cardenal Herrera Oria), .y calles de Juan de Urbieta; 
Julio Rey .Pastor, Mateo Inurria, -Chile, Guatemala, 'paseo 
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de los Melancólicos, calles del Puerto de Alazores y Puert 
de las Pilas, un acuerdo con los siguientes apartados: o 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciend 

a la suma de 4.092.978 pesetas, será cargo al vigente pre: 
supuesto especial de la Gerencia Munic~pal de Urbanismo . 

. Tercero. Contratar las obras medIante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible Con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio_ 
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

36. Adoptar, en relación con dos proyectos, cuyos 
presupuestos son de 72.298 y 499.449 pesetas, formulados 
por la Dirección de Construcciones Municipales para las 
diversas obras de reparación y pintura a realizar en el 
Equipo Quirúrgico número 3, sito en la calle de la Con­
cordia, 15, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar los proyectos citados. 
Segundo. El importe total de dichos proyectos, que 

asciende a la suma de 571.747 pesetas, será ca.rgo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 25 de mayo del año 
en curso, para las obras de acondicionamiento del aparca­
miento en el Centro de Reconocimiento de Ruidos, sito en 
el paseo de la Bombilla, por un importe de contrata de 
305.774 pesetas; y 

Segundo. Que se reserve la cantidad de 318.005 pese­
tas, correspondiente al presupuesto para conocimiento de 
la administración, contraída con cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para su aplicación al nuevo presupuesto que para estas 
obras habrá de ser actualizado por el Servicio técnico com­
petente. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, 

el concurso, convocado por acuerdo de 13 de abril del año 
en curso, para las obras de construcción de un patinódro­
mo municipal en e! Parque Deportivo de Carabanchel, por 
un importe de contrata de 5.858.110 pesetas (importe para 
conocimiento de la Administración de 6.139.444 pesetas). 

Segundo. Aprobar el proyecto actualizado para estas 
obras, que ascienden a 9.342.580 pesetas, para conocimiento 
de la Administración, que ha de ser financiado, al igual 
que en el caso anterior, con la ayuda económica de la 
Dirección General de Educación Física y Deportes (Con­
sejo Superior de Deportes) en la cuantía del 50 por 100 
del gasto total. 

Tercero. Contraer el gasto correspondiente a la apor­
tación municipal, que asciende a la suma de 4.671.290 pe­
setas, con cargo al vigente presupuesto especial de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo; y , 

_ ' Cuarto;' Contratar las . obras -mediante .concurso pu­
blic~, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de . las C'Qrporaciones Locales. -

39. Declarar la validez del acto de la subasta, COnvo¡ 
cada por. acuerdq de 5.. de agosto último, y celebr~~a :_ 
día 6 del corriente mes, para las obras de . acondlclon 

Ayuntamiento de Madrid
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miento del barrio de Los Yeros, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Corviam, S. A, en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 4.905.380 pesetas. 

40. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 27 de julio último, y celebrada el 
día 7 del corriente mes, para las obras de pavimentación 
y servicios complementarios en la calle de los Marianistas, 
y adjudic~r .definitivamente. la mis~a a favor de ]umar, 
Sociedad hmttada, con la baja ofreclda del 2 por lOO sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 3.431.178 pe­
setas; y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro 
licitador. 

41. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 27 de julio último, y celebrada el 
día 7 del corriente mes, para las obras de urbanización 
de la calle de Riginio Rodríguez, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de Jumar, S. L., en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 3.951.001 pesetas. 

42. Adjudicar a Construcciones Remando, S. A., en 
el precio ofrecido, de 31.442.723 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 20 de julio último, y celebrado el 
día 16 de septiembre siguiente, para las obras de pavimen­
tación de la calle de Ofelia Nieto, entre la de Villaamil y el 
paseo de la Dirección, del distrito de Moncloa, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, y con­
siderar su proposición la más conveniente para los intereses 
municipales, al representar una baja del 8,10 por lOO apli­
cable a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 34.214.082 pesetas; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto. de 
urbanización de la parcela situada en la carretera de Vi­
cálvaro a A jalvir (C-60l, punto kilomét;rico 2), barrio 
número 7 de San BIas Madrid, promovido por Manuel 
Troitiño e H ij os, S. A, para la realización de las obras 
por su cuenta y a su costa, y con la condición de efectuar 
las cesiones obligatorias y gratuitas de terrenos antes de la 
concesión de la licencia municipal de obras de urbanización. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin­
cia de Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se 
le dará traslado, con remisión de copia del proyecto y de 
la documentación de su aprobación. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de modernización de la red viaria interior y obras de ur­
banización en el sector de San BIas, realizadas por la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid (Coplaco), mediante contrata adjudi­
cada a Modecar, S. A., no existiendo inconveniente en la 
~evolución de la fianza a dicha Empresa, y autorizar la 
brma del acta de recepción, en la que intervendrán el 
Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito de 
~entas, el representante de la Gerencia Municipal de Urba­
n~smo, el representante del Interventor municipal, el Inge­
niero Director del Departamento de Vías Públicas y el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Urbanizaciones Oesté. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Ventas, siendo entregadas por la representación de la 
Coplaco; y 

Tercero. La recepclOn dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, y el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid se obligará a la conser­
vación y mantenimiento de las obras que se traspasan 
a partir de la fecha de su formalización. 

45 . Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantia, 
desde su recepción provisional, que, asimismo, se indican, 
y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, según lo 
dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Serrano, entre las de Diego de León y María de Molina, 
ejecutadas por Modecar, S. A.: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 29 de octubre de 1968. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Pablo Vidal y embocadura, ejecutadas por Modecar, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
recepción provisional, 10 de julio de 1%9. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
del Vizconde de Uzqueta (tramos 1 y JI), ejecutadas por 
don Antonio Fernández Romero: plazo de garantía, dos 
años; fecha de recepción provisional, 30 de septiembre 
de 1975. 

Demolición del cerramiento sur de la Casa de Campo 
y construcción de nuevo cerramiento de tela metálica, eje­
cutadas por Mallas Metálicas, S. A: plazo de garantía, 
seis meses ; fecha de recepción provisional, 30 de marzo 
del año en curso. 

Proyecto número 9 de construcción de 1.800 nichos 
y 640 columbarios en la zona sur del sector E del Cemen­
terio de Carabanchel, ejecutadas por Construcciones y Con­
tratas, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 6 de octubre de 1976. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

46 a 56. Quedar enterada de los siguientes informes de 
la Intervención General : 

Sobre el presupuesto general ordinario de 1977. 
Sobre el presupuesto especial de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo de 1977. 
Sobre situación de Tesorería. 
Sobre situación económica de la Empresa Municipal de 

Transportes de Madrid, S. A. 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1967 (1), "Para 

construcción de 4.501 viviendas en Moratalaz". 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1970 (1), "Plan 

de construcción de Estaciones Depuradoras". 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1972, "Para 

ejecución del plan de actuación urgente". 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1974 (1), "Ope­

ración derribo". 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1974 (JI), "Para 

constitución de suelo urbano". 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1975 (JI), "Para 

escuelas, contaminación y Cementerios". 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1976 (JI), "Para 

el plan de urgencia y acondicionamiento de barriadas" . 
57. Aprobar, en seis expedientes, las cantidades que 

se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar " , por un importe total de pese­
tas 3.544.000. 

58. Aprobar un gasto de 6.827 pesetas para satisfacer 
el importe de la indemnización por los daños ocasionados 
al vehículo matrícula MU-1042-C, como consecuencia del 
accidente de tráfico ocurrido entre el mismo y el vehículo 
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miento del barrio de Los Yeros, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Corviam, S. A, en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 4.905.380 pesetas. 

40. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 27 de julio último, y celebrada el 
día 7 del corriente mes, para las obras de pavimentación 
y servicios complementarios en la calle de los Marianistas, 
y adjudic~r .definitivamente. la mis~a a favor de ]umar, 
Sociedad hmttada, con la baja ofreclda del 2 por lOO sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 3.431.178 pe­
setas; y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro 
licitador. 

41. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 27 de julio último, y celebrada el 
día 7 del corriente mes, para las obras de urbanización 
de la calle de Riginio Rodríguez, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de Jumar, S. L., en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 3.951.001 pesetas. 

42. Adjudicar a Construcciones Remando, S. A., en 
el precio ofrecido, de 31.442.723 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 20 de julio último, y celebrado el 
día 16 de septiembre siguiente, para las obras de pavimen­
tación de la calle de Ofelia Nieto, entre la de Villaamil y el 
paseo de la Dirección, del distrito de Moncloa, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, y con­
siderar su proposición la más conveniente para los intereses 
municipales, al representar una baja del 8,10 por lOO apli­
cable a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 34.214.082 pesetas; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto. de 
urbanización de la parcela situada en la carretera de Vi­
cálvaro a A jalvir (C-60l, punto kilomét;rico 2), barrio 
número 7 de San BIas Madrid, promovido por Manuel 
Troitiño e H ij os, S. A, para la realización de las obras 
por su cuenta y a su costa, y con la condición de efectuar 
las cesiones obligatorias y gratuitas de terrenos antes de la 
concesión de la licencia municipal de obras de urbanización. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin­
cia de Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se 
le dará traslado, con remisión de copia del proyecto y de 
la documentación de su aprobación. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de modernización de la red viaria interior y obras de ur­
banización en el sector de San BIas, realizadas por la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid (Coplaco), mediante contrata adjudi­
cada a Modecar, S. A., no existiendo inconveniente en la 
~evolución de la fianza a dicha Empresa, y autorizar la 
brma del acta de recepción, en la que intervendrán el 
Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito de 
~entas, el representante de la Gerencia Municipal de Urba­
n~smo, el representante del Interventor municipal, el Inge­
niero Director del Departamento de Vías Públicas y el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Urbanizaciones Oesté. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Ventas, siendo entregadas por la representación de la 
Coplaco; y 

Tercero. La recepclOn dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, y el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid se obligará a la conser­
vación y mantenimiento de las obras que se traspasan 
a partir de la fecha de su formalización. 

45 . Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantia, 
desde su recepción provisional, que, asimismo, se indican, 
y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, según lo 
dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Serrano, entre las de Diego de León y María de Molina, 
ejecutadas por Modecar, S. A.: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 29 de octubre de 1968. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Pablo Vidal y embocadura, ejecutadas por Modecar, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
recepción provisional, 10 de julio de 1%9. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
del Vizconde de Uzqueta (tramos 1 y JI), ejecutadas por 
don Antonio Fernández Romero: plazo de garantía, dos 
años; fecha de recepción provisional, 30 de septiembre 
de 1975. 

Demolición del cerramiento sur de la Casa de Campo 
y construcción de nuevo cerramiento de tela metálica, eje­
cutadas por Mallas Metálicas, S. A: plazo de garantía, 
seis meses ; fecha de recepción provisional, 30 de marzo 
del año en curso. 

Proyecto número 9 de construcción de 1.800 nichos 
y 640 columbarios en la zona sur del sector E del Cemen­
terio de Carabanchel, ejecutadas por Construcciones y Con­
tratas, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 6 de octubre de 1976. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

46 a 56. Quedar enterada de los siguientes informes de 
la Intervención General : 

Sobre el presupuesto general ordinario de 1977. 
Sobre el presupuesto especial de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo de 1977. 
Sobre situación de Tesorería. 
Sobre situación económica de la Empresa Municipal de 

Transportes de Madrid, S. A. 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1967 (1), "Para 

construcción de 4.501 viviendas en Moratalaz". 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1970 (1), "Plan 

de construcción de Estaciones Depuradoras". 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1972, "Para 

ejecución del plan de actuación urgente". 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1974 (1), "Ope­

ración derribo". 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1974 (JI), "Para 

constitución de suelo urbano". 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1975 (JI), "Para 

escuelas, contaminación y Cementerios". 
Sobre el presupuesto extraordinario de 1976 (JI), "Para 

el plan de urgencia y acondicionamiento de barriadas" . 
57. Aprobar, en seis expedientes, las cantidades que 

se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar " , por un importe total de pese­
tas 3.544.000. 

58. Aprobar un gasto de 6.827 pesetas para satisfacer 
el importe de la indemnización por los daños ocasionados 
al vehículo matrícula MU-1042-C, como consecuencia del 
accidente de tráfico ocurrido entre el mismo y el vehículo 
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municipal matrícula M-877842, el día 10 de mayo del pasa­
do año, con cargo al vigente presupuesto. 

59. Aprobar un gasto de 2.102.214 pesetas para abo­
nar el importe de una certificación y una factura por sumi­
nistros realizados a los Servicios municipales, con cargo 
al vigente presupuesto. 

60. Aprobar un gasto total de 3.094.805 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

61. Aprobar un gasto de 581.705 pesetas para abonar 
el importe de veintisiete certificaciones por obras y traba­
jos realizados por diferentes contratas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

62. Aprobar un gasto de 90.390 pesetas para abonar 
a M. Bernal y Addressograph Multigraph, S. A., una rela­
ción de facturas por conservación y reparación de máquinas 
a la Sección de Radicación durante los trimestres tercero 
y cuarto de 1975 y primero, segundo y tercero de 1976, con 
cargo al vigente presupuesto. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 706 y 86 metros cuadrados, hecha 
a favor del Ayuntamiento por don Emiliano Castro Bonel 
y don Luis Vozmediano Pareja, propietarios, en proindi­
viso, de finca sita en la calle de la Verdad, con vuelta a la 
de Jacinto Verdaguer, por ser necesaria para su incorpora­
ción a la vía pública, conforme resulta de alineación prac­
ticada por la Dirección de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Enajenar, por venta directa, una parcela, 
de 42,50 metros cuadrados, que se segrega de la finca 
municipal número 845, de mayor cabida, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4, de los de Madrid, no 
utilizable, por su reducida extensión, a favor de don Emilio 
Castro Bonel y don Luis Vozmediano Pareja; como titula­
res dominicales de la finca sita en la calle de referencia, 
y para su incorporación a la misma, por ser necesaria al 
más racional criterio de ordenación del sector, en el precio 
alzado de 257.125 pesetas, ingresadas en arcas municipales. 

Tercero. Disponer que por la Intervención General 
(Departamento de Contabilidad y Presupuestos) se reali­
cen las operaciones contables necesarias para el traslado de 
la cantidad ingresada en Valores independientes y auxilia­
res del presupuesto a los correspondientes conceptos del 
vigente presupuesto de ingresos. 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras se 
tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 154 
y siguientes del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre­
to de 9 de · abril de 1976, indicándose concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal que se señale en el plan que 
afecte al solar objeto del expediente. 

64. Convocar subasta pública para el aprovechamiento 
de los pastos de la Casa de Campo (con exclusión de las 
instalaciones del Club de Campo, Feria del "Campo, Parque 
Ecológico, Parque de Atracciones, Batán, Campamento del 
Frente de Juventudes, zona de influencia del teleférico, 
zona del Arroyo Meaques y reservado y zona del Minis­
terio de Agricultura), durante el período comprendido 
desde la fecha de su adjudicación y el 30 de junio de 1978, 
con la reducción de plazos de convocatoria establecidá en 
el artículo 19 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales; y, asimismo, aprobar los pliegos de con­
diciones que han de servir de base a la licitación. 

65. Convocar subasta para la recogida y aprovecha­
miento de las piñas de fincas de propiedad municipal sitas 
en la Casa de Campo, Tres Cantos, Dehesa de la Villa, 
Parque de Barajas y Pinar de La Elipa durante el período 
comprendido entre el 1 de enero de 1978 y el 15 de abril 
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del mismo año ; y, asimismo, aprobar los pliegos de con­
diciones que han de servir de base a la licitación. 

66. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Maldonado diverso mobiliario solicitado por 
la Delegación de Educación con destino al Centro Asociado 
de la Universidad a Distancia, por importe de 30.700 pese­
tas, con cargo al vigente presupuesto. 

67. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Confecciones Campeador 55 equipos imper­
meables en gris oscuro, compuesto de chaquetón tipo tres 
cuartas, forrado, con solapas y cinturón del mismo género 
y un pantalón tipo pijama, según muestra acompañad~ 
a su oferta, al precio de 4.573 pesetas cada uno, con destino 
al personal del Cuerpo de Policía Municipal, plazo de 
entrega de treinta días, a partir de la fecha de toma de 
medidas; garantía de tres meses, y con sujeción al pliego 
de condiciones que rige dicha adquisición, por importe 
de 251.515 pesetas, con cargo al vigente presupuesto. 

68. Formalizar el contrato de conservación de las ins­
talaciones de aire acondicionado de la Junta Municipal de 
San Blas-Hortaleza, con Manis, S. A., por importe anual 
de 168.000 pesetas, con cargo al vigente presupuesto. 

69. Declarar, en siete expediente, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
citan, en las que han sido enaj enantes Vallehermoso, S. A., 
y otros y adquirentes las personas y entidades que, asimis­
mo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de solares resultantes de la ej ecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de 
Régimen Local: 

A don Constantino Blanco Rojo por el piso noveno 
de la finca número 19 de la calle del Conde del Valle del 
Súchi!. 

A Ibérica de Construcciones E léctricas y otro por la 
torre número 5 del barrio de la Estrella. 

A Compañía Eléctrica Industrial y otros por la torre 
número 15 del barrio de la E strella. 

A don José Cir Prieto por el piso tercero B de la finca 
número 271 de la calle de Alcalá. 

A don Angel del Barrio López por el piso cuarto A de 
la finca número 271 de la calle de Alcalá. 

A don José Manuel Moreno por el piso sexto izquierda 
de la finca número 8 de la calle de la Estrella Polar. 

A don Venancio Castro Yáñez por la finca número 92 
de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

70. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía, en cuanto al 70 por 100, de la finca número 55 d~ 
la calle de Santoña, de la que es adquirente don Jose 
Romero Acero y transmitente, en cuanto a dicha parte, el 
Ayuntamiento, al ser de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

71. Conceder a don Julio de Amuriza Fornias l.a 
exención de pago de licencia de apertura para establCCl­
miento de óptica en el número 135 de la calle de Toledo, 
teniendo en cuenta 10 establecido para los traslado~ que, 
como en el presente caso tienen carácter forzoso, SIendo, 
por tanto, de aplicación l~ establecido en el artículo 24, ~e 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Regl-
men Loca!. . 

72. Conceder a don Bernardo Moreno Alcalde la bOlll­
ficación del 25 por 100 en el arbitrio de radicación corre~­
pondiente a local sito en la calle de San Romualdo: Sin 
número teniendo en cuenta que se trata de local ubicado 

, l· . , 1 esta-en zona industrial siendo por tanto de ap lcaClOn o , , , 

10 de noviembre de 1977 

municipal matrícula M-877842, el día 10 de mayo del pasa­
do año, con cargo al vigente presupuesto. 

59. Aprobar un gasto de 2.102.214 pesetas para abo­
nar el importe de una certificación y una factura por sumi­
nistros realizados a los Servicios municipales, con cargo 
al vigente presupuesto. 

60. Aprobar un gasto total de 3.094.805 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

61. Aprobar un gasto de 581.705 pesetas para abonar 
el importe de veintisiete certificaciones por obras y traba­
jos realizados por diferentes contratas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

62. Aprobar un gasto de 90.390 pesetas para abonar 
a M. Bernal y Addressograph Multigraph, S. A., una rela­
ción de facturas por conservación y reparación de máquinas 
a la Sección de Radicación durante los trimestres tercero 
y cuarto de 1975 y primero, segundo y tercero de 1976, con 
cargo al vigente presupuesto. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 706 y 86 metros cuadrados, hecha 
a favor del Ayuntamiento por don Emiliano Castro Bonel 
y don Luis Vozmediano Pareja, propietarios, en proindi­
viso, de finca sita en la calle de la Verdad, con vuelta a la 
de Jacinto Verdaguer, por ser necesaria para su incorpora­
ción a la vía pública, conforme resulta de alineación prac­
ticada por la Dirección de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Enajenar, por venta directa, una parcela, 
de 42,50 metros cuadrados, que se segrega de la finca 
municipal número 845, de mayor cabida, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4, de los de Madrid, no 
utilizable, por su reducida extensión, a favor de don Emilio 
Castro Bonel y don Luis Vozmediano Pareja; como titula­
res dominicales de la finca sita en la calle de referencia, 
y para su incorporación a la misma, por ser necesaria al 
más racional criterio de ordenación del sector, en el precio 
alzado de 257.125 pesetas, ingresadas en arcas municipales. 

Tercero. Disponer que por la Intervención General 
(Departamento de Contabilidad y Presupuestos) se reali­
cen las operaciones contables necesarias para el traslado de 
la cantidad ingresada en Valores independientes y auxilia­
res del presupuesto a los correspondientes conceptos del 
vigente presupuesto de ingresos. 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras se 
tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 154 
y siguientes del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre­
to de 9 de · abril de 1976, indicándose concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal que se señale en el plan que 
afecte al solar objeto del expediente. 

64. Convocar subasta pública para el aprovechamiento 
de los pastos de la Casa de Campo (con exclusión de las 
instalaciones del Club de Campo, Feria del "Campo, Parque 
Ecológico, Parque de Atracciones, Batán, Campamento del 
Frente de Juventudes, zona de influencia del teleférico, 
zona del Arroyo Meaques y reservado y zona del Minis­
terio de Agricultura), durante el período comprendido 
desde la fecha de su adjudicación y el 30 de junio de 1978, 
con la reducción de plazos de convocatoria establecidá en 
el artículo 19 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales; y, asimismo, aprobar los pliegos de con­
diciones que han de servir de base a la licitación. 

65. Convocar subasta para la recogida y aprovecha­
miento de las piñas de fincas de propiedad municipal sitas 
en la Casa de Campo, Tres Cantos, Dehesa de la Villa, 
Parque de Barajas y Pinar de La Elipa durante el período 
comprendido entre el 1 de enero de 1978 y el 15 de abril 
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del mismo año ; y, asimismo, aprobar los pliegos de con­
diciones que han de servir de base a la licitación. 

66. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Maldonado diverso mobiliario solicitado por 
la Delegación de Educación con destino al Centro Asociado 
de la Universidad a Distancia, por importe de 30.700 pese­
tas, con cargo al vigente presupuesto. 

67. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Confecciones Campeador 55 equipos imper­
meables en gris oscuro, compuesto de chaquetón tipo tres 
cuartas, forrado, con solapas y cinturón del mismo género 
y un pantalón tipo pijama, según muestra acompañad~ 
a su oferta, al precio de 4.573 pesetas cada uno, con destino 
al personal del Cuerpo de Policía Municipal, plazo de 
entrega de treinta días, a partir de la fecha de toma de 
medidas; garantía de tres meses, y con sujeción al pliego 
de condiciones que rige dicha adquisición, por importe 
de 251.515 pesetas, con cargo al vigente presupuesto. 

68. Formalizar el contrato de conservación de las ins­
talaciones de aire acondicionado de la Junta Municipal de 
San Blas-Hortaleza, con Manis, S. A., por importe anual 
de 168.000 pesetas, con cargo al vigente presupuesto. 

69. Declarar, en siete expediente, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
citan, en las que han sido enaj enantes Vallehermoso, S. A., 
y otros y adquirentes las personas y entidades que, asimis­
mo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de solares resultantes de la ej ecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de 
Régimen Local: 

A don Constantino Blanco Rojo por el piso noveno 
de la finca número 19 de la calle del Conde del Valle del 
Súchi!. 

A Ibérica de Construcciones E léctricas y otro por la 
torre número 5 del barrio de la Estrella. 

A Compañía Eléctrica Industrial y otros por la torre 
número 15 del barrio de la E strella. 

A don José Cir Prieto por el piso tercero B de la finca 
número 271 de la calle de Alcalá. 

A don Angel del Barrio López por el piso cuarto A de 
la finca número 271 de la calle de Alcalá. 

A don José Manuel Moreno por el piso sexto izquierda 
de la finca número 8 de la calle de la Estrella Polar. 

A don Venancio Castro Yáñez por la finca número 92 
de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

70. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía, en cuanto al 70 por 100, de la finca número 55 d~ 
la calle de Santoña, de la que es adquirente don Jose 
Romero Acero y transmitente, en cuanto a dicha parte, el 
Ayuntamiento, al ser de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

71. Conceder a don Julio de Amuriza Fornias l.a 
exención de pago de licencia de apertura para establCCl­
miento de óptica en el número 135 de la calle de Toledo, 
teniendo en cuenta 10 establecido para los traslado~ que, 
como en el presente caso tienen carácter forzoso, SIendo, 
por tanto, de aplicación l~ establecido en el artículo 24, ~e 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Regl-
men Loca!. . 

72. Conceder a don Bernardo Moreno Alcalde la bOlll­
ficación del 25 por 100 en el arbitrio de radicación corre~­
pondiente a local sito en la calle de San Romualdo: Sin 
número teniendo en cuenta que se trata de local ubicado 

, l· . , 1 esta-en zona industrial siendo por tanto de ap lcaClOn o , , , 
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bl ido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
~za y en la vigente Ley de Régimen Local. 

na 73. Disponer la incautación del depósito de 1.000 pese­
tas, constituido en la Caja ~eneral,. el 18 ?e marzo del 
~o en curso, por don Antonio Garndo Pultdo, para res­
~nder del pago de multa, y su aplicación ~l pag~ de ~~ 

isma, confirmada por Decreto de la Alcaldta Prestdencta 
recha 21 de septiembre último. .,. 

74. Acatar y cumplir en sus proplOS termmos, en 
nueve expedientes, de conformidad con 10 i?forma?o por 
l Servicio Contencioso otras tantas resoluclOnes dtctadas 
~r el Tribunal Econó~ico Administrativo Provincial :sti­
matorias de las reclamaciones formuladas por los co.nt~tbu­
yente~ que a. ~ontinuación se relacionan sobre dtstmtos 
arbitrIOS mUnlctpales: 

Reclamación promovida por Oicomodo, S. A ., por la 
tasa de equivalencia con relación a la finca número 316 del 
paseo de Extremadura. 

Reclamación promovida por don Joaquín Bolado Onan­
día por el impuesto de circulación. 

Reclamación promovida por doña María' Ramona Arro­
yo Fernández por el concepto de plusvalía con relación 
a la finca número 85 de la calle de Goya. 

Reclamaciones promovidas por Vallehermoso, S. A., 
por el concepto de solares sin edifi<;ar con relación al sito 
en la calle de Moratines, con vuelta a la del Laurel. 

Reclamación promovida por el Canal de Isabel II por 
el concepto de riqueza urbana con relación a la finca núme­
ro 6 de la calle del Espliego. 

Reclamación promovida por don José Manuel Muñoz 
Miguel por el concepto de riqueza urbana con relación 
a la finca número 21 duplicado de la calle del Capitán 
Haya. 

Reclamación promovida por don Ramón Aristegui Ben­
goa por el concepto de plusvalia con relación a la finca sita 
en Cañada del Parral, sin número (carretera de Andalucía 
a Getafe) . 

Reclamación promovida por don Eugenio Sanz Cristó­
bal por el concepto de solares edificados y sin edificar con 
relación a la finca número 6 de la calle de Aníbal. 

Reclamación promovida por don Félix González Medi­
na por el concepto de plusvalía con relación a finsa sita 
en Agua de Palomo. 

75 a 79. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y l~s 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a contt­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las can­
tidades necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguir­
se los trámites de los expedientes, que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma r~gla­
mentaria, de conformidad con lo establecido, en los art~cu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: '. . 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
de las Cárcavas (primera y segunda fases), del distrito de 
Bortaleza, aprobadas por acuerdo de 2 de septiembre último. 

Obras de urbanización de la calle del Arroyo de La 
Elipa, del distrito de Ciudad Lineal, aprobadas por acuerdo 
de 7 de septiembre último. -. 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle. de 
Ribadavia, del distrito de Fuencarral, aprobadas por acÍJer­
do de 14 de septiembre último. '. , 
l Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
as calles de Calahorra y Transversal; entre la misma y ' la 

de Casalarreina, del distrito de Moratalaz, aprobadas por 
aCuerdo de 7 de septiembre último'. . . . 
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Obras de instalación de alumbrado público en la carre­
tera de Canillas, del distrito de Hortaleza, aprobadas por 
acuerdo de 14 de septiembre último. 

Circulación y Transportes 

80. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación en el concurso-subasta convocado para la adjudica­
ción durante cinco años de la conservación y entrete­
nimiento de los equipos ~entralizados para la regulación 
del tráfico automático de Madrid, los pliegos presentados 
por Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A. 

Educación 

81. Recibir definitivamente las obras de construcción 
del colegio nacional San Fernando, sito en la calle de Carril 
del Conde, con los informes técnicos favorables, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

82. Aprobar el denominado "Proyecto Reformado Téc­
nico a Cero", que recoge las variaciones introducidas en el 
de obras de ampliación del colegio nacional de E. G. B. 
Chile sito en la calle del Castillo de Uclés, del Gran San 
Blas,'creando un conjunto de veintiocho unidades esc~l~:es 
y servicios compleIY,lentarios, aprobado por esta COmtSlOn, 
y adjudicado a Ugarte y Feijoo, S. A., el 24 de marzo 
de 1976, al no suponer variación económica alguna respe~to 
de aquél; y, asimismo, autorizar la ejecución a la menclO­
nada Empresa de las nuevas obras que comprende, apro­
badas por el Ministerio de Educación y Ciencia, con unos 
plazos de ejecución y garaptía de seis y doce meses, respec­
tivamente, y de acuerdo con los pliegos de condiciones que 
regían para el proyecto original. 

83. Aprobar en cuatro expedientes, un gasto total 
de 10.717 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na­
vazo el importe de las copas suministradas a diversas enti­
dades que a continuación se relacionan para determinados 
actos que, asimismo, se citan, siendo cargo al vigente pre­
supuesto: 

Una copa concedida al Centro Universitario de Arte 
y Cultura para entregar al vencedor del III Torneo de 
Fútbol de la Sierra de Madrid, por importe de 2:038 pesetas. 

Dos copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de San Blas-Hortaleza para el Torneo Cuadrangular de 
Fútbol celebrado con motivo de las fiestas patronales de 
Canillejas, por importe de 2.444 pesetas. 

Una copa concedida a la Comisión' de Festejos de San 
Miguel del Grupo García Lomas, de Ribadesella, para lós 
actos celebrados en el pasado mes de septiembre, por im­
porte de 2.038 pesetas. 

Tres copas concedidas a la-Asociación de Vecinos Par­
que Aluche con destino a diversas competiciones deportivas, 
por importe , de 4.197 pesetas. 

Abastos y Mercados 

84. Fijar la fecha de 15 de febrero de 1978 como la 
de caducidad, por término de plazo, de la concesión otor­
gada para explotación de la cafetería instálada en el Ma­
tadero Municipal, comunicándoselo al concesionario, con la 
advertencia de que, de acuerdo con 10 previsto en el ar­
tículo 59 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales, se considerará prorrogada la explotación 
hasta que se haga cargo de la misma un nuevo contratista; 
y, asimi'smo, que se anuncie n.úevo concurso, con sujeción 
a ' los pliegos de condiciónes facultativas y económico-admi­
nistrativas que figuran en el expediente, para adjudicar la 
explotación de dicha cafetería. 
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bl ido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
~za y en la vigente Ley de Régimen Local. 

na 73. Disponer la incautación del depósito de 1.000 pese­
tas, constituido en la Caja ~eneral,. el 18 ?e marzo del 
~o en curso, por don Antonio Garndo Pultdo, para res­
~nder del pago de multa, y su aplicación ~l pag~ de ~~ 

isma, confirmada por Decreto de la Alcaldta Prestdencta 
recha 21 de septiembre último. .,. 

74. Acatar y cumplir en sus proplOS termmos, en 
nueve expedientes, de conformidad con 10 i?forma?o por 
l Servicio Contencioso otras tantas resoluclOnes dtctadas 
~r el Tribunal Econó~ico Administrativo Provincial :sti­
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en la calle de Moratines, con vuelta a la del Laurel. 
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ro 6 de la calle del Espliego. 
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a la finca número 21 duplicado de la calle del Capitán 
Haya. 
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relación a la finca número 6 de la calle de Aníbal. 
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75 a 79. Aprobar las bases de imposición de las contri­
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los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: '. . 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
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de 7 de septiembre último. -. 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle. de 
Ribadavia, del distrito de Fuencarral, aprobadas por acÍJer­
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as calles de Calahorra y Transversal; entre la misma y ' la 

de Casalarreina, del distrito de Moratalaz, aprobadas por 
aCuerdo de 7 de septiembre último'. . . . 
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Obras de instalación de alumbrado público en la carre­
tera de Canillas, del distrito de Hortaleza, aprobadas por 
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Circulación y Transportes 

80. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación en el concurso-subasta convocado para la adjudica­
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82. Aprobar el denominado "Proyecto Reformado Téc­
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regían para el proyecto original. 

83. Aprobar en cuatro expedientes, un gasto total 
de 10.717 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na­
vazo el importe de las copas suministradas a diversas enti­
dades que a continuación se relacionan para determinados 
actos que, asimismo, se citan, siendo cargo al vigente pre­
supuesto: 

Una copa concedida al Centro Universitario de Arte 
y Cultura para entregar al vencedor del III Torneo de 
Fútbol de la Sierra de Madrid, por importe de 2:038 pesetas. 
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de San Blas-Hortaleza para el Torneo Cuadrangular de 
Fútbol celebrado con motivo de las fiestas patronales de 
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Una copa concedida a la Comisión' de Festejos de San 
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porte de 2.038 pesetas. 

Tres copas concedidas a la-Asociación de Vecinos Par­
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por importe , de 4.197 pesetas. 
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de caducidad, por término de plazo, de la concesión otor­
gada para explotación de la cafetería instálada en el Ma­
tadero Municipal, comunicándoselo al concesionario, con la 
advertencia de que, de acuerdo con 10 previsto en el ar­
tículo 59 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales, se considerará prorrogada la explotación 
hasta que se haga cargo de la misma un nuevo contratista; 
y, asimi'smo, que se anuncie n.úevo concurso, con sujeción 
a ' los pliegos de condiciónes facultativas y económico-admi­
nistrativas que figuran en el expediente, para adjudicar la 
explotación de dicha cafetería. 
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Seguridad y Policía Municipal 

85. Adjudicar a la Sociedad Española de Automóviles 
de Turismo, S. A., en el precio ofrecido, de 1.496.562 pese­
tas, el concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión 
de 11 de mayo del año en curso, para la adquisición de 
tres vehículos de mando con destino al Departamento de 
Prevención Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento, ya que se considera su oferta adecuada a los intere­
ses municipales. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

86. Adoptar, en relación con el proyecto de liquidación 
del Segundo Centro de Medida en Carga de Emisiones de 
Vehículos a Motor, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.943.302 pesetas, será cargo, hasta la can­
tidad de 1.850.680 pesetas, al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H), y el resto, de 92.622 pesetas, al presupuesto 
extraordinario de 1972; Y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras corres­
pondientes a Urbacón, S. A., contratista de las principales. 

87. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., 
único licitador, el concurso, convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 6 de julio último, para obras de construcción 
del colector de San Martín de la Vega, en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 72.930.690 pesetas, y con 
estricta sujeción a los pliegos de condiciones y proyecto 
aprobados al efecto. 

88. Recibir definitivamente el vehículo Land-Rover 
número 109-D, matrícula M-2354-BK, suministrado por 
Mercauto, S. A., para el Departamento de Limpiezas, con 
los informes técnicos favorables, al haber transcurrido el 
correspondiente plazo de garantía de un año desde su recep­
ción provisional, que tuvo lugar el 15 de julio de 1976, 
según lo dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

89. Adoptar, en relación con el presupuesto para diver­
sas reparaciones en el evacuatorio de la plaza de Tirso de 
Molina, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto citado. 
Segundo. El importe de dicho presupuesto, que ascien­

de a la suma de 495.702 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, COll­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de la cuantía de las obras, conforme a 10 previsto 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 476.637 pesetas. 

90. Adoptar, en relación con el presupuesto para obras 
de reparación en la Casa de Baños de la Latina, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto citado. 
Segundo. El importe del presupuesto, que asciende a la 

suma de 161.071 pesetas, será cargo. al vigente presupuesto. 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de la cuantía de las obras, conforme a 10 previsto 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Contratas, S. A., en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 154.876 pesetas. 

91. Adjudicar a Construcciones Arbú, S. A., único lici-
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tador, el concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión 
de 18 de mayo del año en curso, para obras de construcción 
de un evacuatorio público en el paseo de María de las 
Mercedes (Casa de Campo), en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 2.097.110 pesetas, y con estricta suje­
ción a los pliegos de condiciones y proyecto aprobados al 
efecto. 

92. Adjudicar a Corsan, S. A., el concurso, convocado 
por acuerdo de esta Comisión de 29 de junio del año en 
curso, para obras de construcción del colector de Vicálvaro 
lo que supone una baja del 14,79 por 100 de la cantidad 
de 148.173.389 pesetas respecto del precio tipo, y Con 
estricta sujeción a los pliegos de condiciones y proyecto 
aprobados al efecto; y, asimismo, devolver a los restantes 
licitadores la garantía provisional prestada para tomar parte 
en el concurso. 

Relaciones Sociales 

93. Aprobar un gasto de 322.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de cinco recepciones ofrecidas por este Ayun­
tan1iento, según se especifica en los respectivos expedientes, 
con cargo al vigente presupuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

94. Autorizar a las Juventudes Socialistas de la Agru­
paClOn del Partido Socialista Obrero Español, de Ciudad 
Lineal, la celebración de los actos que constan en el expe­
diente, y de acuerdo con las condiciones que figuran en 
el mismo, en la denominada travesía de Gerardo Cordón, 
el próximo día 29. 

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la tarde. 

"·lf·UO" • ., • ., • ., • ., • .,o., . .,O"'I"II,.,''''I''I'O,,'.,.\,·U'I"I"U'I""'II'U'I""''''II'I" ,,'II'U'I,''''.,',,''''U"""''''II'''''''I''I''\ 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Federico Giner, S. A., para oficinas, almacén y expo­
sición de muebles, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de María Magdalena, 30 y 32. 

Don Manuel Bartolomé Portela, para café en la calle 
de Oña, 79. 

Toanfer, S. L., para taller de montaje, reparación, con­
servación y engrase de ascensores en la calle de Zabaleta, 
número 24. 

Paquebot, S. A., para oficinas en el paseo de las Deli­
cias, 95. 

Doña María del Carmen Villa Tapia, para lechería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Ave 
María, 41. . .. 

Compañía Impresores Reunidos, S. A., para domICIlIo 
social y taller de imprenta en la calle de Valentín Beato, 11. 

Doña Natividad Gómez Ballesteros, para taller de con­
fecciones en la calle de Bravo Murillo, 4. 

Lenticon, S. A., para oficina y taller auxiliar en la 
calle de la Reina 37. 

Autos Alquile~ Iberia, S. L., para taller mecánico, como 
amplación, en la calle de Juan de Olías, 6. 
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tador, el concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión 
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Don Manuel Bartolomé Portela, para café en la calle 
de Oña, 79. 

Toanfer, S. L., para taller de montaje, reparación, con­
servación y engrase de ascensores en la calle de Zabaleta, 
número 24. 

Paquebot, S. A., para oficinas en el paseo de las Deli­
cias, 95. 

Doña María del Carmen Villa Tapia, para lechería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Ave 
María, 41. . .. 

Compañía Impresores Reunidos, S. A., para domICIlIo 
social y taller de imprenta en la calle de Valentín Beato, 11. 

Doña Natividad Gómez Ballesteros, para taller de con­
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Comercial Navarra Orbaiceta, S. A., para exposición, 
taller Y venta de ciclomotores en la calle de Ezequiel So­
lana, 13. 

Don Andrés Arranz Rodríguez, para café bar y res-
taurante, como cambio de nombre y ampliación, en la plaza 
de San Miguel, 9. 

Doña Ambrosia Juliana García del Saz, para fábrica 
de churros y patatas fritas en la calle de las Piqueñas, 12. 

Banco Central, para agencia en la calle de José del 
Hierro, 41 . 

Nebreda Hermanos, S. A., para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Seco, 34. 

Standard Eléctrica, S. A., para laboratorio y oficinas 
en la calle de Josefa Valcárcel, 40. 

Don Andrés Herradón Romo, para churrería y choco­
latería, como ampliación, en la calle del Rascón, 35. 

Don José Rodríguez Coello, para carnicería y venta de 
tocino y jamón, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle del Noviciado, 9. 

Doña Margarita Hernández Senebre, para perfumería 
y droguería, como cambio de nombre, en la calle de Hor­
taleza, 96. 

Don Manuel Cirilo Morán, para carnicería en la calle 
de Illescas, 1, puesto número 68. 

Don Serafín García García, para droguería y venta de 
artículos de regalo, como ampliación, en la calle de Eugenia 
de Montijo, 82. 
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y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA I 
AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL !,I,I,' 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Segundo Herrero Cruces, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en 
el Mercado de San Isidro, puesto número 38. 

Don Jacinto Marín Mercado, para taller de confección 
de muñecos en la calle de Fuentesaúco, 30. 

Don Ricardo Hernández Benito, para confitería y re­
postería en la calle de Camarena, 113, local número 4. 

Galerías Preciados, Inversiones y Servicios, S. A., para 
supermercado y venta de pan, como ampliación, en la glo­
rieta de los Cuatro Caminos, sin número. 

Don Alberto Hernández Sainz, para almacén cerrado 
en la calle del Puerto de Canfranc, 7. 
., Don Francisco García Aparicio, para taller de repara­

ClOn de aparatos electrodomésticos en la calle de la Peña 
de la Atalaya, 69. 

Doña Dolores Samperio Manteca, para confitería y pas­
telería en la avenida de Rafaela Ibarra, 10. 

Tecnotrón, S. A ., para taller de conservación de ma­
q~inaria, como ampliación, en la calle de Sebastián Gómez, 
numero S. 

Don Diego García Flete, para taller de carpintería en 
la calle de Concepción Avila, 4. 

Don Angel Moreno Paniagua, para almacén cerrado 
en la calle de Almansa, ' 58. 
. Don Añtonio Romero .Moraleda, para exposición y venta 
de muebles en · la éalle dél Comandante Zorita, 53. 

Don Juan Martín Pozo, para pescadería, como cambio 
d: nombre, en la calle de Magallanes, 46 (galería, puesto 
numeras 17 y 18). 

10 de noviembre de 1977 

Don J ulián Guerra Gordo, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Nuestra Señora de Valvanera, 97 y 99 (galería, puesto 
número 25). 

Don José Antón Páramo, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Maravillas, puesto números 179 y 180. 

Ministerio de Obras Públicas, para instalación de gas 
propano en la avenida del Generalísimo, 1. 

Don Leocadio Hernández Cuenca, para elaboración 
y venta de churros, como ampliación, en la calle del Gene­
ral Solchaga, 15. 

Obra Profesional Salesiana, para instalación de gas 
propano en la ronda de Dom Bosco, 3. 

Casa Regional de Alava, para domicilio social con cafe­
tería en la calle de Goya, 115. 

Banco Central, S. A., para agencia, como cambio de 
nombre y ampliación, en la avenida del Generalísimo, 203. 

Eyres, para oficina y venta de material eléctrico con 
taller de instalaciones en la calle del General Zabala, 19. 

Banco de Santander, para agencia, como ampliación, en 
la calle de Francos Rodríguez, 47. 

Hermanos García Vega, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Noviembre, 119. 

Don Antonio Moreno Martínez, para tapicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 29. 

Don Casimiro Bermejo Merodio, para taller de carpin­
tería, como ampliación, en la calle de Grúcer, 10. 

Pinar del Rey, S. A., para domicilio social y consultorio 
médico, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de López de Hoyos, 470. 

Arym, S. L., para domicilio social y venta de neumá­
ticos en la carretera de Vallecas a Vicálvaro, kilómetro 15. 

Don Angel Moyano San José, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la Roca, 9 
(galería, puesto número 4). 

Pistas y Obras, S. A, para garaje y exposición en la 
ciudad residencial Santa Eugenia, manzana 8, edificio G. 

Marcon, S. L., para garaje con taller, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernández Shaw, 3. 

Don Jacinto Pi zar ro Durán, para cafe bar, como cambio 
de nombre, en la calle del General Franco, 20. 

Don Gumersindo Santamaría Gil, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Miguel Solas, 16. 

Don Alfonso Morán San Román, para almacén de ob­
jetos de oficina, como cambio de nombre, en la calle de 
la Esmeralda, 14. 

Don Carlos García Rodríguez, para joyería, como am­
pliación, en la Puerta del Sol, 2. 

Don Luis Toribio Marcos, para taller de ebanistería en 
la calle del Pico Veleta, 10. 

Gas Madrid, S. A, para subestación reductora de pre­
sión en la calle de las Peonías, con vuelta a la de las 
Petunias. 

Don Mateo Díaz Arias, para tienda de confecciones en 
la calle de la Isla de Tavira, 24. 

Don Ladislao Martín Martín, para bodega bar en la 
calle de la Cruz del Sur, 3. 

Don José Muñoz Gutiérrez, para garaje con servicio 
de lavado y engrase, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Modesto Lafuente, 55. 

Don Severino Langa González, para droguería, perfu­
mería y venta de papeles pintados en la calle del Olvido, 42 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 27. 

Doña Mercedes · Miguel Vicente, para carnicería como 
ampliación, en la calle de la Ruda, 12. ' 

Don Mariano . Espinosa Sanz, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en el pasaje de Ahillones, 
sin número (galería de alimentación, puesto número 16). 
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Comercial Navarra Orbaiceta, S. A., para exposición, 
taller Y venta de ciclomotores en la calle de Ezequiel So­
lana, 13. 

Don Andrés Arranz Rodríguez, para café bar y res-
taurante, como cambio de nombre y ampliación, en la plaza 
de San Miguel, 9. 

Doña Ambrosia Juliana García del Saz, para fábrica 
de churros y patatas fritas en la calle de las Piqueñas, 12. 

Banco Central, para agencia en la calle de José del 
Hierro, 41 . 

Nebreda Hermanos, S. A., para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Seco, 34. 

Standard Eléctrica, S. A., para laboratorio y oficinas 
en la calle de Josefa Valcárcel, 40. 

Don Andrés Herradón Romo, para churrería y choco­
latería, como ampliación, en la calle del Rascón, 35. 

Don José Rodríguez Coello, para carnicería y venta de 
tocino y jamón, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle del Noviciado, 9. 

Doña Margarita Hernández Senebre, para perfumería 
y droguería, como cambio de nombre, en la calle de Hor­
taleza, 96. 

Don Manuel Cirilo Morán, para carnicería en la calle 
de Illescas, 1, puesto número 68. 

Don Serafín García García, para droguería y venta de 
artículos de regalo, como ampliación, en la calle de Eugenia 
de Montijo, 82. 
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Don Segundo Herrero Cruces, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en 
el Mercado de San Isidro, puesto número 38. 

Don Jacinto Marín Mercado, para taller de confección 
de muñecos en la calle de Fuentesaúco, 30. 

Don Ricardo Hernández Benito, para confitería y re­
postería en la calle de Camarena, 113, local número 4. 

Galerías Preciados, Inversiones y Servicios, S. A., para 
supermercado y venta de pan, como ampliación, en la glo­
rieta de los Cuatro Caminos, sin número. 

Don Alberto Hernández Sainz, para almacén cerrado 
en la calle del Puerto de Canfranc, 7. 
., Don Francisco García Aparicio, para taller de repara­

ClOn de aparatos electrodomésticos en la calle de la Peña 
de la Atalaya, 69. 

Doña Dolores Samperio Manteca, para confitería y pas­
telería en la avenida de Rafaela Ibarra, 10. 

Tecnotrón, S. A ., para taller de conservación de ma­
q~inaria, como ampliación, en la calle de Sebastián Gómez, 
numero S. 

Don Diego García Flete, para taller de carpintería en 
la calle de Concepción Avila, 4. 

Don Angel Moreno Paniagua, para almacén cerrado 
en la calle de Almansa, ' 58. 
. Don Añtonio Romero .Moraleda, para exposición y venta 
de muebles en · la éalle dél Comandante Zorita, 53. 

Don Juan Martín Pozo, para pescadería, como cambio 
d: nombre, en la calle de Magallanes, 46 (galería, puesto 
numeras 17 y 18). 

10 de noviembre de 1977 

Don J ulián Guerra Gordo, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Nuestra Señora de Valvanera, 97 y 99 (galería, puesto 
número 25). 

Don José Antón Páramo, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Maravillas, puesto números 179 y 180. 

Ministerio de Obras Públicas, para instalación de gas 
propano en la avenida del Generalísimo, 1. 

Don Leocadio Hernández Cuenca, para elaboración 
y venta de churros, como ampliación, en la calle del Gene­
ral Solchaga, 15. 

Obra Profesional Salesiana, para instalación de gas 
propano en la ronda de Dom Bosco, 3. 

Casa Regional de Alava, para domicilio social con cafe­
tería en la calle de Goya, 115. 

Banco Central, S. A., para agencia, como cambio de 
nombre y ampliación, en la avenida del Generalísimo, 203. 

Eyres, para oficina y venta de material eléctrico con 
taller de instalaciones en la calle del General Zabala, 19. 

Banco de Santander, para agencia, como ampliación, en 
la calle de Francos Rodríguez, 47. 

Hermanos García Vega, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Noviembre, 119. 

Don Antonio Moreno Martínez, para tapicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 29. 

Don Casimiro Bermejo Merodio, para taller de carpin­
tería, como ampliación, en la calle de Grúcer, 10. 

Pinar del Rey, S. A., para domicilio social y consultorio 
médico, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de López de Hoyos, 470. 

Arym, S. L., para domicilio social y venta de neumá­
ticos en la carretera de Vallecas a Vicálvaro, kilómetro 15. 

Don Angel Moyano San José, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la Roca, 9 
(galería, puesto número 4). 

Pistas y Obras, S. A, para garaje y exposición en la 
ciudad residencial Santa Eugenia, manzana 8, edificio G. 

Marcon, S. L., para garaje con taller, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernández Shaw, 3. 

Don Jacinto Pi zar ro Durán, para cafe bar, como cambio 
de nombre, en la calle del General Franco, 20. 

Don Gumersindo Santamaría Gil, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Miguel Solas, 16. 

Don Alfonso Morán San Román, para almacén de ob­
jetos de oficina, como cambio de nombre, en la calle de 
la Esmeralda, 14. 

Don Carlos García Rodríguez, para joyería, como am­
pliación, en la Puerta del Sol, 2. 

Don Luis Toribio Marcos, para taller de ebanistería en 
la calle del Pico Veleta, 10. 

Gas Madrid, S. A, para subestación reductora de pre­
sión en la calle de las Peonías, con vuelta a la de las 
Petunias. 

Don Mateo Díaz Arias, para tienda de confecciones en 
la calle de la Isla de Tavira, 24. 

Don Ladislao Martín Martín, para bodega bar en la 
calle de la Cruz del Sur, 3. 

Don José Muñoz Gutiérrez, para garaje con servicio 
de lavado y engrase, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Modesto Lafuente, 55. 

Don Severino Langa González, para droguería, perfu­
mería y venta de papeles pintados en la calle del Olvido, 42 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 27. 

Doña Mercedes · Miguel Vicente, para carnicería como 
ampliación, en la calle de la Ruda, 12. ' 

Don Mariano . Espinosa Sanz, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en el pasaje de Ahillones, 
sin número (galería de alimentación, puesto número 16). 
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10 de noviembre de 1977 

Don Manuel de Miguel Juberías, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre y ampliación, en el paseo 
de la Reina Victoria, 32. 

Banco Hispano Americano, S. A , para agencia en la 
calle de Manuel V élez, 2. 

Don Emilio Reñones González, para salchichería, como 
ampliación, en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 6. 

Don José A . Hernández Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Mezquita, 12, puesto 
número 9. 

Félix de la Fuente, S. A , para domicilio social y pele­
tería con taller en la calle de Magallanes, 38. 

Rupesi, S. A , para cinematógrafo en la calle de Ma­
queda, 30. 

Don Francisco Muñoz Cabezas, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de María de Molina, 
número 22. 

Doña María de Grado Martínez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Canillas, puesto nú­
mero 23. 

Don Doroteo Sánchez Sierra, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Molina de Segura, 15. 

Estudios y Proyectos Técnicos Industriales, S. A, para 
laboratorio, como ampliación, en la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, 6. 

Don Eleuterio Cortés Alvarez, para bar en la calle del 
Gallo, 5. . 

Don Antonio González López, para tienda de ultrama­
rinos con venta de huevos, como cambio de nombre y am­
pliación, en la avenida de la Peña Prieta, 45. 

Don Luciano Romero Mota, para bar en la avenida de 
Guadalajara, frente al número 65. 

Don Benito Corredor Martín, para tienda de comesti­
bles en la carretera de Canillas, 19 (galería de alimentación, 
puesto número 42). 

Fénix Peninsular, S. A, para sustituir un ascensor en 
la calle de Velázquez, 20. ' 

Don Alberto Lesmes Batres, para venta de huevos, aves 
y caza en la carretera de Canillas, 19 (galería, puesto nú­
mero 30). 

Don Indalecio Garzón Asenjo, para almacén, como am-
pliación, en la calle de la Castellana, 6. . 

Don Jesús Ballesteros Vadillo, para venta de huevos, 
aves y caza en la carretera de Canillas, 19 (galería de ali­
mentación, puesto número 37). 

Don Fortunato Rodrigo Redondo, para tienda de comes­
tibles en la carretera de Canillas, 19 (galería de alimenta­
ción, puesto número 25). 

Don Juan Sanz Bocos, para almacén cerrado en la calle 
de Cachero, 16. 

Comunidad de Propietarios, para cambiar las puertas 
de un ascensor en la calle del Cardenal Silíceo, ,35. 

Don Pablo Hidalgo Montero, para almacén con oficina, 
como cambio de nombre, en la calle de la Inmaculada Con­
cepción, 16. 

Banco Popular Español, para agencia en la calle de 
Francisco Gervás, 9. 

Moreno y Alique Decoraciones, S. A, para domicilio 
social y taller de carpintería, como cambio de nombre, en 
el camino alto de Valderribas, 10. 

Don Manuel V. Sainz López, para taller de confec­
ciones en la calle de Valentín Beato, 11. 

Pistas y Obras, S. A, para exposición y garaje, en la 
Ciudad Residencial Santa Eugenia, manzana; .8, edificio F: 

, Don Pedro García Amor, para tienda de, comestibles 
en la calle de Villaescusa, 50 y 52: " _ ' . ," ':::: 

Don Eugenio Muñoz Torres, para casquería en la carre­
tera de Canillas, 19 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 31). 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de 
transformación en la Vía de Penetración, 7 (UrbanizaCIón 
Embajada). 

Pedro Durán, S. A, para fábrica de platería, como 
ampliación, en el camino de las H ormigueras, 160. 

Don Isidoro García Merino, para autoservicio de ali­
mentación y venta de pan, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de la E sfinge, 17. 

Don Eusebio Corral ero Danche, para almacén cerrado 
en la calle de Eduardo Requena, 3. 

Don José Antón Páramo, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de Mara­
villas, puesto número 268. 

Don Simón Jiménez López, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Doña María del Rosario Martín Jiménez, para lechería 
como cambio de nombre, en el Mercado del Alto de Extre~ 
madura, puesto número 41 . 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia, como ampliación, en la calle de Eugenia de Mon­
tijo, 87 y 89. 

Banco Atlántico, S. A, para agencia en la calle de 
Juan Bravo, 34. 

Banco Central, S. A, para agencia en la calle de la 
Isla de Java, 86. 

Don Domingo Peña Leandro, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Duque, 37, local 
número 5. 

Don Alfredo' Serrano Calvo, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la avenida de 'Hellín, sin número 
(galería, puesto número 4). 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de los Leñeros, 36 a 54. 
I Don Carlos López Martín, para taller de reparación 
de automóviles con chapa y pintura en la travesía de Pan do, 
número 2. 

Doña María Josefa Rodríguez Gallego, para tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, en la avenida de 
Celio Villalba, bloque 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
a gasóleo en la calle de Puentelarra, 8. 

Banco Hispano Americano, S. A., para agencia en la 
avenida de Badajoz, torre 5. 

Doña Emilia García Pillo la, para mantequería y venta 
de huevos, como cambio de nombre, en la calle de Baleares, 
número 5. 

Banco Hispano Americano, S . A, para agencia en la 
calle de la Oca, 80. 

, 'Caja de Ahorros y Monte de P iedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Manuel Noya, sin número, con vuelta 
a la de San Trifón. 

Banco Rural y Mediterráneo, S. A, para agencia en 
la calle de María de Molina, 62. 

Don Vicente Plaza Díaz, para venta de pasteles, como 
ampliación, en una heladería de la calle de Oliva de Pla­
sencia, 1. 

Carpetana, S. A., para oficinas en la calle de Panamá, 
número 4. 

Carpetana, S. A., para oficinas en la calle del Profesor 
Waksman,3. 

Don Eduardo Toribio del Hoyo, para tienda de ultra­
marinos, .como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Pelayo, 66. 
, : ,-Banco Gene,ra1.de1. Comercio y de la Industria, S. A., 

para agencia en la calle de Orense, .9. 
: : ':.C::emide, ' .S . . -Ai, pa~ oficina en: l<f calle de ' Orense! 58. 

Indatós, S. :.A, 'para ,almacén 'en la calle del Pmtor-
SOTolla, ,S.' " " . 
, __ Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 

Ezequiel Solana, 22. 

10 de noviembre de 1977 

Don Manuel de Miguel Juberías, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre y ampliación, en el paseo 
de la Reina Victoria, 32. 

Banco Hispano Americano, S. A , para agencia en la 
calle de Manuel V élez, 2. 

Don Emilio Reñones González, para salchichería, como 
ampliación, en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 6. 

Don José A . Hernández Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Mezquita, 12, puesto 
número 9. 

Félix de la Fuente, S. A , para domicilio social y pele­
tería con taller en la calle de Magallanes, 38. 

Rupesi, S. A , para cinematógrafo en la calle de Ma­
queda, 30. 

Don Francisco Muñoz Cabezas, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de María de Molina, 
número 22. 

Doña María de Grado Martínez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Canillas, puesto nú­
mero 23. 

Don Doroteo Sánchez Sierra, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Molina de Segura, 15. 

Estudios y Proyectos Técnicos Industriales, S. A, para 
laboratorio, como ampliación, en la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, 6. 

Don Eleuterio Cortés Alvarez, para bar en la calle del 
Gallo, 5. . 

Don Antonio González López, para tienda de ultrama­
rinos con venta de huevos, como cambio de nombre y am­
pliación, en la avenida de la Peña Prieta, 45. 

Don Luciano Romero Mota, para bar en la avenida de 
Guadalajara, frente al número 65. 

Don Benito Corredor Martín, para tienda de comesti­
bles en la carretera de Canillas, 19 (galería de alimentación, 
puesto número 42). 

Fénix Peninsular, S. A, para sustituir un ascensor en 
la calle de Velázquez, 20. ' 

Don Alberto Lesmes Batres, para venta de huevos, aves 
y caza en la carretera de Canillas, 19 (galería, puesto nú­
mero 30). 

Don Indalecio Garzón Asenjo, para almacén, como am-
pliación, en la calle de la Castellana, 6. . 

Don Jesús Ballesteros Vadillo, para venta de huevos, 
aves y caza en la carretera de Canillas, 19 (galería de ali­
mentación, puesto número 37). 

Don Fortunato Rodrigo Redondo, para tienda de comes­
tibles en la carretera de Canillas, 19 (galería de alimenta­
ción, puesto número 25). 

Don Juan Sanz Bocos, para almacén cerrado en la calle 
de Cachero, 16. 

Comunidad de Propietarios, para cambiar las puertas 
de un ascensor en la calle del Cardenal Silíceo, ,35. 

Don Pablo Hidalgo Montero, para almacén con oficina, 
como cambio de nombre, en la calle de la Inmaculada Con­
cepción, 16. 

Banco Popular Español, para agencia en la calle de 
Francisco Gervás, 9. 

Moreno y Alique Decoraciones, S. A, para domicilio 
social y taller de carpintería, como cambio de nombre, en 
el camino alto de Valderribas, 10. 

Don Manuel V. Sainz López, para taller de confec­
ciones en la calle de Valentín Beato, 11. 

Pistas y Obras, S. A, para exposición y garaje, en la 
Ciudad Residencial Santa Eugenia, manzana; .8, edificio F: 

, Don Pedro García Amor, para tienda de, comestibles 
en la calle de Villaescusa, 50 y 52: " _ ' . ," ':::: 

Don Eugenio Muñoz Torres, para casquería en la carre­
tera de Canillas, 19 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 31). 
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Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de 
transformación en la Vía de Penetración, 7 (UrbanizaCIón 
Embajada). 

Pedro Durán, S. A, para fábrica de platería, como 
ampliación, en el camino de las H ormigueras, 160. 

Don Isidoro García Merino, para autoservicio de ali­
mentación y venta de pan, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de la E sfinge, 17. 

Don Eusebio Corral ero Danche, para almacén cerrado 
en la calle de Eduardo Requena, 3. 

Don José Antón Páramo, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de Mara­
villas, puesto número 268. 

Don Simón Jiménez López, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Doña María del Rosario Martín Jiménez, para lechería 
como cambio de nombre, en el Mercado del Alto de Extre~ 
madura, puesto número 41 . 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia, como ampliación, en la calle de Eugenia de Mon­
tijo, 87 y 89. 

Banco Atlántico, S. A, para agencia en la calle de 
Juan Bravo, 34. 

Banco Central, S. A, para agencia en la calle de la 
Isla de Java, 86. 

Don Domingo Peña Leandro, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Duque, 37, local 
número 5. 

Don Alfredo' Serrano Calvo, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la avenida de 'Hellín, sin número 
(galería, puesto número 4). 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de los Leñeros, 36 a 54. 
I Don Carlos López Martín, para taller de reparación 
de automóviles con chapa y pintura en la travesía de Pan do, 
número 2. 

Doña María Josefa Rodríguez Gallego, para tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, en la avenida de 
Celio Villalba, bloque 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
a gasóleo en la calle de Puentelarra, 8. 

Banco Hispano Americano, S. A., para agencia en la 
avenida de Badajoz, torre 5. 

Doña Emilia García Pillo la, para mantequería y venta 
de huevos, como cambio de nombre, en la calle de Baleares, 
número 5. 

Banco Hispano Americano, S . A, para agencia en la 
calle de la Oca, 80. 

, 'Caja de Ahorros y Monte de P iedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Manuel Noya, sin número, con vuelta 
a la de San Trifón. 

Banco Rural y Mediterráneo, S. A, para agencia en 
la calle de María de Molina, 62. 

Don Vicente Plaza Díaz, para venta de pasteles, como 
ampliación, en una heladería de la calle de Oliva de Pla­
sencia, 1. 

Carpetana, S. A., para oficinas en la calle de Panamá, 
número 4. 

Carpetana, S. A., para oficinas en la calle del Profesor 
Waksman,3. 

Don Eduardo Toribio del Hoyo, para tienda de ultra­
marinos, .como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Pelayo, 66. 
, : ,-Banco Gene,ra1.de1. Comercio y de la Industria, S. A., 

para agencia en la calle de Orense, .9. 
: : ':.C::emide, ' .S . . -Ai, pa~ oficina en: l<f calle de ' Orense! 58. 

Indatós, S. :.A, 'para ,almacén 'en la calle del Pmtor-
SOTolla, ,S.' " " . 
, __ Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 

Ezequiel Solana, 22. 
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Pablo de Lucas e Hijos, S. A, para almacén, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sierra de Monchique, 
número 1I. 

Neumáticos y Servicios, S. A, para taller y venta de 
cámaras y cubiertas, como ampliación, en la calle de Suero 
de Quiñones, 7. 

Doña Simona E. Bonache Mendieta, para fábrica de 
churros Y patatas fritas, como cambio de nombre, en la 
caIle de la Sierra Vieja, 33. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

N amel, S. A, para domicilio social en la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza, 13. 

Cosalvaro, S. A, para oficina en la calle de Juan Hur­
tado de Mendoza, 9. 

Don José Aliaga Gómez, para oficina· en la calle de 
Emilio Ferrari, 102. 

Consulting Técnico de Comercio Exterior, S. A, para 
oficinas en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 9. 

Don Deogracias Cañas Carrascoso, para oficina en la 
caIle de López de Hoyos, 300. 

Don Alejandro Miguélez Falagán, para bodega, como 
cambio de nombre, en la plaza de Mondariz, 12, local 
número 3. 

Don Angel Arias Escribano, para venta de confecciones 
y artículos de perfumería en la calle de los Hermanos 
Miralles, 23. 

Gadur, S. A, para domicilio social en la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza, 13. 

Don Antonio Aguilar Martín, para venta de aceitunas 
y variantes, como cambio de nombre, en la calle de la 
Imagen, 5 (galería de alimentación, puesto número 30). 

Vifeca, S. A, para domicilio social y oficinas en el 
paseo de la Habana, 4. 

Don Jesús Consuegra Miguel, para venta de calzado en 
la carretera de Canillas, 19 (centro comercial, local C-1). 

Don Anastasio Robles Burgos, para venta de artículos 
de regalo y juguetes en la carretera de Canillas, 19 (centro 
comercial, locales E y F). 

Hispano Belga de Informática y Servicios, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle de Juan Bravo, 10. 

Arygo, S. A, para domicilio social en la glorieta de 
Julio Ruiz de Alda, 4. 

Promotions España, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Hermosilla, 4. 

Agriex, S. A., para domicilio social provisional en la 
calle de Joaquín María López, 46. 

Mercurio de Comercio .Internacional, S. A, para domi­
cilio social y of.icina en la calle de Agustín Durán, 24. 

Patrimonio y Desarrollo, S. A, para domicilio social 
en la calle del Corazón de María, 9. 

Doña María Claverías Valero, para venta de lunas 
y espejos en el camino del Congosto, 35. 

Durán, S. A., para venta de muebles y aparatos elec­
trodomésticos en la calle del Cachero, 8. 

Don Agustín Marcos Martínez, para taller de zapatería 
en el camino de las Cruces, 25. 
. Don Carlos Leonardo Pérez García, para guardería 
mfantil en la calle de Cuevas de Almazora, 167. . 

Don Félix Ledesma Gallegos, para venta de muebles 
en el camino del Congosto, bloque 10. 

Grupo Editorial, S. A., para oficinas en la calle de los 
Hermanos Miralles, 45; . '. '. . .. 

_Doña Carmen Robledo Frontal, para . peluquería de' 
senoras, como cambio de nombre, en · la calle' de José AT~' · 
eones Gil, 106. 

Crimade, S. A., para venta de artículos de saneamiento 
en la calle del Doctor García Tapia, 129. .... '.: . 

Comercial Española de Material de Oficina, S. A., para 
oficinas en la calIe de la Drácena, 10. 

Don José Oliva Rubio, para repostería, como cambio 
de nombre, en la calIe de Azcoitia, sin número, bloque 60. 

Don Domingo Ortega Fernández, para venta de con­
fecciones en la avenida de los Caídos, 20. 

Doña María del Carmen Peral Hernández, para pelu­
quería de señoras en la avenida de Circunvalación, 52. 

Sauter Ibérica, S. A, para oficinas en la calIe de 
Colombia, 45. 

Cosmos, S. A, para domicilio social en la calIe de 
Claudio Coello, 14I. 

Doña Carmen de la Riva Gamboa, para venta de con­
fecciones, como ampliación, en la calle de Julio Centeno 
Barrigón, 2. 

DENEGACIONES 

Don Miguel Pulido Cobo, para venta de muebles en 
la calle de Vicente Espine!, 12. 

Doña Cándida Ruiz Delgado, para cafetería en la calle 
de Juan de Andrés, 5. 

Internacional Neil Amstrong, para centro de E. G. B. 
y pree;;colar en la calle de Juan Ramón Jiménez, 34. 

Don Tomás de la Vieja Carravilla, para taller de cerra-
jería en la calle de Andrés Obispo, 20. . 

Don Luis de Pablo García, para tienda. de comestibles 
en la calle de Trafalgar, 13. 

Don José Zafra El:vira, para venta de pan, como am­
pliación, en la calle de Villaescusa, 44. 

Don Lino Díaz Viana, para venta de frutos secos en 
la calle de los Hermanos Gómez, 67. 

Don Felipe Calvo Garzón, para tienda de comestibles 
en la calle de Ezequiel Peñalver, 4. 

Saiga, S. L., para bar americano en la calle de Pedro 
Muguruza, 4. 

Don Juan López Sanabria, para panadería y bollería 
en la calle de Alfacar, 48. 

Doña Elisa Parente Sasilva, para venta y elaboración 
de helados en la calle de Gaztambide, 26. 

Agrupación de Ventas Postales, S. A, para domicilio 
social y venta de artículos de regalo en la calle de la 
Libertad, 20. 

Don Mariano Alvaro Benito, para tienda de comesti­
bles en el paseo de los Leñeros, 48. 

Don Mariano López López, para venta de artículos de 
limpieza en la avenida de Abrantes, 34. 

Don Santiago Martínez Bausa, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Siderurgia, 9. 

Don Fermín López Fuentes, para talIer de sastrería en 
la calle de la Aduana, 27. 

Doña Soledad Corrochano Gómez, para compraventa 
de automóviles en la calIe de Gutierre de Cetina, 57. 

Don José Nogueira Prieto, para instalar un depósito 
de fueZ-oil en la calle de la Polvoranca, 44. 

Don Basilio Barahona del Río, para venta y exposición 
de muebles en la calle de las Islas Aleutianas, 10. 

Don Eugenio Morán López, para salchichería en car­
nicería en la avenida de San Diego, 218. 

Herederos de Humiliano Martínez, para panadería 
y bollería en la calIe de Villajoyosa, 79. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 
. . ' . 

. . : Don ElíasHaro García, para taller mecánico en la~ calle: 
de Sanz Raso; 41.: . . .; 

.; Habana~73, para· aparthote1 en el paseo de la Habana, 
número 73, · 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de productos 
lácteos en la calle de la Virgen del Rosario, 20. 
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Pablo de Lucas e Hijos, S. A, para almacén, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sierra de Monchique, 
número 1I. 

Neumáticos y Servicios, S. A, para taller y venta de 
cámaras y cubiertas, como ampliación, en la calle de Suero 
de Quiñones, 7. 

Doña Simona E. Bonache Mendieta, para fábrica de 
churros Y patatas fritas, como cambio de nombre, en la 
caIle de la Sierra Vieja, 33. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

N amel, S. A, para domicilio social en la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza, 13. 

Cosalvaro, S. A, para oficina en la calle de Juan Hur­
tado de Mendoza, 9. 

Don José Aliaga Gómez, para oficina· en la calle de 
Emilio Ferrari, 102. 

Consulting Técnico de Comercio Exterior, S. A, para 
oficinas en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 9. 

Don Deogracias Cañas Carrascoso, para oficina en la 
caIle de López de Hoyos, 300. 

Don Alejandro Miguélez Falagán, para bodega, como 
cambio de nombre, en la plaza de Mondariz, 12, local 
número 3. 

Don Angel Arias Escribano, para venta de confecciones 
y artículos de perfumería en la calle de los Hermanos 
Miralles, 23. 

Gadur, S. A, para domicilio social en la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza, 13. 

Don Antonio Aguilar Martín, para venta de aceitunas 
y variantes, como cambio de nombre, en la calle de la 
Imagen, 5 (galería de alimentación, puesto número 30). 

Vifeca, S. A, para domicilio social y oficinas en el 
paseo de la Habana, 4. 

Don Jesús Consuegra Miguel, para venta de calzado en 
la carretera de Canillas, 19 (centro comercial, local C-1). 

Don Anastasio Robles Burgos, para venta de artículos 
de regalo y juguetes en la carretera de Canillas, 19 (centro 
comercial, locales E y F). 

Hispano Belga de Informática y Servicios, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle de Juan Bravo, 10. 

Arygo, S. A, para domicilio social en la glorieta de 
Julio Ruiz de Alda, 4. 

Promotions España, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Hermosilla, 4. 

Agriex, S. A., para domicilio social provisional en la 
calle de Joaquín María López, 46. 

Mercurio de Comercio .Internacional, S. A, para domi­
cilio social y of.icina en la calle de Agustín Durán, 24. 

Patrimonio y Desarrollo, S. A, para domicilio social 
en la calle del Corazón de María, 9. 

Doña María Claverías Valero, para venta de lunas 
y espejos en el camino del Congosto, 35. 

Durán, S. A., para venta de muebles y aparatos elec­
trodomésticos en la calle del Cachero, 8. 

Don Agustín Marcos Martínez, para taller de zapatería 
en el camino de las Cruces, 25. 
. Don Carlos Leonardo Pérez García, para guardería 
mfantil en la calle de Cuevas de Almazora, 167. . 

Don Félix Ledesma Gallegos, para venta de muebles 
en el camino del Congosto, bloque 10. 

Grupo Editorial, S. A., para oficinas en la calle de los 
Hermanos Miralles, 45; . '. '. . .. 

_Doña Carmen Robledo Frontal, para . peluquería de' 
senoras, como cambio de nombre, en · la calle' de José AT~' · 
eones Gil, 106. 

Crimade, S. A., para venta de artículos de saneamiento 
en la calle del Doctor García Tapia, 129. .... '.: . 

Comercial Española de Material de Oficina, S. A., para 
oficinas en la calIe de la Drácena, 10. 

Don José Oliva Rubio, para repostería, como cambio 
de nombre, en la calIe de Azcoitia, sin número, bloque 60. 

Don Domingo Ortega Fernández, para venta de con­
fecciones en la avenida de los Caídos, 20. 

Doña María del Carmen Peral Hernández, para pelu­
quería de señoras en la avenida de Circunvalación, 52. 

Sauter Ibérica, S. A, para oficinas en la calIe de 
Colombia, 45. 

Cosmos, S. A, para domicilio social en la calIe de 
Claudio Coello, 14I. 

Doña Carmen de la Riva Gamboa, para venta de con­
fecciones, como ampliación, en la calle de Julio Centeno 
Barrigón, 2. 

DENEGACIONES 

Don Miguel Pulido Cobo, para venta de muebles en 
la calle de Vicente Espine!, 12. 

Doña Cándida Ruiz Delgado, para cafetería en la calle 
de Juan de Andrés, 5. 

Internacional Neil Amstrong, para centro de E. G. B. 
y pree;;colar en la calle de Juan Ramón Jiménez, 34. 

Don Tomás de la Vieja Carravilla, para taller de cerra-
jería en la calle de Andrés Obispo, 20. . 

Don Luis de Pablo García, para tienda. de comestibles 
en la calle de Trafalgar, 13. 

Don José Zafra El:vira, para venta de pan, como am­
pliación, en la calle de Villaescusa, 44. 

Don Lino Díaz Viana, para venta de frutos secos en 
la calle de los Hermanos Gómez, 67. 

Don Felipe Calvo Garzón, para tienda de comestibles 
en la calle de Ezequiel Peñalver, 4. 

Saiga, S. L., para bar americano en la calle de Pedro 
Muguruza, 4. 

Don Juan López Sanabria, para panadería y bollería 
en la calle de Alfacar, 48. 

Doña Elisa Parente Sasilva, para venta y elaboración 
de helados en la calle de Gaztambide, 26. 

Agrupación de Ventas Postales, S. A, para domicilio 
social y venta de artículos de regalo en la calle de la 
Libertad, 20. 

Don Mariano Alvaro Benito, para tienda de comesti­
bles en el paseo de los Leñeros, 48. 

Don Mariano López López, para venta de artículos de 
limpieza en la avenida de Abrantes, 34. 

Don Santiago Martínez Bausa, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Siderurgia, 9. 

Don Fermín López Fuentes, para talIer de sastrería en 
la calle de la Aduana, 27. 

Doña Soledad Corrochano Gómez, para compraventa 
de automóviles en la calIe de Gutierre de Cetina, 57. 

Don José Nogueira Prieto, para instalar un depósito 
de fueZ-oil en la calle de la Polvoranca, 44. 

Don Basilio Barahona del Río, para venta y exposición 
de muebles en la calle de las Islas Aleutianas, 10. 

Don Eugenio Morán López, para salchichería en car­
nicería en la avenida de San Diego, 218. 

Herederos de Humiliano Martínez, para panadería 
y bollería en la calIe de Villajoyosa, 79. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 
. . ' . 

. . : Don ElíasHaro García, para taller mecánico en la~ calle: 
de Sanz Raso; 41.: . . .; 

.; Habana~73, para· aparthote1 en el paseo de la Habana, 
número 73, · 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de productos 
lácteos en la calle de la Virgen del Rosario, 20. 
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Don Antonio J. Delgado Palomo, para taller de repa­
ración de motocicletas en la avenida del Marqués de Cor­
bera, 95. 

Centro de Cálculo de Madrid, para proceso electrónico 
de datos en el paseo de la Habana, 137. 

Don Angel Jimeno Martínez, para venta de quesos en 
una carnicería de la calle de Ramos Carrión, 5. 

Don Juan Pérez Sarrate, para bar en la calle de Fer­
nando el Católico, 61. 

Madrid, 10 de noviembre de 1977.-El Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

U"""'I""'"O\,O".".,,O"·"·"·"·I""·"·"'II·,"I,'I,""I""'I"I"U''''I'''''II'I''II'''·'''''O"",.",u",',",,'I,Ol/'I"I",""'I,', 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de 
octubre de 1977 se convocan pruebas selectivas restringidas 
para el acceso a la plantilla de Arquitectos del personal no 
en propiedad de esa clase que, nombrado por el excelentí­
simo Ayuntamiento de MOJdr·id, y en posesión del título 
cOY1'espondiente, desempeña puestos de trabajo con destino 
a los distintos Ser'vicios municipales, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Arquitectos del personal no en propiedad de esa clase 
que, nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid, y en posesión del título correspondiente, desempeña 
puestos de trabajo con destino a los distintos Servicios mu­
nicipales, comprendidos en los supuestos del artículo 1.° del 
Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 312.924 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 5, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 206.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­
nicos de Adnúnistración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A los titulares de las núsmas incumbirá, bajo la depen­
dencia, dirección y control inmediatos de las Jefaturas de 
las Unidades Técnicas, a las que orgánicamente estén ads­
critos los respectivos puestos de trabajo a los que se les 
destine, el desempeño de los cometidos propios de la pro­
fesión de Arquitecto al servicio exclusivo del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid o de las entidades u organismos 
de él dependientes. Su adscripción a los distintos puestos de 
trabajo se efectuará por la Secretaría General. . 

Los aspirantes que resulten 'nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán 
simultanear el desempeño de .aquéllas con el de cualesquiera 
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otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

De conformidad con los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio de 1974 y de 17 de julio de 1975, los 
aspirantes q.ue ~;an nom~rados e~tará~ sometido.s .al régi­
men de dedlcaclOn exclUSIva que Impltca la prohIbIción de 
ejercer cualquier actividad lucativa tanto pública como 
privada. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para el ingreso al servicio de la Admi­
nistración local y los demás requisitos que establece la nor­
mativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de Arquitectos del Ayuntamiento de Madrid, con 
el carácter de interinos, temporeros, eventuales, contratados 
u otra denonúnación sinúlar con anterioridad al día 1 de 
junio de 1977, y encontrarse en situación de servicio activo 
en dicha fecha y .desde la misma fecha ininterrumpidamente 
hasta la de la presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la rea­
lización de dos ejercicios: A y B, eligiendo entre los apar­
tados primero y segundo de cada ejercicio que se especifica 
a continuación: 

Ejercicio A: 

Primero. Informe de una solicitud de licencia de edi­
ficación: 

a) La solicitud en relación con la Ley del Suelo, el 
plan general y el plan parcial de aplicación. 

b) Comprobación, en su caso, con la alineación oficial. 
c) Aplicación sistemática de las normativas del plan 

general, plan parcial y Ordenanzas de aplicación. 
d) Informe de las deficiencias existentes en su caso 

o redacción de la propuesta de concesión de licencia. 

Segundo. Informe de un expediente de declaración de 
ruina: 

a) La edificación en relación con la legislación urba-
nística vigente. 

b) Valoración actual del inmueble. 
c) Valoración de las obras de reparación. 
d) Informe técnico sobre la naturaleza de las obras 

necesarias a realizar. 
e) Informe resumen de la situación con propuesta o 110 

de ruina. 
f) Procedinúento. 

Ejercicio B: 

Primero. Realización del avance de un estudio de 
detalle: 

a) Informe de la situación urbanística del área d1 
actuación en relación con la Ley del Suelo, plan genera 
y 'plan parcial. 

b) Análisis de las diferentes calificaciones .del s~e~o 
qU'e incidan en el área de ·actuaciórt. Medición .d.e superÍlcle 
y cálculo <:te volúmenes a partir 'de la edificablltdad .. 

c) Propuesta de diseño de la solución, deterr:u~ando 
sus .características de volumen, polígonos de mOVImIento, 
retranqueos l etc. 

II 
a 
e 

n 
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DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Antonio J. Delgado Palomo, para taller de repa­
ración de motocicletas en la avenida del Marqués de Cor­
bera, 95. 

Centro de Cálculo de Madrid, para proceso electrónico 
de datos en el paseo de la Habana, 137. 

Don Angel Jimeno Martínez, para venta de quesos en 
una carnicería de la calle de Ramos Carrión, 5. 

Don Juan Pérez Sarrate, para bar en la calle de Fer­
nando el Católico, 61. 

Madrid, 10 de noviembre de 1977.-El Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

U"""'I""'"O\,O".".,,O"·"·"·"·I""·"·"'II·,"I,'I,""I""'I"I"U''''I'''''II'I''II'''·'''''O"",.",u",',",,'I,Ol/'I"I",""'I,', 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de 
octubre de 1977 se convocan pruebas selectivas restringidas 
para el acceso a la plantilla de Arquitectos del personal no 
en propiedad de esa clase que, nombrado por el excelentí­
simo Ayuntamiento de MOJdr·id, y en posesión del título 
cOY1'espondiente, desempeña puestos de trabajo con destino 
a los distintos Ser'vicios municipales, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Arquitectos del personal no en propiedad de esa clase 
que, nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid, y en posesión del título correspondiente, desempeña 
puestos de trabajo con destino a los distintos Servicios mu­
nicipales, comprendidos en los supuestos del artículo 1.° del 
Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 312.924 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 5, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 206.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­
nicos de Adnúnistración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A los titulares de las núsmas incumbirá, bajo la depen­
dencia, dirección y control inmediatos de las Jefaturas de 
las Unidades Técnicas, a las que orgánicamente estén ads­
critos los respectivos puestos de trabajo a los que se les 
destine, el desempeño de los cometidos propios de la pro­
fesión de Arquitecto al servicio exclusivo del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid o de las entidades u organismos 
de él dependientes. Su adscripción a los distintos puestos de 
trabajo se efectuará por la Secretaría General. . 

Los aspirantes que resulten 'nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán 
simultanear el desempeño de .aquéllas con el de cualesquiera 
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otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

De conformidad con los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio de 1974 y de 17 de julio de 1975, los 
aspirantes q.ue ~;an nom~rados e~tará~ sometido.s .al régi­
men de dedlcaclOn exclUSIva que Impltca la prohIbIción de 
ejercer cualquier actividad lucativa tanto pública como 
privada. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para el ingreso al servicio de la Admi­
nistración local y los demás requisitos que establece la nor­
mativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de Arquitectos del Ayuntamiento de Madrid, con 
el carácter de interinos, temporeros, eventuales, contratados 
u otra denonúnación sinúlar con anterioridad al día 1 de 
junio de 1977, y encontrarse en situación de servicio activo 
en dicha fecha y .desde la misma fecha ininterrumpidamente 
hasta la de la presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la rea­
lización de dos ejercicios: A y B, eligiendo entre los apar­
tados primero y segundo de cada ejercicio que se especifica 
a continuación: 

Ejercicio A: 

Primero. Informe de una solicitud de licencia de edi­
ficación: 

a) La solicitud en relación con la Ley del Suelo, el 
plan general y el plan parcial de aplicación. 

b) Comprobación, en su caso, con la alineación oficial. 
c) Aplicación sistemática de las normativas del plan 

general, plan parcial y Ordenanzas de aplicación. 
d) Informe de las deficiencias existentes en su caso 

o redacción de la propuesta de concesión de licencia. 

Segundo. Informe de un expediente de declaración de 
ruina: 

a) La edificación en relación con la legislación urba-
nística vigente. 

b) Valoración actual del inmueble. 
c) Valoración de las obras de reparación. 
d) Informe técnico sobre la naturaleza de las obras 

necesarias a realizar. 
e) Informe resumen de la situación con propuesta o 110 

de ruina. 
f) Procedinúento. 

Ejercicio B: 

Primero. Realización del avance de un estudio de 
detalle: 

a) Informe de la situación urbanística del área d1 
actuación en relación con la Ley del Suelo, plan genera 
y 'plan parcial. 

b) Análisis de las diferentes calificaciones .del s~e~o 
qU'e incidan en el área de ·actuaciórt. Medición .d.e superÍlcle 
y cálculo <:te volúmenes a partir 'de la edificablltdad .. 

c) Propuesta de diseño de la solución, deterr:u~ando 
sus .características de volumen, polígonos de mOVImIento, 
retranqueos l etc. 
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d) Esquema de servicios urbanísticos y aparcam~entos. 
e) Justificación de la solución adoptada y redaCCIón de 

las Ordenanzas específicas si se creyera conveniente. 

Segundo. Obtención del valor urbanístico: 

a) Informe de las características de la finca en relación 
al plan general y al plan parcial de aplicación. 

b) Determinación de los datos a contemplar en aten­
ción a la Ley del Suelo. 

c) Volume?- . de ~~ificabilidad y módulo o coste del me-
tro cúbico de ed¡Ílcab¡hdad. 

d) Determinación de los coeficientes. 
e) Determinación del valor. 

Para la realización de los ejercicios, la Administración 
suministrará todos los datos de la legalización urbanística 
a aplicar en cada caso, para la correcta realización del ejer­
cicio, permitiéndose al aspirante el manejo de todos aquellos 
libros y demás medios materiales que estime necesarios. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Fortna. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento 
que se facilita en la Oficina de Información y en el Depar­
tamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, 
planta baja, así como en las oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del ¡;iguiente al de publicación del 
extracto de! anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna referencia 
al número y fecha del Boletín Oficial de la Provincia de 
Madr·id en el que, con anterioridad, se hayan publicado 
íntegramente la convocatoria y bases. 

5,3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impreso, 
la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de cinco 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez pese­
tas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, de carácter voluntario, de una peseta. 
El duplicado de! impreso destinado a copia para el solici­
tante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. LugGJr de presentación. 

, El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plImentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde, cualquiera de los días laborables 
del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en e! artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
~orr:os y represent~ciones diplomáticas o consulares de 
spana en e! extranjero. ' 

S.S. Derechos de examen. 

, ' Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, cuyo 
1J~~orte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
niCipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
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de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
el importe de los derec'hos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas selectivas 
restringidas acceso plantilla Arquitectos. Sacramento, 1. 
Madrid-IZ." En uno u otro caso deberá figurar como remi­
tente del giro el propio aspirante, quien hará constar e~ e! 
espacio de la solicitud destinado para ello la clase de gIro, 
su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no lo hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado e! plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldí~ Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos menCIOnados 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento; de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclan1aciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, e! de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Escuela de Arquitectos 
Superiores, un Arquitecto del Ayuntamiento de Madrid, 
con categoría de Director de Departamento, como Jefe de 
Servicio Técnico; un representante del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid, el representante que pudiere desig­
nar la Dirección General de Administración Local y el que, 
asimismo, pudiere designar la de Urbanismo. . 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

'El Tribuna1 quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 
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d) Esquema de servicios urbanísticos y aparcam~entos. 
e) Justificación de la solución adoptada y redaCCIón de 

las Ordenanzas específicas si se creyera conveniente. 

Segundo. Obtención del valor urbanístico: 

a) Informe de las características de la finca en relación 
al plan general y al plan parcial de aplicación. 

b) Determinación de los datos a contemplar en aten­
ción a la Ley del Suelo. 

c) Volume?- . de ~~ificabilidad y módulo o coste del me-
tro cúbico de ed¡Ílcab¡hdad. 

d) Determinación de los coeficientes. 
e) Determinación del valor. 

Para la realización de los ejercicios, la Administración 
suministrará todos los datos de la legalización urbanística 
a aplicar en cada caso, para la correcta realización del ejer­
cicio, permitiéndose al aspirante el manejo de todos aquellos 
libros y demás medios materiales que estime necesarios. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Fortna. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento 
que se facilita en la Oficina de Información y en el Depar­
tamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, 
planta baja, así como en las oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del ¡;iguiente al de publicación del 
extracto de! anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna referencia 
al número y fecha del Boletín Oficial de la Provincia de 
Madr·id en el que, con anterioridad, se hayan publicado 
íntegramente la convocatoria y bases. 

5,3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impreso, 
la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de cinco 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez pese­
tas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, de carácter voluntario, de una peseta. 
El duplicado de! impreso destinado a copia para el solici­
tante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. LugGJr de presentación. 

, El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plImentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde, cualquiera de los días laborables 
del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en e! artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
~orr:os y represent~ciones diplomáticas o consulares de 
spana en e! extranjero. ' 

S.S. Derechos de examen. 

, ' Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, cuyo 
1J~~orte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
niCipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
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de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
el importe de los derec'hos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas selectivas 
restringidas acceso plantilla Arquitectos. Sacramento, 1. 
Madrid-IZ." En uno u otro caso deberá figurar como remi­
tente del giro el propio aspirante, quien hará constar e~ e! 
espacio de la solicitud destinado para ello la clase de gIro, 
su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no lo hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado e! plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldí~ Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos menCIOnados 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento; de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclan1aciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, e! de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Escuela de Arquitectos 
Superiores, un Arquitecto del Ayuntamiento de Madrid, 
con categoría de Director de Departamento, como Jefe de 
Servicio Técnico; un representante del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid, el representante que pudiere desig­
nar la Dirección General de Administración Local y el que, 
asimismo, pudiere designar la de Urbanismo. . 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

'El Tribuna1 quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 
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7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos ne<;esarios 
para el debido orden de la misma en todo 10 no previsto 
en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con quince días 
de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspirantes. 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente 
se determinará mediante sorteo público que se celebrará en 
el transcurso de la sesión constitutiva del Tribunal, a cuyo 
efecto la fecha y local en que la misma haya de tener lugar 
se anunciará en los tablones de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

El resultado del sorteo se publicará simultáneamente con 
el anuncio a que se refiere el apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspi­
rante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el mo­
mento de ser llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejer­
cicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su conse­
cuencia, del procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios P9¡;t~riQres 
al primero en los periódicos oficiales, -el día, hox:a,y loc~l:.~~_ 
que hayan de comenzar se pondrá -en conocimiento. de 19S 
aspirantes- por medio de los -tablones de edictos de la Pri­
mera Casa (onsistorial, al menos con veinticuatro horas de 
antelación. 
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Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de 
una sesión para su práctica, lo anunciará también el Tri­
bunal por el procedimiento indicado, con expresión de los 
aspirantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a lo 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califica_ 
ción final será el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de com­
ponentes del Tribunal que hubieran intervenido en la cali­
ficación, siendo necesario obtener un mínimo de cinco 
puntos para aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüedad 
en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo tanlbién a la 
mayor antigüedad en el Servicio si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaciones locales y de otras Admi­
nistraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad del 
aspirante; observándose, además, el orden de preferencia 
de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente, elevará la relación expresada a la Alcal­
día Presidencia para que se elabore la pertinente propuesta 
de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal al servicio de la Corporación, 
los aspirantes propuestos quedan exentos de justificar docu­
mentalmente el cumplimiento de los requisitos de esta con­
vocatoria. Por el Departamento de Personal de la Secretaría 
General se aportar{ de oficio informe individualizado en el 
que se acredite la condición de los mismos y las demás 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes per­
sonales, sin perjuicio de que pueda requerírseles para que 
completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramient~ ~ue 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión MUnICIpal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, .c?n­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran reCIbIdo 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. F or'/tU1Jlidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo moment?, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligen~¡a 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescnbe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos establecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ej erciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

-- A tenor de lo -dispuesto en el artículo 34, pá~rafo 4, d~l 
Reglamento de Funcionarios de AdministraCIón Loca, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
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7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos ne<;esarios 
para el debido orden de la misma en todo 10 no previsto 
en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con quince días 
de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspirantes. 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente 
se determinará mediante sorteo público que se celebrará en 
el transcurso de la sesión constitutiva del Tribunal, a cuyo 
efecto la fecha y local en que la misma haya de tener lugar 
se anunciará en los tablones de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

El resultado del sorteo se publicará simultáneamente con 
el anuncio a que se refiere el apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspi­
rante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el mo­
mento de ser llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejer­
cicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su conse­
cuencia, del procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios P9¡;t~riQres 
al primero en los periódicos oficiales, -el día, hox:a,y loc~l:.~~_ 
que hayan de comenzar se pondrá -en conocimiento. de 19S 
aspirantes- por medio de los -tablones de edictos de la Pri­
mera Casa (onsistorial, al menos con veinticuatro horas de 
antelación. 
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Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de 
una sesión para su práctica, lo anunciará también el Tri­
bunal por el procedimiento indicado, con expresión de los 
aspirantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a lo 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califica_ 
ción final será el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de com­
ponentes del Tribunal que hubieran intervenido en la cali­
ficación, siendo necesario obtener un mínimo de cinco 
puntos para aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüedad 
en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo tanlbién a la 
mayor antigüedad en el Servicio si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaciones locales y de otras Admi­
nistraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad del 
aspirante; observándose, además, el orden de preferencia 
de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente, elevará la relación expresada a la Alcal­
día Presidencia para que se elabore la pertinente propuesta 
de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal al servicio de la Corporación, 
los aspirantes propuestos quedan exentos de justificar docu­
mentalmente el cumplimiento de los requisitos de esta con­
vocatoria. Por el Departamento de Personal de la Secretaría 
General se aportar{ de oficio informe individualizado en el 
que se acredite la condición de los mismos y las demás 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes per­
sonales, sin perjuicio de que pueda requerírseles para que 
completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramient~ ~ue 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión MUnICIpal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, .c?n­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran reCIbIdo 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. F or'/tU1Jlidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo moment?, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligen~¡a 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescnbe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos establecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ej erciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

-- A tenor de lo -dispuesto en el artículo 34, pá~rafo 4, d~l 
Reglamento de Funcionarios de AdministraCIón Loca, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
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del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 26 de octubre de 1977.-EI Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
Quenios durante el mes de noviembre del corriente año y aumento 
Que les corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNI CO DE ADMINISTRACION GENERAL 

RAMA J URIDICA 

Téwicos de Administración General 

Doña María de la Almudena Mulas Sáenz. 
Doña María de los Angeles Alvarez Ro-

dríguez ... ... ...................................... . 
Doña Ana María Vicente-Tutor Guarnido. 

RAMA ECONOMICA 

Técnico de Administración General 

Don Miguel Aparicio Esteban 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña María Teresa Agueda Arranz 
Doña María Purificación Castro GÓmez .. . 
Doña Carmen Calderón Herrero ........... . 
Don Julio Alcalde Bermejo ................... . 
Doña Josefa Alonso Oliva '" ................. . 
Doña María Victoria Espliguero Sanz .. . 
Don José Antonio Hernanz Muguerza .. . 
Doña María Asunción Ve1ázquez del Valle. 
Don Angel Maicas N ovella .................. . 
Don Fabián López Plaza ...................... . 
Don Juan Antonio Alvarez Ortega ........ . 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 

ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXLlAR 

Vigilante de Arbitrios 

Don Pablo Jesús Lumbreras Pulido 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 

Y CEREMONIAL 

Ayudante 

Don Luciano Vaquerizo García 

GRUPO SUBALTERNO 

Ordenanza 

Don Pedro Sánchez Fert<ández 

Ordenanzas de instituciones. escolares . 

g~n Ajusto San Pedro Arranz ..... .......... . 
n gustín Lo L' Do T zano opez .................. . 
n elesforo Martín Araque .............. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

17.524 

17.524 
17.524 

17.524 

10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
7.557 

7.448 

6.572 

5.695 

5.695 
5.695 
5.695 

Pesetas 

443.108 

320.440 
285.392 

513.204 

204.403 
184.251 
184.251 
235.951 
235.951 
235.951 
221.055 
198.711 
183.815 
228.503 
132.277 

195.772 

146.011 

. J04.141 

109.836 
109.836 
104.141 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Maquinista ayudante Oficial de primera 

Don Manuel de las Casas Lavilla ......... . . 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecánicos Conductores 

Don Antonio Sáez Martínez ................. . 
Don José Martínez Rodríguez ............... . 
Don Francisco Chumilla Sánchez .......... . 
Don Salvador García Rincón ................. . 

Oficial carretero 

Don Bienvenido García Rojo 

Oficial de pil~tura 

Don Manuel Soláns Aguilar .......... .... .... . 

Operario de vigilancia y guardería 

Don José Ibáñez García ....................... . 

SERVICIO TELEFONICO 

Telefonistas 

Don Mariano Raúl García-Estéller 
Doña Remedios Durán Rico ... .............. . 
Doña Victoria Rubio Yelmo ........... . ..... . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCrA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Sargento 
Don Julio López Fernández 

Cabos 
Don Manuel Benito Izquierdo .............. . 
Don Armando Alvarez Rodríguez ... ....... . 
Don José Navarro Gil ......... ....... ........ . 

Policías 
Don Rafael Hernández Sánchez .......... .. . 
Don Francisco González Fernández ........ . 
Don Albino Cerezo Pérez ......... ........... . 
Don Andrés Portero Alonso ......... ........ . 
Don Mariano Mateos Bullido ................ . 
Don Alfonso Ortega Azpizua ................ . 
Don José Taboada Grela ....... ............... . 
Don Raimundo Valcárce1 Vaca ............. . . 
Don José Moreno Anula ....................... . 
Don Angel Blázquez Gómez ..... ........ . ... . 
Don Pablo Rojanos Vargas ................... . 
Don Juan Cañada Herranz ....... ........... . 
Don Manuel González Aldudo ............... . 
Don Segundo Sánchez Sánchez .............. . 
Don Antonio Cárdenas Espigares ......... .. . 
Don Aurelio Martín Muñoz ...... ......... .. . 

CUERPO DE VIGILANTES NOCTURNOS 
(SERENOS DE COMERCIO Y VECINDAD) 

Vigilantes Mcturnos 

Don José Gómez Rivas ...... ............ . ..... . 
Don Dionisia López García ................. . 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS, 
SOCORROS Y SALVAMENTO 

Cabos 

Don Vicente Alonso Pérez .................... . 
Don Enrique López de Vicuña Pérez ..... . 
Don Federico Fernández Quílez ............. . 
Don Emeterio García Navarrete ............ . . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

8.324 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

7.448 

7.448 

5.695 

6.572 
6.572 
6.572 

12.157 

8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

., 

6.133 
6.133 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

202.153 

195.772 
151.084 
151.084 
143.636 

166.420 

180.876 

104.141 

107.023 
107.023 
107.023 

257.173 

210.696 
210.696 
210.696 

204.438 
196.094 
196.094 
187.750 
187.750 
179.406 
179.406 
179.406 
171.062 
171.062 
154.374 
146.030 
129.342 
129.342 
120.998 
112.654 

110.838 
110.838 

160.632 " 
160.632 
160.632 
160.632 
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del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 26 de octubre de 1977.-EI Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
Quenios durante el mes de noviembre del corriente año y aumento 
Que les corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNI CO DE ADMINISTRACION GENERAL 

RAMA J URIDICA 

Téwicos de Administración General 

Doña María de la Almudena Mulas Sáenz. 
Doña María de los Angeles Alvarez Ro-

dríguez ... ... ...................................... . 
Doña Ana María Vicente-Tutor Guarnido. 

RAMA ECONOMICA 

Técnico de Administración General 

Don Miguel Aparicio Esteban 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña María Teresa Agueda Arranz 
Doña María Purificación Castro GÓmez .. . 
Doña Carmen Calderón Herrero ........... . 
Don Julio Alcalde Bermejo ................... . 
Doña Josefa Alonso Oliva '" ................. . 
Doña María Victoria Espliguero Sanz .. . 
Don José Antonio Hernanz Muguerza .. . 
Doña María Asunción Ve1ázquez del Valle. 
Don Angel Maicas N ovella .................. . 
Don Fabián López Plaza ...................... . 
Don Juan Antonio Alvarez Ortega ........ . 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 

ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXLlAR 

Vigilante de Arbitrios 

Don Pablo Jesús Lumbreras Pulido 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 

Y CEREMONIAL 

Ayudante 

Don Luciano Vaquerizo García 

GRUPO SUBALTERNO 

Ordenanza 

Don Pedro Sánchez Fert<ández 

Ordenanzas de instituciones. escolares . 

g~n Ajusto San Pedro Arranz ..... .......... . 
n gustín Lo L' Do T zano opez .................. . 
n elesforo Martín Araque .............. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

17.524 

17.524 
17.524 

17.524 

10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
10.076 
7.557 

7.448 

6.572 

5.695 

5.695 
5.695 
5.695 

Pesetas 

443.108 

320.440 
285.392 

513.204 

204.403 
184.251 
184.251 
235.951 
235.951 
235.951 
221.055 
198.711 
183.815 
228.503 
132.277 

195.772 

146.011 

. J04.141 

109.836 
109.836 
104.141 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Maquinista ayudante Oficial de primera 

Don Manuel de las Casas Lavilla ......... . . 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecánicos Conductores 

Don Antonio Sáez Martínez ................. . 
Don José Martínez Rodríguez ............... . 
Don Francisco Chumilla Sánchez .......... . 
Don Salvador García Rincón ................. . 

Oficial carretero 

Don Bienvenido García Rojo 

Oficial de pil~tura 

Don Manuel Soláns Aguilar .......... .... .... . 

Operario de vigilancia y guardería 

Don José Ibáñez García ....................... . 

SERVICIO TELEFONICO 

Telefonistas 

Don Mariano Raúl García-Estéller 
Doña Remedios Durán Rico ... .............. . 
Doña Victoria Rubio Yelmo ........... . ..... . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCrA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Sargento 
Don Julio López Fernández 

Cabos 
Don Manuel Benito Izquierdo .............. . 
Don Armando Alvarez Rodríguez ... ....... . 
Don José Navarro Gil ......... ....... ........ . 

Policías 
Don Rafael Hernández Sánchez .......... .. . 
Don Francisco González Fernández ........ . 
Don Albino Cerezo Pérez ......... ........... . 
Don Andrés Portero Alonso ......... ........ . 
Don Mariano Mateos Bullido ................ . 
Don Alfonso Ortega Azpizua ................ . 
Don José Taboada Grela ....... ............... . 
Don Raimundo Valcárce1 Vaca ............. . . 
Don José Moreno Anula ....................... . 
Don Angel Blázquez Gómez ..... ........ . ... . 
Don Pablo Rojanos Vargas ................... . 
Don Juan Cañada Herranz ....... ........... . 
Don Manuel González Aldudo ............... . 
Don Segundo Sánchez Sánchez .............. . 
Don Antonio Cárdenas Espigares ......... .. . 
Don Aurelio Martín Muñoz ...... ......... .. . 

CUERPO DE VIGILANTES NOCTURNOS 
(SERENOS DE COMERCIO Y VECINDAD) 

Vigilantes Mcturnos 

Don José Gómez Rivas ...... ............ . ..... . 
Don Dionisia López García ................. . 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS, 
SOCORROS Y SALVAMENTO 

Cabos 

Don Vicente Alonso Pérez .................... . 
Don Enrique López de Vicuña Pérez ..... . 
Don Federico Fernández Quílez ............. . 
Don Emeterio García Navarrete ............ . . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

8.324 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

7.448 

7.448 

5.695 

6.572 
6.572 
6.572 

12.157 

8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

., 

6.133 
6.133 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

202.153 

195.772 
151.084 
151.084 
143.636 

166.420 

180.876 

104.141 

107.023 
107.023 
107.023 

257.173 

210.696 
210.696 
210.696 

204.438 
196.094 
196.094 
187.750 
187.750 
179.406 
179.406 
179.406 
171.062 
171.062 
154.374 
146.030 
129.342 
129.342 
120.998 
112.654 

110.838 
110.838 

160.632 " 
160.632 
160.632 
160.632 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José Luis Fonseca Díaz .. ........ ....... . 
Don Bias Sanz Abad .. .. .... .. .... .... ...... .. .. . 
Don Epifanio Félix González Rubio .. .... .. . 

B omberos 

Don Lázaro Lacal Romero ..... .. .. .. .. ... .... . 
Don Santos Pérez González ...... .. .. .. ..... . 
Don Angel Díaz Rubio .... ... .... .... ......... . .. 
Don Marcelino Jiménez Sánchez .. .......... . 
Don Francisco Ortiz de Zárate Ipinza .. .. 
Don Luis Ruiz Martín ........ .... ............. .. 
Don Tomás Higuera Carrión .... .. .... . ..... .. 
Don Eugenio Martín García ....... .......... . 
Don Juan Martínez Fernández .... ........ .. . 
Don Julio Onrubio Arranz .................. .. . 
Don Rafael Ramos Cabrerizo ...... .. .. .. .... .. 
Don Prudencia Rubio González .. .... ... .... . 
Don Vicente Sandoval Cantos ....... .. .... .. 
Don Herminio Acebes Fernández .... ...... .. 
Don José Alvarado Iñigo ............ .. ....... . 
Don Francisco Bermejo Abad .............. . 
Don Benito Blasco Tejedor .. .. .... .. ....... .. 
Don Félix Caniego Díaz ...................... .. 
Don Francisco Domínguez Carpintero .. .. 
Don J ulián García González .. .... .......... .. 
Don Pelayo García Ortiz ........ ... ........... .. 
Don Manuel Plaza Ayala ...... .. ...... .. ... .. 
Don José Cañarte Va1cárcel .... .. .... ... .. .. . 
Don Lucinio Fernández Vázquez ...... ..... . 
Don Antonio Lara Cayuela ................ ... .. 
Don Rafael Castro López ................... .. . 
Don Santiago Jiménez Morán .. ............ .. 
Don José Mauro Quesada ..... .. .............. . 
Don Nazario Pascual Paredes Santos ..... . 
Don J ~s~ Rod.rí~ez Ibá~ez ........ .. .... .. . .. 
Don Cmaco J Imenez Ortlz .. ... ...... ........ .. 
Don Vicente Marugán Nieto .... .. ........... . 
Don Alejandro Pariente García .... .. ....... .. 
Don Juan Bermejo Cantarero ............... .. 
Don Teodoro Bustos Bermejo .............. . 
Don Miguel Sánchez Grande ............. ... .. 
Don Pedro Barrinuevo Alvarez ............ .. 
Don Angel Casero Parra .. ............. .. .... .. 
Don Sol Clavero Malina ...... .. ........ .. .... .. 

C ondltctor bombero 

Don Pedro García Gomara .................... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Elías Palao Martialay ........ .. ...... .. 
Don Amador Schuller Pérez ................ .. 
Don Rafael Vaamonde Valencia ............ .. 
Don Luis Resel Estévez .................... .. .. 
Don Carlos Ferré Cabrera ................... .. 

Odontólogo procedente de Ayuntamiento 
anexionado 

Don Luis de la Macorra Revilla 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicante 

Don Pedro Castejón Rico 

Enfermera 

Doña Rafaela Goñi Beramendi 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares sanitarios 

D'on Fernando Par rondo Redruello 
Don Francisco Devales Fernández 
Don Alfredo Rodríguez Arias .. .. .. ....... .. 
Don Pablo Alvarez Fernández ... .......... .. 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 

17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 

17.524 

8.324 

8.324 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

Pesetas 

160.632 
160.632 
160.632 

179.406 
171.062 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 

171.062 

390.536 
390.536 
390.536 
320.440 
320.440 

443.108 

218.801 

202.153 

173.428 
173.428 
165.980 
165.980 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Alfonso Sánchez Arroyo .......... .. .. .. 
Don Jerónimo Escabias Milla ........... ... .. 
Don Emiliano Fernández Sáez ............. .. 
Don Fermín Gómez Abad .. .. .. .. ......... .. .. 
Don Joaquín Vidal Hidalgo ............... .. . 
Don Felipe Galán Blanco ........ .. ... ...... .. . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

(LABORATORIO) 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor m édico 

Don José Carlos Cruz Estrella 

Profesor químico 

Doña María del Pilar Anechina Catalán. 

Profesores veterinarios 

Don José Luis Castillo Castillo ... .. 
Don Jesús Frías Romero .............. .... .. . 
Don Luis Ortín Rodríguez .... .. .......... .. .. . 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Camillero 

Don Marcelo Valentín Gonzalo 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CUERPO DE ASISTENTES SOCIALES 

Asistente Social 

Doña María J osé Ayuso Corrales 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operario 

Don Eutiquio Hernández Molpeceres ... ... 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESPECIALES 

COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA 

Maestro de internado 

Don José Bardo Alfara ...................... .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Cocinera 

Doña Filomena Caro Suero 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Ofi.ciales matarifes 

Don Luis López San Frutos ................ .. 
Don Jesús María Fuello Villar ............. .. 
Don Antonio Fernández García .. 00 ....... .. 

Don Segundo Saugar Arranz ................. . 

Oficial mondonguero 

Don Antonio Arteaga Gómez .............. . 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de M atadero y Mercados 

Don José Menéndez Cachero 
Don Angel Barroso Martín 
Don José Silván DomÍngl.lez 

Cuantía 
del a umento 

Pesetas 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

17.524 

21.905 

17.524 
17.524 
17.524 

7.448 

8.324 

5.695 

15.771 

6.572 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

7.448 

5.695 
5.695 
5.695 

-
Sueldo 

con'OliJadl. 

Peseta. 

151.084 
151.084 
151.084 
151.084 
151.084 
143.636 

390.536 

488.170 

390.536 
390.536 
390.536 

158.532 

127.237 

132.616 

355.416 

113.595 

143.636 
143.636 
136.188 
136.624 

210.668 

132.616 
126.921 
126.921 

10 de noviembre de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José Luis Fonseca Díaz .. ........ ....... . 
Don Bias Sanz Abad .. .. .... .. .... .... ...... .. .. . 
Don Epifanio Félix González Rubio .. .... .. . 

B omberos 

Don Lázaro Lacal Romero ..... .. .. .. .. ... .... . 
Don Santos Pérez González ...... .. .. .. ..... . 
Don Angel Díaz Rubio .... ... .... .... ......... . .. 
Don Marcelino Jiménez Sánchez .. .......... . 
Don Francisco Ortiz de Zárate Ipinza .. .. 
Don Luis Ruiz Martín ........ .... ............. .. 
Don Tomás Higuera Carrión .... .. .... . ..... .. 
Don Eugenio Martín García ....... .......... . 
Don Juan Martínez Fernández .... ........ .. . 
Don Julio Onrubio Arranz .................. .. . 
Don Rafael Ramos Cabrerizo ...... .. .. .. .... .. 
Don Prudencia Rubio González .. .... ... .... . 
Don Vicente Sandoval Cantos ....... .. .... .. 
Don Herminio Acebes Fernández .... ...... .. 
Don José Alvarado Iñigo ............ .. ....... . 
Don Francisco Bermejo Abad .............. . 
Don Benito Blasco Tejedor .. .. .... .. ....... .. 
Don Félix Caniego Díaz ...................... .. 
Don Francisco Domínguez Carpintero .. .. 
Don J ulián García González .. .... .......... .. 
Don Pelayo García Ortiz ........ ... ........... .. 
Don Manuel Plaza Ayala ...... .. ...... .. ... .. 
Don José Cañarte Va1cárcel .... .. .... ... .. .. . 
Don Lucinio Fernández Vázquez ...... ..... . 
Don Antonio Lara Cayuela ................ ... .. 
Don Rafael Castro López ................... .. . 
Don Santiago Jiménez Morán .. ............ .. 
Don José Mauro Quesada ..... .. .............. . 
Don Nazario Pascual Paredes Santos ..... . 
Don J ~s~ Rod.rí~ez Ibá~ez ........ .. .... .. . .. 
Don Cmaco J Imenez Ortlz .. ... ...... ........ .. 
Don Vicente Marugán Nieto .... .. ........... . 
Don Alejandro Pariente García .... .. ....... .. 
Don Juan Bermejo Cantarero ............... .. 
Don Teodoro Bustos Bermejo .............. . 
Don Miguel Sánchez Grande ............. ... .. 
Don Pedro Barrinuevo Alvarez ............ .. 
Don Angel Casero Parra .. ............. .. .... .. 
Don Sol Clavero Malina ...... .. ........ .. .... .. 

C ondltctor bombero 

Don Pedro García Gomara .................... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Elías Palao Martialay ........ .. ...... .. 
Don Amador Schuller Pérez ................ .. 
Don Rafael Vaamonde Valencia ............ .. 
Don Luis Resel Estévez .................... .. .. 
Don Carlos Ferré Cabrera ................... .. 

Odontólogo procedente de Ayuntamiento 
anexionado 

Don Luis de la Macorra Revilla 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicante 

Don Pedro Castejón Rico 

Enfermera 

Doña Rafaela Goñi Beramendi 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares sanitarios 

D'on Fernando Par rondo Redruello 
Don Francisco Devales Fernández 
Don Alfredo Rodríguez Arias .. .. .. ....... .. 
Don Pablo Alvarez Fernández ... .......... .. 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

8.344 
8.344 
8.344 

8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 
8.344 

8.344 

17.524 
17.524 
17.524 
17.524 
17.524 

17.524 

8.324 

8.324 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

Pesetas 

160.632 
160.632 
160.632 

179.406 
171.062 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 
154.374 

171.062 

390.536 
390.536 
390.536 
320.440 
320.440 

443.108 

218.801 

202.153 

173.428 
173.428 
165.980 
165.980 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Alfonso Sánchez Arroyo .......... .. .. .. 
Don Jerónimo Escabias Milla ........... ... .. 
Don Emiliano Fernández Sáez ............. .. 
Don Fermín Gómez Abad .. .. .. .. ......... .. .. 
Don Joaquín Vidal Hidalgo ............... .. . 
Don Felipe Galán Blanco ........ .. ... ...... .. . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

(LABORATORIO) 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor m édico 

Don José Carlos Cruz Estrella 

Profesor químico 

Doña María del Pilar Anechina Catalán. 

Profesores veterinarios 

Don José Luis Castillo Castillo ... .. 
Don Jesús Frías Romero .............. .... .. . 
Don Luis Ortín Rodríguez .... .. .......... .. .. . 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Camillero 

Don Marcelo Valentín Gonzalo 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CUERPO DE ASISTENTES SOCIALES 

Asistente Social 

Doña María J osé Ayuso Corrales 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operario 

Don Eutiquio Hernández Molpeceres ... ... 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESPECIALES 

COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA 

Maestro de internado 

Don José Bardo Alfara ...................... .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Cocinera 

Doña Filomena Caro Suero 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Ofi.ciales matarifes 

Don Luis López San Frutos ................ .. 
Don Jesús María Fuello Villar ............. .. 
Don Antonio Fernández García .. 00 ....... .. 

Don Segundo Saugar Arranz ................. . 

Oficial mondonguero 

Don Antonio Arteaga Gómez .............. . 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de M atadero y Mercados 

Don José Menéndez Cachero 
Don Angel Barroso Martín 
Don José Silván DomÍngl.lez 

Cuantía 
del a umento 

Pesetas 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

17.524 

21.905 

17.524 
17.524 
17.524 

7.448 

8.324 

5.695 

15.771 

6.572 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

7.448 

5.695 
5.695 
5.695 

-
Sueldo 

con'OliJadl. 

Peseta. 

151.084 
151.084 
151.084 
151.084 
151.084 
143.636 

390.536 

488.170 

390.536 
390.536 
390.536 

158.532 

127.237 

132.616 

355.416 

113.595 

143.636 
143.636 
136.188 
136.624 

210.668 

132.616 
126.921 
126.921 

Ayuntamiento de Madrid



10 de noviembre de 1977 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~~~~~~~~~~=========================== 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios de la limpieza 

Don Fausto García Sánchez ...... .... ..... .. . 
Don Jesús Mora García-Ubero .... ..... ..... . 
Don Luciano Perdiguero García ........... . 
Don Hermenegildo Ramos Grande ........ . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

D elineante 

Don Juan Cebrián Pazos 

SERVICIOS ESPECIALES 

Ayudante cantero 

Don Alfredo Sánchez Ruiz ..... ...... ...... ... . 

Empedrador 

Don José Alemany Gómez 

Operarios 

Don Jesús Vegas Nieto .... .. .. ....... ........ . 
Don Epifanio Matías Solana Cubas .... .... . 

CONSERVACION DE SERVICIOS DEL SUBSUELO 

Operarios 

Don Rafael Muñoz Rebollo .......... .. ... ... . . 
Don Juan Quirós Delgado ..... ....... ........ . 
Don Víctor Rodado Gutiérrez ...... ...... .. . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS Y VIAJES 

Operario 

Don Sebastián Fernández Martínez 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

Don José María Uclés Palomeque 
Don Francisco Bernardo Batrás . .......... . 
Don Juan F. Jiménez Fernández . .... ... ... . 
Don Eusebio Heras Escribano ... ........... . 

V igitante femenino 

Doña Leonor Renés J uarros .......... .. .... .. 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargado de segunda 

Don Quintín Moreno Andrés .. ....... ..... ... . 

Cabos 
DDon Angel Miguel Valle ..................... .. 

on R " R b' M D elfllero u 10 ostacero ...... ....... .. 
Don Jesús Martín de los Santos Robles .. . 
Don Angel del Moral González .......... .. 

D
on Victoriano Huertas Ballesteros 

D
on Salustiano Fernández Arranz ......... 
on Ana t . J" S ' h 

D 
s aslO Imenez anc ez ... .. ..... .. 

on Ju P' R d . Don Jos~ L ~rez MO rtl,guez .................. .. . 
Don Fa e f opeCz ar JI~ .; ........... ... ........ . 
D us mo erezo Imenez ............... .. 
Don Julio Pino Carrasco ..................... . .. 
Don José Luis García Herranz ............. .. 
Don Alejandro Gordo Román ..... .. ...... .. 

on Eduardo Pérez Moreno ................ .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

10.076 

6.572 

7.448 

5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 

5.695 

6.133 
6.133 
6.133 
6.133 

6.133 

8.324 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

Pesetas 

109.836 
109.836 
109.836 
104.141 

305.163 

146.455 

173.428 

132.616 
126.921 

126.921 
126.921 
126.921 

126.921 

161.216 
161.216 
148.950 
93.753 

142.817 

143.885 

167.914 
155.648 
149.515 
137.249 
131.116 
131.116 
131.116 
131.116 
131.116 
124.983 
118.850 
118.850 
118.850 
11&.850 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Marcos Ballesteros Bonilla .... .. ..... . 
Don Paulino Romero Carrasco .. .... .... .. .. . 
Don Zoilo González Sierra .................... . 
Don Luciano Moreno Moratilla ...... . ...... .. 

Operarios 

Don Regino Lucas Martín ................... .. 
Don Juan Luis Castaño Cristóbal ........... . 
Don Germán Pérez García .... .. .............. . 
Don José A. Bellón Díaz-Pintado .......... .. 
Don Félix Acedo González .... ... ......... .. 
Don Sebastián Flores Arroyo ............... .. 
Don Justo Gómez Escolar . .. .. . .. ........... .. 
Don Máximo Sánchez Sánchez .............. . 
Don Pedro Ampuero Sevilleja ....... .. .... .. 
Don José Durán González ............ ........ . 
Don Vicente Jiménez Martín ...... . ........ .. 
Don Camilo Matarranz Gómez .............. . 
Don Valentín Jiménez Bernal .. ......... .. .. 
Don Luis Jiménez Sacedo .... ..... .. ........ .. 
Don Juan Bravo Borreguero ................ .. 
Don Gregorio Sánchez Cuesta .............. . 
Don Manuel Moreno J uárez ..... . ........... . 
Don José Luis Molinero Casane .. ........ .. 
Don Raimundo Bonillo Revenga ........... . 
Don Valentín Cañas López .......... . .... .... . 
Don Inocencio Rodríguez Andrés .......... .. 
Don Cruz Ballesteros Encinas .... .. ..... . .. . 
Don Alejandro Vi gil San Juan ...... ... ..... . 
Don Cipriano González Sánchez ........... . 
Don Domingo Casillas González ...... .. .. .. 
Don Clemente Dolores Díaz-Mingo Sán-

chez ............................................... .. 
Don Pedro Guillermo González Seco .. .. .. 
Don Teodoro López de la Torre .......... .. 
Don Doroteo Gómez Gómez ................ . . 
Don Cristino López Sánchez ......... ....... .. 
Don Ambrosio Martín Alonso ............ .. . 
Don Manuel Martínez Pintado ..... .... .... .. 
Don Francisco Sanguino Aragón .......... .. 
Don Bernardino Díaz Martín ... .... ... ... .. .. 
Don Fermín Vindel García ................ .. .. . 
Don Eusebio Culebras Cano .... .. .......... .. 
Don Francisco Marcos Jiménez ............ .. 
Don Fausto Moreno Muñoz ................. . 
Don Juan Oliveras Narros .................... . 
Don Manuel Ruiz de la Vega .. .............. .. 
Don Juan Rosado Vidal .................... .. .. 
Don Rufino Pozuelo Barrero ................ .. 
Don Manuel Rodríguez Vicario ........... . 
Don Antonio Sánchez Martín ............. .. 
Don Jesús Santamaría Cabrero ....... ..... .. . 
Don Agustín Vega Marín .............. .. . .. .. 
Don Ramón Bermejo Campón ...... .. ...... . 
Don Valentín Peña Fresnillo .... ..... .. .... .. . 
Don Esteban Rivero Horcajo ................. . 
Don Antonio Chaparro Fernández ...... .. . 
Don Juan Munido Soto ...................... .. 
Don Mariano Peña Medina .................. .. 
Don Angel Perpiñá Iglesias ................ .. 
Don Valeriano Blázquez González ........ . 
Don Samuel García García .................. .. 
Don Elías González González ................ . 
Don Juan Madueño Fernández ........ ...... . 
Don Tomás Eugenio Martín Sanz ..... .. .. 
Don Rafael Madrigal Martínez .............. . 
Don Eugenio Alonso Fernández .......... .. 
Don Eduardo Barbado Rodríguez .......... .. 
Don Nicolás Delgado Martín ................ .. 
Don Pedro Hernández Casillas .. ............ . 
Don Antonio Herranz Herranz ............. .. 
Don Juan José Rodríguez Cano ........... . 
Don Juan Dorda Benito ....................... . 
Don Eusebio Caballero Mascaraque ........ . 
Don Alejandro Fiérrez Millán ...... .. .. .. .. . 
Don Claudio 1. Remesal Fernández ........ . 
Don Pedro Sepúlveda Villalba .............. . 
Don Francisco Cáceres Borrego ........... . 
Don Luciano Fernández Fernández ....... .. 
Don Andrés García Sánchez ................. . 
Don Manuel Lara Cuenca .............. ..... .. 
Don Manuel Martín-Benito Galán ........ . 
Don Anastasio Delgado Oliva .............. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Peseta. 

118.850 
118.850 
118.850 
117.536 

132.616 
132.616 
126.921 
126.921 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 

104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
92.751 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
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10 de noviembre de 1977 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~~~~~~~~~~=========================== 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios de la limpieza 

Don Fausto García Sánchez ...... .... ..... .. . 
Don Jesús Mora García-Ubero .... ..... ..... . 
Don Luciano Perdiguero García ........... . 
Don Hermenegildo Ramos Grande ........ . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

D elineante 

Don Juan Cebrián Pazos 

SERVICIOS ESPECIALES 

Ayudante cantero 

Don Alfredo Sánchez Ruiz ..... ...... ...... ... . 

Empedrador 

Don José Alemany Gómez 

Operarios 

Don Jesús Vegas Nieto .... .. .. ....... ........ . 
Don Epifanio Matías Solana Cubas .... .... . 

CONSERVACION DE SERVICIOS DEL SUBSUELO 

Operarios 

Don Rafael Muñoz Rebollo .......... .. ... ... . . 
Don Juan Quirós Delgado ..... ....... ........ . 
Don Víctor Rodado Gutiérrez ...... ...... .. . 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS Y VIAJES 

Operario 

Don Sebastián Fernández Martínez 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

Don José María Uclés Palomeque 
Don Francisco Bernardo Batrás . .......... . 
Don Juan F. Jiménez Fernández . .... ... ... . 
Don Eusebio Heras Escribano ... ........... . 

V igitante femenino 

Doña Leonor Renés J uarros .......... .. .... .. 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargado de segunda 

Don Quintín Moreno Andrés .. ....... ..... ... . 

Cabos 
DDon Angel Miguel Valle ..................... .. 

on R " R b' M D elfllero u 10 ostacero ...... ....... .. 
Don Jesús Martín de los Santos Robles .. . 
Don Angel del Moral González .......... .. 

D
on Victoriano Huertas Ballesteros 

D
on Salustiano Fernández Arranz ......... 
on Ana t . J" S ' h 

D 
s aslO Imenez anc ez ... .. ..... .. 

on Ju P' R d . Don Jos~ L ~rez MO rtl,guez .................. .. . 
Don Fa e f opeCz ar JI~ .; ........... ... ........ . 
D us mo erezo Imenez ............... .. 
Don Julio Pino Carrasco ..................... . .. 
Don José Luis García Herranz ............. .. 
Don Alejandro Gordo Román ..... .. ...... .. 

on Eduardo Pérez Moreno ................ .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

10.076 

6.572 

7.448 

5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 

5.695 

6.133 
6.133 
6.133 
6.133 

6.133 

8.324 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

Pesetas 

109.836 
109.836 
109.836 
104.141 

305.163 

146.455 

173.428 

132.616 
126.921 

126.921 
126.921 
126.921 

126.921 

161.216 
161.216 
148.950 
93.753 

142.817 

143.885 

167.914 
155.648 
149.515 
137.249 
131.116 
131.116 
131.116 
131.116 
131.116 
124.983 
118.850 
118.850 
118.850 
11&.850 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Marcos Ballesteros Bonilla .... .. ..... . 
Don Paulino Romero Carrasco .. .... .... .. .. . 
Don Zoilo González Sierra .................... . 
Don Luciano Moreno Moratilla ...... . ...... .. 

Operarios 

Don Regino Lucas Martín ................... .. 
Don Juan Luis Castaño Cristóbal ........... . 
Don Germán Pérez García .... .. .............. . 
Don José A. Bellón Díaz-Pintado .......... .. 
Don Félix Acedo González .... ... ......... .. 
Don Sebastián Flores Arroyo ............... .. 
Don Justo Gómez Escolar . .. .. . .. ........... .. 
Don Máximo Sánchez Sánchez .............. . 
Don Pedro Ampuero Sevilleja ....... .. .... .. 
Don José Durán González ............ ........ . 
Don Vicente Jiménez Martín ...... . ........ .. 
Don Camilo Matarranz Gómez .............. . 
Don Valentín Jiménez Bernal .. ......... .. .. 
Don Luis Jiménez Sacedo .... ..... .. ........ .. 
Don Juan Bravo Borreguero ................ .. 
Don Gregorio Sánchez Cuesta .............. . 
Don Manuel Moreno J uárez ..... . ........... . 
Don José Luis Molinero Casane .. ........ .. 
Don Raimundo Bonillo Revenga ........... . 
Don Valentín Cañas López .......... . .... .... . 
Don Inocencio Rodríguez Andrés .......... .. 
Don Cruz Ballesteros Encinas .... .. ..... . .. . 
Don Alejandro Vi gil San Juan ...... ... ..... . 
Don Cipriano González Sánchez ........... . 
Don Domingo Casillas González ...... .. .. .. 
Don Clemente Dolores Díaz-Mingo Sán-

chez ............................................... .. 
Don Pedro Guillermo González Seco .. .. .. 
Don Teodoro López de la Torre .......... .. 
Don Doroteo Gómez Gómez ................ . . 
Don Cristino López Sánchez ......... ....... .. 
Don Ambrosio Martín Alonso ............ .. . 
Don Manuel Martínez Pintado ..... .... .... .. 
Don Francisco Sanguino Aragón .......... .. 
Don Bernardino Díaz Martín ... .... ... ... .. .. 
Don Fermín Vindel García ................ .. .. . 
Don Eusebio Culebras Cano .... .. .......... .. 
Don Francisco Marcos Jiménez ............ .. 
Don Fausto Moreno Muñoz ................. . 
Don Juan Oliveras Narros .................... . 
Don Manuel Ruiz de la Vega .. .............. .. 
Don Juan Rosado Vidal .................... .. .. 
Don Rufino Pozuelo Barrero ................ .. 
Don Manuel Rodríguez Vicario ........... . 
Don Antonio Sánchez Martín ............. .. 
Don Jesús Santamaría Cabrero ....... ..... .. . 
Don Agustín Vega Marín .............. .. . .. .. 
Don Ramón Bermejo Campón ...... .. ...... . 
Don Valentín Peña Fresnillo .... ..... .. .... .. . 
Don Esteban Rivero Horcajo ................. . 
Don Antonio Chaparro Fernández ...... .. . 
Don Juan Munido Soto ...................... .. 
Don Mariano Peña Medina .................. .. 
Don Angel Perpiñá Iglesias ................ .. 
Don Valeriano Blázquez González ........ . 
Don Samuel García García .................. .. 
Don Elías González González ................ . 
Don Juan Madueño Fernández ........ ...... . 
Don Tomás Eugenio Martín Sanz ..... .. .. 
Don Rafael Madrigal Martínez .............. . 
Don Eugenio Alonso Fernández .......... .. 
Don Eduardo Barbado Rodríguez .......... .. 
Don Nicolás Delgado Martín ................ .. 
Don Pedro Hernández Casillas .. ............ . 
Don Antonio Herranz Herranz ............. .. 
Don Juan José Rodríguez Cano ........... . 
Don Juan Dorda Benito ....................... . 
Don Eusebio Caballero Mascaraque ........ . 
Don Alejandro Fiérrez Millán ...... .. .. .. .. . 
Don Claudio 1. Remesal Fernández ........ . 
Don Pedro Sepúlveda Villalba .............. . 
Don Francisco Cáceres Borrego ........... . 
Don Luciano Fernández Fernández ....... .. 
Don Andrés García Sánchez ................. . 
Don Manuel Lara Cuenca .............. ..... .. 
Don Manuel Martín-Benito Galán ........ . 
Don Anastasio Delgado Oliva .............. . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.572 
6.572 
6.572 
6.572 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

Peseta. 

118.850 
118.850 
118.850 
117.536 

132.616 
132.616 
126.921 
126.921 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
115.531 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 

104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
104.141 
92.751 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Rufino Segovia Fernández .. ..... .. .... . . 
Don Francisco Blasco Vicente .. ... ..... .... . 
Don J ulián González Alvaro ............. . . . .. 
Don Manuel Galán Casasola ........ ..... .... . 
Don Paulino Arroyo Valderrama .... ... .... . 
Don Nicasio Dompablo Manzano ...... .. ... . 
Don Mariano García del Cerro ......... .... . . 
Don Agustín García Utrilla ... .. ..... .. .. .. . . 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 

ATMOSFERICA 

Operario 

Don Miguel Valentín Ce pero Rives 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 

Y ESTETICA URBANA 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado 

Don VictoFiano Díaz Pozas 

O¡'icial 

Don Calixto Galán del Moral 

Operarios 

Don Angel Pineda Martín ...... .. ...... .. ... .. 
Don Bias Ahi j ado Gómez .... ...... ..... ..... . 
Don Alejandro Alcañiz Utanda .... ..... .... . 
Don Valeriano Gómez Garrido .. .. ....... .. . . 
Don Pedro González Cendrero ......... .... . . 
Don Francisco Guijarro Araújo ...... .. .. . . 
Don Nicolás Martínez García .. .. ....... ... . 
Don Antonio Reviejo Rubiano ....... ...... . . 
Don Rafael Rivas Rey ... ....... ... ... .......... . 
Don Juan Sanz Muñoz ....... ... ..... .... ..... . . . 
Don Eloy Solís Solís ..... .... ... ..... ... .. .. .. . 
Don Robustiano Martín García .... .. .... .. . .. 
Don Julián Herradón Izquierdo ............. . 
Don Andrés Aguilera Muñoz ........ ........ . 
Don Eugenio Jiménez Sánchez .... .......... . 
Don Jesús Minuesa Sierra ................. ... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Administmtivos 

Don Angel Sanz Jorge ..... ...... ............. . . 
Don José Arce Gon:ález ...... .. .... .. ... ... . .. . 

Ayudante de ceremonial 

Don Segundo Ladrón Guerrero .. . ........... . 

Peones de construcciones 

Don Antolín Felipe García .. ....... ........... . 
Don Angel Fernández Sánchez .............. . 

AParejador 

Don Julio Fernández Duarte 

. Delineante 

Don Juan Benito Olivar ............. ... .. ..... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(q!{e por acuerdo plenario de 28 de junio 
de 1974 se le aconwdan las retribuciones 
al personal de pla1~tilla y se le perfeccio­
nall trienios en virttuJ del awerdo plenario 

de Mviembre de 1965) 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

(LABORATORIO) 

Visitadora sanitaria 

Doña Pilar Moratalla Gilasaña 
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Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 

8.324 

7.448 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

10.076 
7.557 

6.572 

5.695 
5.695 

15.771 

10.076 

6.572 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 

104.141 

172.801 

165.980 

126.921 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
104.141 
98.446 
92.751 

258.295 
171.379 

123.231 

138.311 
126.921 

272.622 

224.555 

159.599 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE ABASTOS 

MATADERO 

A uxiliares administrativos 

Don Francisco Fernández García ........... . 
Don Raimundo García Campos . .... ... ..... . . 

Oficiales matarifes 

Don Angel Campos Saugar ...... ..... . .. ... . 
Don Emilio López Ríos ...... ...... ... . ...... . . 
Don Isabelo Sánchez Fontán ...... ..... . ... .. . 

Oficiales mondongueros 

Don Felipe Cordobés Ortega ...... .... ...... " 
Don Gabriel Deira Jiménez .... ...... ....... . 
Don Lonrenzo Montoya Hernán 
Don Casimiro Villacieros Prieto .... .... ... . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

7.448 
7.448 

7.448 
7.448 
7.448 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

143.636 
143.636 

143.636 
143.636 
143.636 

143.636 
143.636 
143.636 
143.636 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer diez plazas con 

destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6, apar­
tado 3, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presi­
dencia, con fecha 27 de septiembre último, ha dispuesto la siguiente 
resolución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional 'de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición, con las modidicaciones de ad­
mitir al mismo a don Pedro Plaza Muñoz (Maestro Oficial Pri­
mero Reportista) y doña Josefa Romero Ramos (Costurera), al 
haberse aceptado las reclamaciones formuladas por los mismos 
y haber sido declarados aptos en el reconocimiento médico poste­
rior que se les ha practicado." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Manuel del Moral Megido, T ercer Teniente de 
Alcalde. 

Vocales: Don Francisco Matallanos Picas, Gerente del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Antonio Merino Díaz, Encargado de la Sección de Com­
posición Mecánica del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Luis Puga Saco, Encargado de la Sección de Máquinas del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don José de la Prida Peral, Encargado de la Sección de Lito­
grafía del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Angel Lorenzo Peñalver, Encargado de la Sección de En· 
cuadernación del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Secretario, don Enrique López de Zafra, Jefe del Negociado 
de Estudios, Informes y Estadística. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis María Huete Morillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: Don Vicente López Martínez, Subencargado de la 
Sección de Tipografía del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

10 de noviembre de 1977 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Rufino Segovia Fernández .. ..... .. .... . . 
Don Francisco Blasco Vicente .. ... ..... .... . 
Don J ulián González Alvaro ............. . . . .. 
Don Manuel Galán Casasola ........ ..... .... . 
Don Paulino Arroyo Valderrama .... ... .... . 
Don Nicasio Dompablo Manzano ...... .. ... . 
Don Mariano García del Cerro ......... .... . . 
Don Agustín García Utrilla ... .. ..... .. .. .. . . 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 

ATMOSFERICA 

Operario 

Don Miguel Valentín Ce pero Rives 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 

Y ESTETICA URBANA 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado 

Don VictoFiano Díaz Pozas 

O¡'icial 

Don Calixto Galán del Moral 

Operarios 

Don Angel Pineda Martín ...... .. ...... .. ... .. 
Don Bias Ahi j ado Gómez .... ...... ..... ..... . 
Don Alejandro Alcañiz Utanda .... ..... .... . 
Don Valeriano Gómez Garrido .. .. ....... .. . . 
Don Pedro González Cendrero ......... .... . . 
Don Francisco Guijarro Araújo ...... .. .. . . 
Don Nicolás Martínez García .. .. ....... ... . 
Don Antonio Reviejo Rubiano ....... ...... . . 
Don Rafael Rivas Rey ... ....... ... ... .......... . 
Don Juan Sanz Muñoz ....... ... ..... .... ..... . . . 
Don Eloy Solís Solís ..... .... ... ..... ... .. .. .. . 
Don Robustiano Martín García .... .. .... .. . .. 
Don Julián Herradón Izquierdo ............. . 
Don Andrés Aguilera Muñoz ........ ........ . 
Don Eugenio Jiménez Sánchez .... .......... . 
Don Jesús Minuesa Sierra ................. ... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Administmtivos 

Don Angel Sanz Jorge ..... ...... ............. . . 
Don José Arce Gon:ález ...... .. .... .. ... ... . .. . 

Ayudante de ceremonial 

Don Segundo Ladrón Guerrero .. . ........... . 

Peones de construcciones 

Don Antolín Felipe García .. ....... ........... . 
Don Angel Fernández Sánchez .............. . 

AParejador 

Don Julio Fernández Duarte 

. Delineante 

Don Juan Benito Olivar ............. ... .. ..... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(q!{e por acuerdo plenario de 28 de junio 
de 1974 se le aconwdan las retribuciones 
al personal de pla1~tilla y se le perfeccio­
nall trienios en virttuJ del awerdo plenario 

de Mviembre de 1965) 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

(LABORATORIO) 

Visitadora sanitaria 

Doña Pilar Moratalla Gilasaña 
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Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

5.695 

8.324 

7.448 

5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 
5.695 

10.076 
7.557 

6.572 

5.695 
5.695 

15.771 

10.076 

6.572 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 
87.056 

104.141 

172.801 

165.980 

126.921 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
109.836 
104.141 
98.446 
92.751 

258.295 
171.379 

123.231 

138.311 
126.921 

272.622 

224.555 

159.599 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE ABASTOS 

MATADERO 

A uxiliares administrativos 

Don Francisco Fernández García ........... . 
Don Raimundo García Campos . .... ... ..... . . 

Oficiales matarifes 

Don Angel Campos Saugar ...... ..... . .. ... . 
Don Emilio López Ríos ...... ...... ... . ...... . . 
Don Isabelo Sánchez Fontán ...... ..... . ... .. . 

Oficiales mondongueros 

Don Felipe Cordobés Ortega ...... .... ...... " 
Don Gabriel Deira Jiménez .... ...... ....... . 
Don Lonrenzo Montoya Hernán 
Don Casimiro Villacieros Prieto .... .... ... . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

7.448 
7.448 

7.448 
7.448 
7.448 

7.448 
7.448 
7.448 
7.448 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

143.636 
143.636 

143.636 
143.636 
143.636 

143.636 
143.636 
143.636 
143.636 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer diez plazas con 

destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6, apar­
tado 3, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presi­
dencia, con fecha 27 de septiembre último, ha dispuesto la siguiente 
resolución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional 'de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición, con las modidicaciones de ad­
mitir al mismo a don Pedro Plaza Muñoz (Maestro Oficial Pri­
mero Reportista) y doña Josefa Romero Ramos (Costurera), al 
haberse aceptado las reclamaciones formuladas por los mismos 
y haber sido declarados aptos en el reconocimiento médico poste­
rior que se les ha practicado." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Manuel del Moral Megido, T ercer Teniente de 
Alcalde. 

Vocales: Don Francisco Matallanos Picas, Gerente del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Antonio Merino Díaz, Encargado de la Sección de Com­
posición Mecánica del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Luis Puga Saco, Encargado de la Sección de Máquinas del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don José de la Prida Peral, Encargado de la Sección de Lito­
grafía del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Angel Lorenzo Peñalver, Encargado de la Sección de En· 
cuadernación del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Secretario, don Enrique López de Zafra, Jefe del Negociado 
de Estudios, Informes y Estadística. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis María Huete Morillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: Don Vicente López Martínez, Subencargado de la 
Sección de Tipografía del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Don Fernando Vázquez Vivanco, Encargado de la Sección de 
Tipografía del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Isaac González López, Subencargado de la Sección de 
Máquinas del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Marcelino Besumán Muñoz, Subencargado de la Sección 
de Litografía del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Gonzalo Fernández Alvarez, Subencargado de la Sección 
de Encuadernación del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Secretario, doña Carmen Rodríguez Castañeira, Funcionario del 
Subgrupo Administrativo. 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
oposición convocada para proveer ocho plazas del Cuerpo 

de Asistentes Sociales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6, apar­
tado 3, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presiden­
cia, con fecha 27 de septiembre último, ha dispuesto la siguiente 
resolución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admiti­
dos y excluidos a la oposición, con las siguientes modificaciones: 

Primera. Admitir a la oposición a las aspirantes doña María 
Teresa Martínez Aparicio, doña María Isabel Rodríguez Herrero 
y doña Nuria Ruiz Serra, al haberse aceptado las reclamaciones 
formuladas por las mismas y haber sido declaradas aptas en el 
reconocimiento médico posterior que se les ha practicado; y 

Segunda. Desestimar la reclamación formulada por doña María 
del Carmen Rodrigo Núñez, por no estar ajustada a derecho, toda 
vez que según se determina en la norma 6 de la convocatoria, las 
aspirantes serán convocadas, por medio del tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, para que se presenten, obligatoriamen­
te, al reconocimiento médico en la fecha y lugar que, en el propio 
anuncio, se señale." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, doña Felisa Martínez Montero, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Dionisio Porres Gil, Delegado de Sanidad y Asis­
tencia Social. 

Doña Evangelina Cañón Loyes, Coordinadora del Cuerpo de 
Asistentes Sociales. 

Doña María del Carmen López de Uralde y Valle de Lersundi, 
Profesora de la Escuela Oficial de Asistentes Sociales. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 
de Disciplina y Control. 

SUPLENTES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Luis García Quintana, Jefe de la Unidad Admi­
nistrativa de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

·Doña Rosa María. García Sedano, Asistente Social. 
Doña María Amparo Carrasco Saiz, Profesora de la Escuela 

Oficial de Asistentes Sociales. 
Don José María García Pérez, en representación de la Direc­

ción General de Administración Local. 
Secretario, doña Fabiola Vicioso Pujiula, funcionario del Sub­

grupo Administrativo. 

Madrid, 25 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado para proveer seis plazas de Auxiliares sanita­

nos de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social 

Por acuerdo del Tribunal, se pone en conocimiento de todos 
los aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, 
para el que quedan convocados, se celebrará el día 25 del corriente 
mes, a las nueve de la mañana, en el Colegio Municipal de San 
Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
María del Carmen Calderón Herrero. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de los concursos-oposi­
nones convocados para proveer la plaza de Encargado, 
cuatro de Ayudantes de Clínica y seis de operarios con 

destino al Centro de Protección Animal 

Por acuerdo del Tribunal, se pone en conocimiento de todos 
los aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, 
para el que quedan convocados, se celebrará el día 25 del corriente 
mes, a las nueve y media de la mañana, en el Colegio Municipal 
de San Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al 
que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-E1 Secretario del Tribunal, 
Enriqlte López de Zafra. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificado'r del concurso-oposición 
convocado para proveer tres plazas de o.perar·ias con destino 

al Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de las aspi­
rantes admitidas que el ejercicio de que consta la fase de oposición, 
para el que quedan convocadas, se celebrará el día 28 del corriente 
mes, a las cinco de la tarde, en un salón de comisiones de la Casa 
de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberán acudir pro­
vistas del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográ­
fica o bolígrafo. 

Madrid, 3 de noviembre ·de 1977 . ...:.....EI Secretario del Tribunal, 
María del Carmen CaMerón. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición convo­
cada para; proveer quince plazas de Ayudantes Técnicos 

Sanitarios del Laboratorio Municipal de Higiene 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los opositores que se relacionan a continuación, coloca-' 
dos por el orden de las calificaciones alcanzadas por. los mismos, 
para que sean nombrados Ayudantes Técnicos Sanitarios del Labo­
ratorio Municipal de Higiene: 

Puntos 

1. Doña María Teresa Aparicio Labat ......... ./........... 19,23 
2. Don Alfonso Ramón Foronda ..... ..... ..... .. :............ 17,33 
3. Doña María Rosario Tamayo Pérez ............. :....... 16,06 
4. Doña Inés María Rosa Barceló Alvarez-Cienfuegos. 15,10 
5. Doña María Esperanza Aguilar Rodríguez ............ 14,50 
6. Doña María Candelas Alvarez Fernández . .. ......... 14,46 
7. Don Luis Bachiller García ............................ .. ..... 14,23 
8. Doña Flora Calderón Herrero .............................. 13,76 
9. Doña María Cruz Hernández Ruiz ........................ 13,56 

10. Doña María Concepción Segador Galán .......... ....... 12,76 
11. Don Cándido González Sánchez ............................ 12,70 
12. Doña Carmen Morales Barroso ........................... 12,65 
13. Don Rafael Ruiz Rodríguez ................................. 12,60 
14. Doña Manuela Molina Arenas .............................. 10,04 
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Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Don Fernando Vázquez Vivanco, Encargado de la Sección de 
Tipografía del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Isaac González López, Subencargado de la Sección de 
Máquinas del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Marcelino Besumán Muñoz, Subencargado de la Sección 
de Litografía del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Gonzalo Fernández Alvarez, Subencargado de la Sección 
de Encuadernación del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Secretario, doña Carmen Rodríguez Castañeira, Funcionario del 
Subgrupo Administrativo. 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
oposición convocada para proveer ocho plazas del Cuerpo 

de Asistentes Sociales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6, apar­
tado 3, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presiden­
cia, con fecha 27 de septiembre último, ha dispuesto la siguiente 
resolución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admiti­
dos y excluidos a la oposición, con las siguientes modificaciones: 

Primera. Admitir a la oposición a las aspirantes doña María 
Teresa Martínez Aparicio, doña María Isabel Rodríguez Herrero 
y doña Nuria Ruiz Serra, al haberse aceptado las reclamaciones 
formuladas por las mismas y haber sido declaradas aptas en el 
reconocimiento médico posterior que se les ha practicado; y 

Segunda. Desestimar la reclamación formulada por doña María 
del Carmen Rodrigo Núñez, por no estar ajustada a derecho, toda 
vez que según se determina en la norma 6 de la convocatoria, las 
aspirantes serán convocadas, por medio del tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, para que se presenten, obligatoriamen­
te, al reconocimiento médico en la fecha y lugar que, en el propio 
anuncio, se señale." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, doña Felisa Martínez Montero, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Dionisio Porres Gil, Delegado de Sanidad y Asis­
tencia Social. 

Doña Evangelina Cañón Loyes, Coordinadora del Cuerpo de 
Asistentes Sociales. 

Doña María del Carmen López de Uralde y Valle de Lersundi, 
Profesora de la Escuela Oficial de Asistentes Sociales. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 
de Disciplina y Control. 

SUPLENTES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Luis García Quintana, Jefe de la Unidad Admi­
nistrativa de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

·Doña Rosa María. García Sedano, Asistente Social. 
Doña María Amparo Carrasco Saiz, Profesora de la Escuela 

Oficial de Asistentes Sociales. 
Don José María García Pérez, en representación de la Direc­

ción General de Administración Local. 
Secretario, doña Fabiola Vicioso Pujiula, funcionario del Sub­

grupo Administrativo. 

Madrid, 25 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado para proveer seis plazas de Auxiliares sanita­

nos de la Delegación de Sanidad y Asistencia Social 

Por acuerdo del Tribunal, se pone en conocimiento de todos 
los aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, 
para el que quedan convocados, se celebrará el día 25 del corriente 
mes, a las nueve de la mañana, en el Colegio Municipal de San 
Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
María del Carmen Calderón Herrero. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de los concursos-oposi­
nones convocados para proveer la plaza de Encargado, 
cuatro de Ayudantes de Clínica y seis de operarios con 

destino al Centro de Protección Animal 

Por acuerdo del Tribunal, se pone en conocimiento de todos 
los aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, 
para el que quedan convocados, se celebrará el día 25 del corriente 
mes, a las nueve y media de la mañana, en el Colegio Municipal 
de San Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al 
que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.-E1 Secretario del Tribunal, 
Enriqlte López de Zafra. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificado'r del concurso-oposición 
convocado para proveer tres plazas de o.perar·ias con destino 

al Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de las aspi­
rantes admitidas que el ejercicio de que consta la fase de oposición, 
para el que quedan convocadas, se celebrará el día 28 del corriente 
mes, a las cinco de la tarde, en un salón de comisiones de la Casa 
de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberán acudir pro­
vistas del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográ­
fica o bolígrafo. 

Madrid, 3 de noviembre ·de 1977 . ...:.....EI Secretario del Tribunal, 
María del Carmen CaMerón. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición convo­
cada para; proveer quince plazas de Ayudantes Técnicos 

Sanitarios del Laboratorio Municipal de Higiene 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los opositores que se relacionan a continuación, coloca-' 
dos por el orden de las calificaciones alcanzadas por. los mismos, 
para que sean nombrados Ayudantes Técnicos Sanitarios del Labo­
ratorio Municipal de Higiene: 

Puntos 

1. Doña María Teresa Aparicio Labat ......... ./........... 19,23 
2. Don Alfonso Ramón Foronda ..... ..... ..... .. :............ 17,33 
3. Doña María Rosario Tamayo Pérez ............. :....... 16,06 
4. Doña Inés María Rosa Barceló Alvarez-Cienfuegos. 15,10 
5. Doña María Esperanza Aguilar Rodríguez ............ 14,50 
6. Doña María Candelas Alvarez Fernández . .. ......... 14,46 
7. Don Luis Bachiller García ............................ .. ..... 14,23 
8. Doña Flora Calderón Herrero .............................. 13,76 
9. Doña María Cruz Hernández Ruiz ........................ 13,56 

10. Doña María Concepción Segador Galán .......... ....... 12,76 
11. Don Cándido González Sánchez ............................ 12,70 
12. Doña Carmen Morales Barroso ........................... 12,65 
13. Don Rafael Ruiz Rodríguez ................................. 12,60 
14. Doña Manuela Molina Arenas .............................. 10,04 
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10 de noviembre de 1977 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 11 de la 
oposición, los anteriores opositores deberán presentar en la Secreta­
ría General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado el anuncio de la presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid, los documentos acreditativos de las condicio­
nes que para tomar parte en la oposición se exigen en la norma 3 
de la convocatoria. 

Madrid, 25 de octubre de 1977.-El Secretario del Tribunal, 
AgltStí,¡ Felipe Día.:: M'lrillo. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la explotación de la cafetería instalada en el 
Matadero Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletí,¡ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953 y en el 121 del Reglamento 
de Servicios. 

Madrid, 28 de octubre de 1977.-El Secretario general, P EDRO 
BARCINA TORT. 

* '" * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
calle de Carlos Hernández (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1 977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso ¡para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de la Alegría. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1977.- E l Secretario general, PRORO 
BARCINA TORT. 

* '" * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del Con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el tramo final de la calle del Puerto de Balbarán. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1977.-El Secretario general, ProRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la recogida y aprovechamiento de las piñas 
de fincas de propiedad municipal sitas en la Casa de Campo, Tres 
Cantos, Dehesa de la Vma, P arque de Barajas y Pinar de La 
Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1 977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* :;: * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el aprovechamiento de los pastos de la 
Casa de Campo durante el período comprendido entre la fecha 
de su adjudicación y el 30 de junio de 1978. 

Los expresados pliegos de condiciones se halla rán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard:, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunciO 
aparezca inserto en el B aletí¡¡ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados 110 habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

10 de noviembre de 1977 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 11 de la 
oposición, los anteriores opositores deberán presentar en la Secreta­
ría General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado el anuncio de la presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid, los documentos acreditativos de las condicio­
nes que para tomar parte en la oposición se exigen en la norma 3 
de la convocatoria. 

Madrid, 25 de octubre de 1977.-El Secretario del Tribunal, 
AgltStí,¡ Felipe Día.:: M'lrillo. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la explotación de la cafetería instalada en el 
Matadero Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletí,¡ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953 y en el 121 del Reglamento 
de Servicios. 

Madrid, 28 de octubre de 1977.-El Secretario general, P EDRO 
BARCINA TORT. 

* '" * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
calle de Carlos Hernández (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1 977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso ¡para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de la Alegría. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1977.- E l Secretario general, PRORO 
BARCINA TORT. 

* '" * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del Con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el tramo final de la calle del Puerto de Balbarán. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1977.-El Secretario general, ProRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la recogida y aprovechamiento de las piñas 
de fincas de propiedad municipal sitas en la Casa de Campo, Tres 
Cantos, Dehesa de la Vma, P arque de Barajas y Pinar de La 
Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1 977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* :;: * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el aprovechamiento de los pastos de la 
Casa de Campo durante el período comprendido entre la fecha 
de su adjudicación y el 30 de junio de 1978. 

Los expresados pliegos de condiciones se halla rán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard:, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunciO 
aparezca inserto en el B aletí¡¡ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados 110 habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de saneamiento en la Colonia 
Saceral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo tlispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 
se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Gafas graduadas, en sus fundas, de varias clases, de señora, ca­
bal1ero y niño; paraguas plegables y corrientes, de señora y caballe­
ro, de varios colores; pantalones vaqueros, de señora, caballero 
y niño; gorras de varios colores, de señora y caballero; varias 
cantidades de dinero; bolso con D. N.!.; varias rebecas de distin­
tos colores y tamaño; un espejo pequeño; pitillera marrón, con 
cigarrillos; bolsa marrón, con bata color de rosa; bolso negro, tipo 
macuto, de cuero, con máquina tamavistas y cinco cajas de pe­
lícula, micrófono y papeles; varios monederos con dinero; paquete 
de farmacia, con medicamentos; bolso grande, blanco, con camisas, 
calcetines, pañuelos, pantalón y útiles de aseo; bolsa con un par 
de botas negras, altas, de señora, nuevas; varios jerseys de lana, 
de señora, caballero y niño, de varios colores; caja de cartón con 
novelas j relojes de varias marcas, de señora y caballero j bolso 
amarillo con mono y pantalón j chaqueta de piel, color morado; 
copia de escritura; cochecito de niño, plegable. . 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al corriente mes, 
entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 26 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E:pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
s.enores o entidades que se citan a continuadón tienen 'sólicitada 
lIcencia pa:ra . 1<15 actividades que se .expresan:· . 

'. Don Sixto Rey Blanco proyecta establecer 'un bar en la' casa 
nu~ero 9 de la calle de Sarria, manzana 32 (barrio 'del Pilar). 
. anco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 

numero 65 ,del paseo de los Castellanos. 

Aislamientos Lloni proyecta establecer un almacén cerrado en 
la casa número 69 de la calle de Ofelia Nieto. 

Inveresa proyecta establecer un garaje en una casa sin número 
de la avenida de la Paz, polígono 2-B, parcela M. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar dos ascensores en 
la casa número 140 de la calle de López de Hoyos. 

Don José de Mesa Tarazona proyecta establecer una exposición 
y venta de aparatos de radio con taller de reparaciones en la casa 
número 64 de la calle de Maudes. 

Don Emilio Cañas Buitrago proyecta 'establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 69 de la calle de 
Lucano. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 69 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Carlos Fernández Rodríguez proyecta establecer la fabrica­
ción y venta por mayor de cubitos de hielo en la casa números 74 
y 76 de la calle de Marcelo Usera. 

Herederos de Francisco Valls Viña proyecta establecer una tien­
da de confecciones con taller en la casa número 32 de la calle de 
la Montera. 

Doña Rosario Gómez Fernández proyecta establecer una pesca­
dería en el Mercado de Torrijos, puesto números 141 y 142. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 13 del paseo del Marqués de Zafra. 

Don ' Felipe Párraga V élez proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 35 de la calle del Monte Olivetti. 

Construcciones e Inmuebles Hural, S. L., proyecta establecer un 
depósito en la casa números 9 y 11 del paseo del Quince de Mayo. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 16 del paseo de San Francisco de Sales. 

Construcciones e Inmuebles Hural, S. L., proyecta instalar dos 
ascensores en la casa números 9 y 11 del paseo del Quince de Mayo. 

Don Manuel Fajardo Núñez proyecta ampliar su restaurante, 
como cambio de nombre, sito en una casa sin número de la avenida 
de Séneca. 

L1ambres, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
confecciones en la casa número 77 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 103 de la calle de Melchor Fernán­
dez Almagro. 

Doña Teresa Moreno de Alba proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número 5 de la calle del 
Limonero. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 2 de la calle de Villamanín. 

Don Andrés Valtes de las Heras proyecta establecer un almacén 
cerrado de maquinaria y delegación técnica comercial en la casa 
número 1 de la calle de Dora. 

Tapicerías Pascual, S. A., proyecta ampliar su domicilio social, 
taller de cerrajería y tapicería, como cambio de nombre, sito en una 
casa sin número de la calle de Gascueña. 

Don Julián Palomar López proyecta establecer una taberna en 
la casa número 4 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Luis Codias Berrocal proyecta ampliar su café bar sito 
en la <:asa número 55 de la calle de Goya. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar unos centros de trans­
formación en una casa sin número de la calle de Gregorio López, 
con vuelta a la de Mercurio. 

Don Manuel López Delgado proyecta estable&:r un taller de im­
prenta en la casa número 20 de la calle de Félix López. 

Don Juan Manuel Menza Gozar proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 13 de la calle de Gilena. 

Don José García proyecta instalar un depósito de gasóleo C en 
una casa sin número de' la calle del General Tabanera, con vuelta 
a la '.de 'Polvoninca. . " 

. .' ' Doña Pilar Hernández Martín pr.oyecta instalar un depósito de 
gas 'propano en la 'casa número 62 de la avenida de los Madroños 
(Parque Conde de Orgaz). 
.. Don Salvador Acevedo Soriano proyecta establecer un garaj e 
en la casa números 16- y 22 de la calle de Juana Urosa. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de saneamiento en la Colonia 
Saceral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo tlispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 
se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Gafas graduadas, en sus fundas, de varias clases, de señora, ca­
bal1ero y niño; paraguas plegables y corrientes, de señora y caballe­
ro, de varios colores; pantalones vaqueros, de señora, caballero 
y niño; gorras de varios colores, de señora y caballero; varias 
cantidades de dinero; bolso con D. N.!.; varias rebecas de distin­
tos colores y tamaño; un espejo pequeño; pitillera marrón, con 
cigarrillos; bolsa marrón, con bata color de rosa; bolso negro, tipo 
macuto, de cuero, con máquina tamavistas y cinco cajas de pe­
lícula, micrófono y papeles; varios monederos con dinero; paquete 
de farmacia, con medicamentos; bolso grande, blanco, con camisas, 
calcetines, pañuelos, pantalón y útiles de aseo; bolsa con un par 
de botas negras, altas, de señora, nuevas; varios jerseys de lana, 
de señora, caballero y niño, de varios colores; caja de cartón con 
novelas j relojes de varias marcas, de señora y caballero j bolso 
amarillo con mono y pantalón j chaqueta de piel, color morado; 
copia de escritura; cochecito de niño, plegable. . 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al corriente mes, 
entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 26 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E:pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
s.enores o entidades que se citan a continuadón tienen 'sólicitada 
lIcencia pa:ra . 1<15 actividades que se .expresan:· . 

'. Don Sixto Rey Blanco proyecta establecer 'un bar en la' casa 
nu~ero 9 de la calle de Sarria, manzana 32 (barrio 'del Pilar). 
. anco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 

numero 65 ,del paseo de los Castellanos. 

Aislamientos Lloni proyecta establecer un almacén cerrado en 
la casa número 69 de la calle de Ofelia Nieto. 

Inveresa proyecta establecer un garaje en una casa sin número 
de la avenida de la Paz, polígono 2-B, parcela M. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar dos ascensores en 
la casa número 140 de la calle de López de Hoyos. 

Don José de Mesa Tarazona proyecta establecer una exposición 
y venta de aparatos de radio con taller de reparaciones en la casa 
número 64 de la calle de Maudes. 

Don Emilio Cañas Buitrago proyecta 'establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 69 de la calle de 
Lucano. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 69 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Carlos Fernández Rodríguez proyecta establecer la fabrica­
ción y venta por mayor de cubitos de hielo en la casa números 74 
y 76 de la calle de Marcelo Usera. 

Herederos de Francisco Valls Viña proyecta establecer una tien­
da de confecciones con taller en la casa número 32 de la calle de 
la Montera. 

Doña Rosario Gómez Fernández proyecta establecer una pesca­
dería en el Mercado de Torrijos, puesto números 141 y 142. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 13 del paseo del Marqués de Zafra. 

Don ' Felipe Párraga V élez proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 35 de la calle del Monte Olivetti. 

Construcciones e Inmuebles Hural, S. L., proyecta establecer un 
depósito en la casa números 9 y 11 del paseo del Quince de Mayo. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 16 del paseo de San Francisco de Sales. 

Construcciones e Inmuebles Hural, S. L., proyecta instalar dos 
ascensores en la casa números 9 y 11 del paseo del Quince de Mayo. 

Don Manuel Fajardo Núñez proyecta ampliar su restaurante, 
como cambio de nombre, sito en una casa sin número de la avenida 
de Séneca. 

L1ambres, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
confecciones en la casa número 77 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 103 de la calle de Melchor Fernán­
dez Almagro. 

Doña Teresa Moreno de Alba proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número 5 de la calle del 
Limonero. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 2 de la calle de Villamanín. 

Don Andrés Valtes de las Heras proyecta establecer un almacén 
cerrado de maquinaria y delegación técnica comercial en la casa 
número 1 de la calle de Dora. 

Tapicerías Pascual, S. A., proyecta ampliar su domicilio social, 
taller de cerrajería y tapicería, como cambio de nombre, sito en una 
casa sin número de la calle de Gascueña. 

Don Julián Palomar López proyecta establecer una taberna en 
la casa número 4 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Luis Codias Berrocal proyecta ampliar su café bar sito 
en la <:asa número 55 de la calle de Goya. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar unos centros de trans­
formación en una casa sin número de la calle de Gregorio López, 
con vuelta a la de Mercurio. 

Don Manuel López Delgado proyecta estable&:r un taller de im­
prenta en la casa número 20 de la calle de Félix López. 

Don Juan Manuel Menza Gozar proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 13 de la calle de Gilena. 

Don José García proyecta instalar un depósito de gasóleo C en 
una casa sin número de' la calle del General Tabanera, con vuelta 
a la '.de 'Polvoninca. . " 

. .' ' Doña Pilar Hernández Martín pr.oyecta instalar un depósito de 
gas 'propano en la 'casa número 62 de la avenida de los Madroños 
(Parque Conde de Orgaz). 
.. Don Salvador Acevedo Soriano proyecta establecer un garaj e 
en la casa números 16- y 22 de la calle de Juana Urosa. 
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Don Manuel Matías Martos Genis proyecta establecer un taller 
de composición mecánica en la casa número 28 de la calle de Luis 
Cabrera. 

Don Leopoldo Villalgordo Fernández proyecta establecer una 
droguería y venta de productos químicos en la casa número 19 
de la calle del Párroco Don Emilio Franco. 

Don Mariano Martín Platero proyecta ampliar su tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, sita en la casa número 55 
de la calle de Quero. 

Cables y Eslingas, S. A., proyecta ampliar su taller mecánico 
sito en la casa número 13 de la calle de Julián Camarillo. 

Don Antonio Calvo Castaño proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle de Santa Rosalía. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 56 de la calle de Isaac Peral. 

Gaceta Ilustrada, S. A., proyecta ampliar con laboratorio foto­
gráfico su domicilio social y oficinas sito en la casa número 49 
duplicado de la calle de Juan Bravo. 

Centro de Formación Profesional del P. P. O. proyecta instalar 
calefacción en la casa número 327 de la calle de la Encomienda de 
Palacios. 

Compañía Ibérica de Viviendas, S. A., proyecta establecer una 
galería comercial de alimentación en la casa número 14 de la calle 
de Las Pedroñeras. 

Inversiones Recreativas, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social, oficinas, exposición y almacén en la casa número 5 de la 
calle de la Princesa. 

Parking Canillejas, S. A., proyecta ampliar su garaje con servi­
cio de lavado, engrase y taller, como cambio de nombre, sito en la 
casa números 16 y 18 de la plaza del Párroco Luis Calleja. 

Giver, S. A., proyecta establecer una tienda de confecciones en 
la casa número 84 de la calle de la Princesa. 

Rumasa proyecta establecer un garaje aparcamiento en la casa 
número 41 del paseo de Calvo Sotelo. 

Dorasa, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 47 del paseo de la Castellana. 

Doña Eloísa Castro Casasola proyecta establecer un salón de 
belleza en la casa número 304 de la calle de Camarena. 

Don José Luis Gómez González proyecta ampliar su carnicería, 
como cambio de nombre, sita en el Mercado de Torrijos, puesto 
números 132 y 133. 

Don José Miguel Gómez-Acebo Pombo proyecta establecer una 
oficina en la casa números 50 y 52 de la avenida del Generalísimo. 

Don José María Guerras Pérez proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 1 de la calle de Consuelo Guzmán. 

Don Felipe García García proyecta ampliar su taller de toldos 
y cerrajería metálica sito en el bloque 76 de la calle de Chima, 
local números 1 y 2. 

Don Luis Hita Villaverde proyecta instalar aire acondicionado 
en su bar sito en la casa número 78 del paseo de las Delicias. 

Julio Gordo, S. A ., proyecta modificar su taller de imprenta, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 8 de la calle de Robles. 

Tolsa, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado sus oficinas 
sitas en la casa número 51 de la calle de N úñez de Balboa. 

Cooperativa de Viviendas Anque proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 57 de la calle de Numancia. 

Don Arturo del Val Prieto proyecta ampliar su tintorería sita 
en la casa número 65 de la calle de Narváez. 

Don Felipe del Valle Berzal proyecta ampliar su cafetería restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 18 de la 
avenida de la Reina Victoria. 

Comunidad de Propietarios proyecta cambiar un ascensor en la 
casa número 13 de la avenida Donostiarra. 

Don Miguel López Serralta proyecta establecer un laboratorio . de 
protésico dental en la casa número 11 de la calle de Ramos Carrión. 

Don Jesús García Garzón proyecta ' establecer un taller de insta­
lación de radiocasettes en automóviles en la casa número 1 de la 
plaza de Ribadeo. 

Gráficas J ousaz, S. A ., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 228 d~ la calle de ArWro. Soria. 
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Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 62 de la calle de Alberto Aguilera. 

Inmobiliaria Jurado, S. A., proyecta establecer una exposición 
y venta de automóviles en la casa número 187 de la calle de Alca,lá. 

Roauto, S. A., proyecta establecer su domicilio social, oficinas 
venta de automóviles, garaje con servicio de lavado y engras~ 
y taller electromecánico con chapa y pintura en la casa número 4 
de la calle de Agastia. 

Don Eugenio Anaya Pérez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 4 de la calle de los Arrayanes. 

Autoventas Madrid, S. L., proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles en la casa número 8 de la calle de 
Achuri. 

Doña Concepción García Aparicio proyecta establecer un cine­
matógrafo en la casa número 43 de la avenida de la Albufera. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 57 de la calle de Alcántara. 

Don Francisco García Rodríguez proyecta ampliar su taller de 
cerrajería sito en la casa número 15 de la calle de Andrés Obispo. 

Don Juan José Baena Nava proyecta establecer un almacén de 
anuncios publicitarios con taller de reparación en la casa nú­
mero 114 de la calle del Amor Hermoso. 

Don José Luis del Prado Fernández proyecta establecer un 
taller de fontanería en la casa número 32 de la avenida de Circun­
valación. 

Don Angel Juárez Mora proyecta establecer una fábrica de pata­
tas fritas en la casa número 2 de la calle de Eulalia Paino. 

Don Enrique Sevilla Alfonso proyecta establecer una óptica y 

venta por mayor en la casa número 16 de la calle del Marqués de 
Jura Real. 

Ibergráfica, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
y posventa de maquinaria de impresos en la casa número 9 de la 
de Alonso Castrillo. 

Standard Eléctrica, S. A ., proyecta ampliar su fábrica de com­
ponentes electrónicos y aparatos y centrales de telecomunicación en 
la carretera de Madrid a Toledo, kilómetro 8,700. 

Don Pedro Gómez Sanz proyecta ampliar su bar cervecería sito 
en la casa número 61 de la calle de Fernando el Católico. 

Editorial Civitas, S. A., proyecta establecer una editorial en la 
casa número 3 de la calle de Grúcer (barrio del Carmen). 

Don Andrés Ricote Chicharro proyecta establecer un café bar 
en la casa número 57 de la calle del General Pardiñas. 

Don Constante Asorey Salgueiro proyecta establecer un taller 
de cortado de papel en la casa número 18 de la calle de Pablo 
Sarasate. 

Carsa proyecta ampliar su taller mecánico, como cambio de nom­
bre, sito en la casa número 24 de la calle de Félix López. 

Centro Nacional Español Quirúrgico Ramón y Cajal proyecta 
instalar un depósito de gas propano en la carretera de Colmenar, 
kilómetro 9,100. 

Don Bienvenido Martínez Ibarra proyecta establecer una lechería 
en la casa número 135 de la calle' de la Hacienda de Pavones. 

Don Miguel Iglesias Iturralde proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 35 de la calle de 
Julio Domingo . 

. Don Luis López Van-Dam proyecta establecer una papelería 
y taller de imprenta en la casa número 91 de la calle de la Infanta 
Mercedes. 

Don Antonio Hidalgo Sánchez proyecta ampliar su taller de 
cerrajería sito en la casa número 58 del paseo de Perales. 

Pemi, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de legum­
bres y conservas en la casa número 20 de la calle de Oltra. 

Iberduero, S. A ., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle' de Tolosa (Villaverde-Orcasitas). 

Don Celso' García Suárez ,proyect~ ampliar su· tienda de comesti­
bles sita en la casa número 30 de la calle de Isidra Jiménez. 

Don Antonio López González proye.cta ampliar. su bar sito en la 
casa número 9 de la calle 'de José Espelíus. 
. Don César González Zamora proyecta establecer un depósito de 

gas propano en la casa número 91 de. la calle de Joaquín Lorenzo. 

10 de noviembre de 1977 

Don Manuel Matías Martos Genis proyecta establecer un taller 
de composición mecánica en la casa número 28 de la calle de Luis 
Cabrera. 

Don Leopoldo Villalgordo Fernández proyecta establecer una 
droguería y venta de productos químicos en la casa número 19 
de la calle del Párroco Don Emilio Franco. 

Don Mariano Martín Platero proyecta ampliar su tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, sita en la casa número 55 
de la calle de Quero. 

Cables y Eslingas, S. A., proyecta ampliar su taller mecánico 
sito en la casa número 13 de la calle de Julián Camarillo. 

Don Antonio Calvo Castaño proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle de Santa Rosalía. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 56 de la calle de Isaac Peral. 

Gaceta Ilustrada, S. A., proyecta ampliar con laboratorio foto­
gráfico su domicilio social y oficinas sito en la casa número 49 
duplicado de la calle de Juan Bravo. 

Centro de Formación Profesional del P. P. O. proyecta instalar 
calefacción en la casa número 327 de la calle de la Encomienda de 
Palacios. 

Compañía Ibérica de Viviendas, S. A., proyecta establecer una 
galería comercial de alimentación en la casa número 14 de la calle 
de Las Pedroñeras. 

Inversiones Recreativas, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social, oficinas, exposición y almacén en la casa número 5 de la 
calle de la Princesa. 

Parking Canillejas, S. A., proyecta ampliar su garaje con servi­
cio de lavado, engrase y taller, como cambio de nombre, sito en la 
casa números 16 y 18 de la plaza del Párroco Luis Calleja. 

Giver, S. A., proyecta establecer una tienda de confecciones en 
la casa número 84 de la calle de la Princesa. 

Rumasa proyecta establecer un garaje aparcamiento en la casa 
número 41 del paseo de Calvo Sotelo. 

Dorasa, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 47 del paseo de la Castellana. 

Doña Eloísa Castro Casasola proyecta establecer un salón de 
belleza en la casa número 304 de la calle de Camarena. 

Don José Luis Gómez González proyecta ampliar su carnicería, 
como cambio de nombre, sita en el Mercado de Torrijos, puesto 
números 132 y 133. 

Don José Miguel Gómez-Acebo Pombo proyecta establecer una 
oficina en la casa números 50 y 52 de la avenida del Generalísimo. 

Don José María Guerras Pérez proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 1 de la calle de Consuelo Guzmán. 

Don Felipe García García proyecta ampliar su taller de toldos 
y cerrajería metálica sito en el bloque 76 de la calle de Chima, 
local números 1 y 2. 

Don Luis Hita Villaverde proyecta instalar aire acondicionado 
en su bar sito en la casa número 78 del paseo de las Delicias. 

Julio Gordo, S. A ., proyecta modificar su taller de imprenta, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 8 de la calle de Robles. 

Tolsa, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado sus oficinas 
sitas en la casa número 51 de la calle de N úñez de Balboa. 

Cooperativa de Viviendas Anque proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 57 de la calle de Numancia. 

Don Arturo del Val Prieto proyecta ampliar su tintorería sita 
en la casa número 65 de la calle de Narváez. 

Don Felipe del Valle Berzal proyecta ampliar su cafetería restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 18 de la 
avenida de la Reina Victoria. 

Comunidad de Propietarios proyecta cambiar un ascensor en la 
casa número 13 de la avenida Donostiarra. 

Don Miguel López Serralta proyecta establecer un laboratorio . de 
protésico dental en la casa número 11 de la calle de Ramos Carrión. 

Don Jesús García Garzón proyecta ' establecer un taller de insta­
lación de radiocasettes en automóviles en la casa número 1 de la 
plaza de Ribadeo. 

Gráficas J ousaz, S. A ., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 228 d~ la calle de ArWro. Soria. 
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Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 62 de la calle de Alberto Aguilera. 

Inmobiliaria Jurado, S. A., proyecta establecer una exposición 
y venta de automóviles en la casa número 187 de la calle de Alca,lá. 

Roauto, S. A., proyecta establecer su domicilio social, oficinas 
venta de automóviles, garaje con servicio de lavado y engras~ 
y taller electromecánico con chapa y pintura en la casa número 4 
de la calle de Agastia. 

Don Eugenio Anaya Pérez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 4 de la calle de los Arrayanes. 

Autoventas Madrid, S. L., proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles en la casa número 8 de la calle de 
Achuri. 

Doña Concepción García Aparicio proyecta establecer un cine­
matógrafo en la casa número 43 de la avenida de la Albufera. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 57 de la calle de Alcántara. 

Don Francisco García Rodríguez proyecta ampliar su taller de 
cerrajería sito en la casa número 15 de la calle de Andrés Obispo. 

Don Juan José Baena Nava proyecta establecer un almacén de 
anuncios publicitarios con taller de reparación en la casa nú­
mero 114 de la calle del Amor Hermoso. 

Don José Luis del Prado Fernández proyecta establecer un 
taller de fontanería en la casa número 32 de la avenida de Circun­
valación. 

Don Angel Juárez Mora proyecta establecer una fábrica de pata­
tas fritas en la casa número 2 de la calle de Eulalia Paino. 

Don Enrique Sevilla Alfonso proyecta establecer una óptica y 

venta por mayor en la casa número 16 de la calle del Marqués de 
Jura Real. 

Ibergráfica, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
y posventa de maquinaria de impresos en la casa número 9 de la 
de Alonso Castrillo. 

Standard Eléctrica, S. A ., proyecta ampliar su fábrica de com­
ponentes electrónicos y aparatos y centrales de telecomunicación en 
la carretera de Madrid a Toledo, kilómetro 8,700. 

Don Pedro Gómez Sanz proyecta ampliar su bar cervecería sito 
en la casa número 61 de la calle de Fernando el Católico. 

Editorial Civitas, S. A., proyecta establecer una editorial en la 
casa número 3 de la calle de Grúcer (barrio del Carmen). 

Don Andrés Ricote Chicharro proyecta establecer un café bar 
en la casa número 57 de la calle del General Pardiñas. 

Don Constante Asorey Salgueiro proyecta establecer un taller 
de cortado de papel en la casa número 18 de la calle de Pablo 
Sarasate. 

Carsa proyecta ampliar su taller mecánico, como cambio de nom­
bre, sito en la casa número 24 de la calle de Félix López. 

Centro Nacional Español Quirúrgico Ramón y Cajal proyecta 
instalar un depósito de gas propano en la carretera de Colmenar, 
kilómetro 9,100. 

Don Bienvenido Martínez Ibarra proyecta establecer una lechería 
en la casa número 135 de la calle' de la Hacienda de Pavones. 

Don Miguel Iglesias Iturralde proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 35 de la calle de 
Julio Domingo . 

. Don Luis López Van-Dam proyecta establecer una papelería 
y taller de imprenta en la casa número 91 de la calle de la Infanta 
Mercedes. 

Don Antonio Hidalgo Sánchez proyecta ampliar su taller de 
cerrajería sito en la casa número 58 del paseo de Perales. 

Pemi, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de legum­
bres y conservas en la casa número 20 de la calle de Oltra. 

Iberduero, S. A ., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle' de Tolosa (Villaverde-Orcasitas). 

Don Celso' García Suárez ,proyect~ ampliar su· tienda de comesti­
bles sita en la casa número 30 de la calle de Isidra Jiménez. 

Don Antonio López González proye.cta ampliar. su bar sito en la 
casa número 9 de la calle 'de José Espelíus. 
. Don César González Zamora proyecta establecer un depósito de 

gas propano en la casa número 91 de. la calle de Joaquín Lorenzo. 

Ayuntamiento de Madrid



Don Jenaro Moreno García proyecta establecer una expOSIClOn 
con venta de neumáticos y taller de montaje en la casa número 158 
de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar 
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, las obser­
vaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

Instruido y aprobado el expediente de imposición de las contri­
buciones especiales por obras de calzada en la calle de Rafael 
Finat, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 47 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid, se expone al público, con 
el fin de que los interesados que representen la mayor parte del 
importe de las cuotas puedan acordar la constitución de la asocia­
ción administrativa de contribuyentes. 

El expediente citado podrá ser examinado en la Sección de Con­
tribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1) durante el plazo 
de quince días, siguientes a aquel en que aparezca la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, que se 
expondrá también en el tablón de anuncios. Si la asociación admi­
nistrativa se constituyera, deberá presentar en la Alcaldía documen­
tos fehacientes del acuerdo, dentro del plazo de exposición al pú­
blico de los expedientes y durante los ocho días siguientes. Todo 
ello de conformidad, además, con lo regulado en los artículos 20, 
30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales, 465 de la Ley de 
Régimen Local y 92 de la Ley E special del Municipio de Madrid, 
teniendo en cuenta que el coste total de las obras rebasa los cinco 
millones de pesetas. Si el coste efectivo de las mismas fuera mayor 
o menor que el calculado se rectificará como proceda e! señala­
miento de las cuotas, según dispone el artículo 456 de la Ley de 
Régimen Local. 

Madrid, 31 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en e! Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 29 (antes 27) 
de la calle de H ermosilla, propiedad de Viviendas Infantado, S. A., 
por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los apar­
tados S-a), 5-b) y S-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 154 del 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá in­
terponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de P rocedimiento Administrativo y 52 y concordantes de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la audiencia Territo­
rial, que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de 
abril de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana; sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
Cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca números 3 y S de la calle de Moreno Nieto, con vuelta a la 
de Juan Duque, propiedad de Inmobiliaria Rocosa, S. A., por tra­
tarse de un inmueble exceptuado de su inclusión en dicho Registro, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado l-c) del artículo 6.° del 
Reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, al tratarse de un inmueble afec­
tado por el plan parcial de Ribera de Manzanares, que exige la 
actuación urbanística por manzanas completas, lo que impide la 
construcción individualizada de la finca de referencia. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá in­
terponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la audiencia Territo­
rial, que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de 
abril de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana; sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 44 (antes 46) 
de la calle del General Mola, propiedad de Tecirsa Inversiones, 
Sociedad anónima, por encontrarse incursa en los supuestos con­
templados en los apartados S-a) y 5-c) del artículo 5.° del 
Reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 154 del texto refundido de la Ley sobre Régimen de! 
Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá in­
terponer recurso de reposición, ante este mismo Consej o, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la audiencia Territo­
rial, que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de 
abril de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana; sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1977.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle de 
Gabriel Lobo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo 
que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publi­
cación. 

Madrid, 21 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Don Jenaro Moreno García proyecta establecer una expOSIClOn 
con venta de neumáticos y taller de montaje en la casa número 158 
de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar 
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, las obser­
vaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

Instruido y aprobado el expediente de imposición de las contri­
buciones especiales por obras de calzada en la calle de Rafael 
Finat, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 47 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid, se expone al público, con 
el fin de que los interesados que representen la mayor parte del 
importe de las cuotas puedan acordar la constitución de la asocia­
ción administrativa de contribuyentes. 

El expediente citado podrá ser examinado en la Sección de Con­
tribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1) durante el plazo 
de quince días, siguientes a aquel en que aparezca la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, que se 
expondrá también en el tablón de anuncios. Si la asociación admi­
nistrativa se constituyera, deberá presentar en la Alcaldía documen­
tos fehacientes del acuerdo, dentro del plazo de exposición al pú­
blico de los expedientes y durante los ocho días siguientes. Todo 
ello de conformidad, además, con lo regulado en los artículos 20, 
30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales, 465 de la Ley de 
Régimen Local y 92 de la Ley E special del Municipio de Madrid, 
teniendo en cuenta que el coste total de las obras rebasa los cinco 
millones de pesetas. Si el coste efectivo de las mismas fuera mayor 
o menor que el calculado se rectificará como proceda e! señala­
miento de las cuotas, según dispone el artículo 456 de la Ley de 
Régimen Local. 

Madrid, 31 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en e! Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 29 (antes 27) 
de la calle de H ermosilla, propiedad de Viviendas Infantado, S. A., 
por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los apar­
tados S-a), 5-b) y S-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 154 del 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá in­
terponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de P rocedimiento Administrativo y 52 y concordantes de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la audiencia Territo­
rial, que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de 
abril de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana; sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
Cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca números 3 y S de la calle de Moreno Nieto, con vuelta a la 
de Juan Duque, propiedad de Inmobiliaria Rocosa, S. A., por tra­
tarse de un inmueble exceptuado de su inclusión en dicho Registro, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado l-c) del artículo 6.° del 
Reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, al tratarse de un inmueble afec­
tado por el plan parcial de Ribera de Manzanares, que exige la 
actuación urbanística por manzanas completas, lo que impide la 
construcción individualizada de la finca de referencia. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá in­
terponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la audiencia Territo­
rial, que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de 
abril de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana; sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 44 (antes 46) 
de la calle del General Mola, propiedad de Tecirsa Inversiones, 
Sociedad anónima, por encontrarse incursa en los supuestos con­
templados en los apartados S-a) y 5-c) del artículo 5.° del 
Reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 154 del texto refundido de la Ley sobre Régimen de! 
Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá in­
terponer recurso de reposición, ante este mismo Consej o, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la audiencia Territo­
rial, que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de 
abril de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana; sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1977.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle de 
Gabriel Lobo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo 
que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publi­
cación. 

Madrid, 21 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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